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I. Comuriidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidenci a

1863 ORDEN de 31 de enero de 1997 por la que se
regulan los Premios al Mérito Deportivo de la
Región de Murcia para el año 1996 .

Tras la unificación de los galardones que anualmen-
te concedía la Asociación de Prensa Deport iva de la Re-
gión de Murcia con los Premios al Mé rito Deportivo de la
Región de Murcia, concedidos por la Comunidad Autó-
noma de Murcia, se ha constatado como resultado dá di-
cha unificación unos Premios al Mérito Deportivó con
mayor proyección, y mayor reconocimiento social de cara
a los deportistas y entidades premiadas. -

En su virtud, de conformidad con las facultades que
me atribuye el artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de ene-
ro, del Presidente, del Conse-o de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidadl Autónoma de la Región de
Murcia, y a propuesta del Director General de Juventud y
Deportes -

DISPONGO

Artículo 1 .- Los Premios al Mé rito Deportivo de
la Región de Murcia tienen como objeto reconocer y esti-
mular a personas y entidades que se hayan distinguido en
forma eminente en la promocion y fomento del depo rte en
la Región dé Murcia durante el año 1996 .

Art ículo 2.-1 . Los Premios al Mérito Deportivo de
la Región de Murcia, se concederan en las siguientes mo-
dalidades :

a) Al mejor depo rt ista de la Región de Murcia.
b) Al mejor equipo deportivo de la Región de Mureia.
c) A la mejor enudad deportiva de la Región de MutCia.
d)

Al

acontecimiento depo

rt

ivo más destacado en la
Región de Murcia.

e) A la mejor labor de promoción del deporte en la
Región de Murcia .

f) A la gesta deportiva más destacada en la Región
de Murcia .

g) A la mejor labor al Serviciqdel Depo rte de Murcia.

2. Excepcionalmente, el Jurado por decisión de al
menos 4/5 partes de sus miembros, podrá proponer que se
premie otra circunst ancia .

Artículo 3.-Los Premios al Mérito Deportivo de la
Región de Murcia, se otorgarán con carácter exclusiva-
mente honorífico, y no generarán derecho a ningún de-

-vengo ni efecto económ ico .

Artículo 4.-El Jurado, presidido por el Director
General de Juventud y Depo rtes, estará formado por los
miembros de la Asociación de la Prensa Deportiva de la
Región de Murcia .

Actuará como Vicepresidente el Presidenté de la
Asociación de la Prensa Deport iva de la Región de Murcia .

El resto de los miemb ros actuarán como vocales .

Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin
voto, el Jefe del Servicio de Deportes de la Dirección Ge-
neral de Juventud y Deportes .

La Asociación de la Prensa Deport iva de la Región
de Murcia, presentará ante la Consejería de Presidencia,
antes de la finalización del plazo para la presentación de
propuestas, relación de los miembros de dicha asociación
con expresión de sus datos personales, a efectos de notifi-
caciones .

Artículo 5.-1 . Para poder constituirse el Jurado,
será necesaria la asistencia de las dos terceras partes de
los miembros que lo constituyen .

2. Los acuerdos del Jurado se adoptarán por mayoría
absoluta . En caso de empate, el Presidente del Jurado ten-
drá voto de calidad para dirimirlo .

3. La votación será sec re ta .
4. Las decisiones del jurado serán inapelables .
5. El Jurado podrá declarar desiertas todas o algunas

de las circunstancias objeto de Premio, así como declarar
compartidos los Premios en aquellas modalidades que
consideren oportuno .

6. El Jurado se reunirá para deliberar cuantas veces
el Presidente lo estime oportuno .

7. Corresponde al Secretario del Jurado levantar
Acta de las ses iones .

Artículo 6.-La participación de los miembros del
Jurado no será retrtbuida, sin perjuicio de las
indemnizaciones que por asistencia les pudieran corres-
ponder.

Artículo 7.-1 . Podrán presentar propuestas a las
distintas categorías de los Premios al Mérito Deportivo de
la Región de Murcia todas aquellas personas físicas o ju-
rídicas que tengan relación d1recta o-tndirecta con el de-
porte, debiendo realizarlas en el modelo que se adjunta
como anexo 1 .

2 . Sólo podrá presentarse un candidato para cada ca-
tegoría de las establecidas en el artículo 2, apartado 1, a
excepción de la propuesta que presente la Asociación de
la Prensa Deportiva de la Región de Murcia, que recogerá
las que en su caso le hag an sus miemb ros .

3 . Las candidaturas deberán contener la propuesta
formal y un resumen de las motivaciones refendas a los
méritos contraídos en el año 1996.

4. La propuesta de la Asociación de la Prensa De-
po

rt
iva de la Región de Murcia será presentada por su

Presidente, y contendrá cuantas nominaciones se hayan
realizado a cada una de las modalidades contenidas en el
artículo 2, apartado 1, por los miembros de dicha asocia-
ción .

Artículo 8.-El plazo para la presentación de candi-
daturas terminará el día 28 de febrero de 1997 (inclusi-
ve) . Su presentación deberán efectuarse en el Registro de
la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma
yor cualquiera de los medios establecidos en el artículo

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común .

Artículo 9.-Los Premios serán concedidos por Or-
den del Consejero de Presidencia, de conformidad con la
propuesta motivada que al efecto le eleve el Jurado antes
del 31 de marzo del presente año .

Artículo 10.-En el transcurso de la Gala del De-
porte, el Consejero de Presidencia procederá a la entrega
de los premios .

Disposiciones finales
Primera.-Se autoriza al Director General de Ju-

ventud y Deportes para desarrollar la presente Orden en
todo aquello que sea necesario para su aplicación .

Segunda .-La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia .

Murcia, a 31 de enero de 1 .997.-El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García.



ANEXO 1

D. domiciliado en

con D.N.I. n°, en representación d e

propone las siguientes candidaturas a lo s

Premios al Mérito Deportivo de la Región de Murcia de 1 .996:

a) Mejor Deportista de la Región de Murcia :

Méritos alegados:'

b) Mejor Equipo Deportivo de la Región de Murcia :

Méritos alegados :

c) Mejor Entidad Deportiva de la Región de Murcia :

Méritos alegados :

d) Acontecimiento Deporüvo de la Región de Murcia :

Méritos alegados :

e) MejorJ.abor de Promoción del DeporteDeportista de la Región de Murcia :

Méritos alegados :



(Dorso )

f) A la Gesta Deportiva más destacada de la Región de Murcia :

Méritos alegados :

g) A la Mejor Labor al Servicio del Deporte de la Región de Murcia :

Méritos alegados :

Murcia, de de 1 .997

Fdo . :



1862 ORDEN de 28 de enero de 1997, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
modifican las Relaciones de Puestos de
Trabajo de la Administración de la Región de
Murcia .

Por Orden de 31 de julio de 1990, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, se aprobaron las Re-
laciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la
Región de Murcia .

Mediante Órdenes de 27 de diciembre de 1996 y de
24 de enero de 1997 de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, se modifica la imputación presupuestaria de diver-
sos puestos`de trabajo de la Administración Pública Re-
gional y en consecuencia se hace precisa la modificación
de la adscripción de los mismos a los correspondientes
centros directivos .

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas
por el artículo 19 .5 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de
la Función Pública de la Región de Murcia.

DISPONGO

Primero.-Adscribir los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo de esta Orden, a los centros direc-
tivos que se determinan, con efectos de 1 de enero de
1997.

Segundo.-El personal que figure adscrito a los
puestos de trabajo que se relacionan en el apartado ante-
rior continuará en su desempeño con el mismo carácter
con que lo tuviera atribuido .

Murcia, a 28 de enero de 1997 .-El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García.

ANEXO

Consejería de Presidencia

Se adscriben a la Dirección General de Comunica-
ción, los puestos de trabajo provenientes de la Secretaría
General de la Consejería de Presidencia que se relacionan
a continuación :

Código Denominación

J600005 Jefe Gabinete de Prensa

JL00007 Adjunto Jefe Gabinete de Prensa

PD00299 Periodist a

PD00296 Periodista

PD00300 Periodista

PD00298 Periodista

PD00297 Periodista

N700455 Jefe Negociado Gestión

S300065 Secretarialo Director General

AA00662 Auxiliar Administrativo

AA00661 Auxiliar Administrativo

Se adscribe a la Dirección de los Servicios Jurídicos
el puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo, código
AA00009, proveniente de la Secretaría General de la
Consejería de Presidencia .

Se adscribe a la Secretaría General de la Consejería
de Presidencia el puesto de trabajo de Administrativo, có-
digo AD00221, proveniente de la D .G . de la Función Pú-
blica y de la Inspección de Servicios .

Consejería de Economía y Hacienda

Se adscriben al Organismo Autónomo Agencia Re-
gional de Recaudación, los puestos de trabajo provenien-
tes de la Dirección General de Tributos que se relacionan
a continuación :

CódiQO Denominación

JS.00115

JCQ0261

RD00005

RD00004

RD00003

JC00375

JC00376

TM00655

TM00656

N500340

N500231

PO00028

P000031

P000032

P000029

P000030

AX00010

AX00011

AX00012

AA00842

RH000o 1

RH00003

RH00005

RH00007

RH00006

RH00016

RH00015

RH00014

RH00013

RH00012

111400011

RH00010

RH00009

RH00008

RH00004

RH00002

AA005b6

AA00839

AA00843

AA00733

Jefe Servicio Recaudación

Jefe Sección Recaudación Vía Ejecutiva

Recaudador Adjunt o

Recaudador Adjunto

Recaudador Adjunt o

Jefe Sección Recaudación Vía Voluntaria

Jefe Sección Tramitación Administrativa

Técnico Recaudación

Técnico Recaudación

Negociado Administración

Jefe Negociado Recaudación

Programador Segunda

Programador Segunda

Programador Segunda

Programador Segunda

Programador Segund a

Agente Tributario Aux. Administrativo

Agente Tributario Aux. Administrativo

Agente Tributario Aux . Administrativo

Auxiliar Administrativo

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente Recaudación

Agente
'
Recaudación

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativ

o Auxiliar Administrativo



Consejería de Cultura y Educación

Se adscriben a la Dirección General de Educación
los puestos de trabajo de Jefe de Negociado de Coordina-
ción de Transferencias, código N700475 y de Auxiliar
Administrativo, código AA00289 provenientes de la Se-
cretaría General de la Consejería de Cúltúra y Educación
así como los puestos de trabajo de Administrativo, código
AD00052, Auxiliar Administrativo, código AA00260,
Cocinero, código Z200064 y Ayudante de Cocina, código
T800 104, provenientes de la D .G .de Universidades .

, Se adscriben a la Secretaría General de la Consejería
de Cultura y Educación el puesto de trabajo de Técnico
Superior, código TS00060 proveniente de la D .G. de Cul-
tura, así como los puesto de trabajo de Auxiliar Adminis-
trativo, código AA00487, y Limpiadora, códigos
LM00025 y LM00026 provenientes de la D.G. de Univer-
sidades .

Se adscribe a la D . G. de Cultura el puesto de trabajo
de Mozo de Servicio, código MG00008 proveniente de la
D. G. de Universidades

Se adscribe a la D . G. de Universidades el puesto de
trabajo de Auxiliar Administrativo, código AA00543 pro-
veniente de la D . G. de Educación .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua ,

Se adscriben a la D . G. de Producción Agraria y Pes-
ca el puesto de trabajo de Coordinador Programa Ayudas
Estruct. P.A.C ., código CS00013, proveniente de la Di-
rección General de Investigación y Transferencia Tecno-
lógica.

Se adscriben a la D. G . de Producción Agraria y Pes-
ca el puesto de trabajo de Analista de Laboratorio, código
AV00018 proveniente de la D . G. de Estructuras e Indus-
trias Agroalimentarias, así como los puestos de trabajo
provenientes de la D . G. de Protección Civil y Ambiental
que se relacionan a continuación :

Código Denominación

UN00004 Jefe Unidad Iaboratorio de Medio Ambiente

JE00004 Jefe Equipo Análisis/Alcantarilla

AV0000S Analista de Laboratorio/Alcantarilla

T100003 Auxiliar Laboratorio Alcantarilla

1100018 Auxiliar Laboratorio Alcantarilla

Consejería de Sanidad y Política Social

Se adscriben al Servicio Murciano de Salud, los
puestos de trabajo que se relacionan a continuación, pro-
venientes de la D . G. de Salud :

Código

ME00091

AM00003

'AM00072

ME00084

ME00092

AM00010

AM00013

CM00114

AM00141

AM00063

JC00243

ME00087

ME00093

ME00094

AT00220

MF00002

AT00260

AT00268 -

MF00001

AM00016

AM00064

ZH00002

CM00117

Denominación

Médico Adjunto Lorca

Auxiliar Enfermería

Auxiliar Enfermería Lorca

Médico Adjunto Cartagena

Médico Adjunto Cartagena

Auxiliar Enfermería Cartagena

Auxiliar Enfermería Cartagena

Celador Cartagena

Auxiliar Enfermería Calasparra

Auxiliar Enfermería Caravaca

Jefe Sección Planificación Famifiar

Médico Adjunt o

Médico Adjunto Totana

Médico Adjunt o

Ayudante Técnico Sanitario

Matrona

Ayudante Técnico Sanitario/DUE

Ayudante Técnico Sanitario/DUE

Matrona

Auxiliar Enfermería

Auxiliar Enfermería

Auxiliar de Servicios Jumilla

Celador

Se adscriben a la Secretaría General de la Consejería
de Sanidad y Política Social los puestos de trabajo de Or-
denanza, código 0500234 y Jefe de Negociado Adminis-
trativo, código N500236 provenientes de la D . G. de Sa-
lud, así como el puesto de Ordenanza, código 0500235
proveniente de la D . G. de Política Social y Familia .

Se adscriben al Organismo Autónomo Instituto de
Servicios Sociales los puestos de trabajo provenientes de
la D . G. de Política Social y Familia (Consejería de Sani-
dad y Política Social) que se relacionan a continuación :

Código Denominación
Se adscriben a la D . G. de Investigación y Transfe -

rencia Tecnológica los puestos de trabajo provenientes de JS00150 Jefe Se rv icio Pensionesla D . G. de Estructuras e Industria§ Agroalimentarias que
se relacionan a continuación : JC00326 Jefe Sec. Inform. e Incoación de Exp .

JC00327 Jefe Sección Tramitación

N700484 Jefe Neg Incoación y TramitaciónCódigo Denominación
.

SD00045 Jefe Sec . Seguimiento, Control y Reg. Pens .
JB00014 Jefe Equipo Análisis Quím . Jumilla N700485 Jefe Neg . Registro y Asuntos Generale s

AV00017 AnalistaLab . Agrario Reg . Jumilla JG00258 . Jefe Grupo

TI00013 Auxiliar Lab . Enológico Jumilla AA00737 Auxiliar Administrativo

TI00011 Auxiliar Lab . Enológico Jumilla TM00640 Técpica



Código Denominación

N700486 Jefe Neg. Pensionistas no Contributivos

G000003 Gobernante

AD00206 Administrativo

AA00416 Auxiliar Administrativo

AA00415 Auxiliar Administrativo -

0500128 Ordenanza

AD00236 Administrativo

A100157 Asesor Técnico Jurídic o

Se adscriben a la D . G. de Salud el puesto de trabajo
de Auxiliar Administrativo, código AA00782 procedente
del Organismo Autónomo ISSORM, así como los puestos
de trabajo procedentes del Servicio Murciano de Salud
que se relacionan a continuación :

Código Denominación

MD00100 Médico Drogodependencia

AA00381 Auxiliar Administrativo

DP00028 Director Programa Atención Primaria

JP00034 Jefe Unidad Téc . Documentación Médica

ME00089 Médico Adjunto

ME00095 Médico Adjunto

ME00097 Médico Adjunto

ME00134 Médico Adjunto

AT00316 Ayudante Técnico Sanitario/DUE

AT00370 Ayudante Técnico Sanitario/DUE

AA00495 Auxiliar Administrativo

AA00617 Auxiliar Administrativo

ME00059 Médico Adjunto

DH00035 Director Técnico de Enfermería

DW00001 Director Técnico Adjunto en Enfermería

PF00001 Profesor Cooni. Enfermería-Cartagena

PF00003 Profesor Coord . Enfermería-Cartagena

AA00636 Auxiliar Administrativo

LM00122 Limpiador/a

SU00136 Subaltern o

Se adscriben a la D . G . de Política Social y Familia
el puesto de trabajo de Jefe de Sección Gestión Adminis-
trativa, código SD00052, proveniente del Servicio Mur-
ciano de Salud, así como los puestos de trabajo prove-
nientes del Itistituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia que se relacionan a continuación :

Código Denominación

N700492 JefeNegociado

GH00003 Gestor Prestaciones

AD00230 Administrativo

JG00300 Jefe de Grupo

SS00051 Asistente Social/DTS Cartagena

SS00062 Asistente Social/DT S

AA00585 Auxiliar Administrativo

AA00796 Auxiliar Administrativo

Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua

1858 ORDEN de 4 de febrero de 1997 por la que
se fija la cuantía de los módulos que deberán
aplicarse para el cálculo de la indemnización
compensatoria complementaria en determi,
nadas zonas desfavorecidas y el plazo para la
presentación de solicitudes correspondientes
al año 1997 .

La norma cuarta, párrafo 1 de la Orden de la
Consejería de Agricultura, Ganadéría y Pesca, de 16 de
junio de 1992, que regula de modo permanente la indem-
nización compensatoria complementaria en determinadas
zonas desfavorecidas en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, establece que anualmente se determi-
nará la cuantía de los módulos base que deben aplicarse
para la cuantificación económica de-la indemnización
compensatoria complementaria .

En consecuencia y de acuerdo con las facultades que
me atribuye el artículo 49 de la Ley Regional 1/88, de 7
de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia

DISPONGO

Primero.

Las cuantías de los módulos base que deberán apli-
carse en el año 1997 para la cuantificación económica de
la indemnización compensatoria complementaria son las
siguientes :

a) 4 .700 pesetas cuando la explotación agraria se en-
cuentre situada en algúno de los términos municipales de
la Región de Murcia, incluidos en la lista comunitaria de
zonas agrícolas desfavorecidas de España de la Directiva
86/466/CEE del Consejo y calificados como de montaña,
con arreglo al apartado 3 del artículo 3 de la Directiva 75/
268/CEE, modificada por la Directiva 465/91/CEE .

b) 4 .500 pesetas cuando la explotación agraria se en-
cuentre ubicada en alguno de los términos municipales de
la Región de Murcia incluidos en la mencionada lista co-
munitaria como zonas desfavorecidas por despoblamiento
con arreglo al apartado 4 del artículo 3 de la Directiva 75/
268/CEE .

Segundo.

Las solicitudes de indemnización compensatoria
complementariadeberán presentarse en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua (Plaza JuanXXIII, s/n, Murcia 30008) o, por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38 .4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común en el plazo comprendido desde la entra-
da en vigor de la presente Orden hasta el 6 de marzo del
presente año, ambos inclusive .

No obstante, se considerarán dentro del citado plazo
las solicitudes presentadas en el plazo establecido por el



Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para la
indemnización compensatoria básica.

Tercero.

La declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas que deberán aportar los solicitantes de
acuerdo con lo dispuesto en la norma segunda, párrafo 1,
letra C de la Orden de 16 de junio de 1992, será la co-
rrespondiente al ejercicio 1995 .

Cuarto .

La presente Orden entrará en vigor en el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, a 4 de febrero de 1997 .-El Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano .

1859 ORDEN de 3 de febrero de 1997, por la que
se modifica la Orden de 29 de febrero de
1996, por la que se regulan las ayudas para
fomentar inversiones forestales en explotaciones
agrarias y se fija el plazo para la presentación
de solicitudes de ayudas para 1997 .

Mediante Orden de 29 de febrero de 1996, se reguló
en el ámbito de la Región de Murcia, el régimen de ayu-
das para fomentar inversiones forestales en explotaciones
agrarias y mejorar superficies previamente forestadas, es-
tablecido por el Reglamento C .E.E. 2 .080/92 del Consejo,
de 30 de junio, y el Real Decreto 152/1996, de 2 de fe-
brero .

La experiencia en el desarrollo de este Programa Re-
gional durante los años que está en vigor hacen aconseja-
ble modificar algunos aspectos puntuales de la Orden de
29 de febrero de 1996 .

Por otra parte, es preciso establecer plazo, para el
año 1997, para las nuevas solicitudes .

En su virtud, conforme a las atribuciones legalmente
conferidas

DISPONG O

Primero.- Se modifican dándoles nueva redacción
las siguientes normas de la Orden de 29 de febrero de
1996 de esta Consejería :

1.- El apartado 1 subapartado d . de la norma deci-
motercera queda redactado de la forma siguiente :

d.- Memoria técnica con los siguientes apartados :
- Descripción general de la explotación agraria .
- Plano catastral, con delimitación de la superficie a

forestar . En el caso de que las parcelas a forestar coinci-
dan con parcelas y subparcelas catastrales completas se
marcarán en el mencionado plano .

En el caso de que la superficie a forestar no sea el
todo de la parcela o subparcela catastral, se señalará
correctamente dicha superficie, en el Ortofotomapa re-
gional a escala 1/5 .000 .

En el supuesto de que la superficie solicitada sea
mayor de 25 Has, se indicará la localización, de forma
concreta, de las primeras 25 Has . preferentes .

- Cédula de propiedad catastral .
- Descripción de los trabajos a realizar .
- Especies a utilizar y número de plantas por hectá-

rea, con arreglo a las densidades previstas por la
Consejería y que figuran en el anexo del impreso de soli-
citud .

- Presupuesto desglosado por unidad de obra.
- Descripción de los trabajos de mantenimiento .
- Para los trabajos de mejora o superficie forestada

(podas, limpieza, lucha contra plagas y enfermedades,
cortafuegos, caminos, puntos de agua), además se descri-
birá la situación de la masa forestal, el objetivo de las ac-
ciones y las formas de ejecutarlas .

2.- El apartado 1, subapartado e .de la norma deci-
motercera queda redactado de la forma siguiente :

e .- Cuando la petición la formule persona distinta
del propietario, se acompañará contrato de arrendamien-
to, cesión o aparcería, liquidado de impuestos, o cualquier
otro documento válido en Derecho, así como conformidad
expresa del titular, con expresión de receptor de las ayudas .

3.- Se añaden a la norma decimoquinta los siguien-
tes apartados :

5.- Con el fin de evitar plantaciones monoespecíficas,
siempre que la forestación se efectúe con especies de los
Anexos 1 y II, deberá plantarse e170%, como máximo, con
la especie principal seleccionada y el resto se plantará con
un conjunto de especies acompañantes seleccionadas de
los Anexos 1, II y III .

6.- Para una mayor viabilidad de la plantación será
obligatorio la utilización de un «protector» para cada
planta, cuyas dimensiones mínimas serán de 40 cm. de al-
tura y 10 x 10 cm' de sección .

4: Se añade a la norma decimosexta el siguiente
apartado: _

6 .- Para el pago de la ayuda de forestación, el benefi-
ciario presentará certificado del vivero productor de la
planta forestada en el que se haga constar : número de sa-
vias de ésta y las medidas de la bolsa, alvéolo o contene-
dor. Dicho vivero deberá estar inscrito en el Registro de
Productores de Plantas de Vivero .

Segundo.- El plazo de presentación de solicitudes en
el año 1997 se establece desde la fecha de entrada en vi-
gor de esta Orden hasta el 31 de marzo ambas inclusive .

La dotación presupuestaria, de estas ayudas para el
ejercicio 1997 es de novecientos noventa y un millones
trescientas sesenta mil pesetas (991 .360.000 pesetas) con
cargo a la partida presupuestaria 17.04 .531 A.777 «Fo-
restación de Tierras Agrarias» .



Tercero.- La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el '«Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Murcia, a 3 de febrero de 1997 .-El Consejero de
Medio Ambiente Agricultura y Agua, Eduardo Sánchez-
Almohalla Serrano.

1874 ORDEN de 3 de febrero de 1997, de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, por la que se establecen los criterios de
distribución de plantones para reposición de
plantaciones afectadas por el virus de la
«Tristeza» de' los cítricos en la actual
campaña .

El virus de la «Tristeza» de los cítricos (CTV) afec-
ta a las plantaciones de agrios de las regiones productoras
espáñolas, principalmente, naranjos y mandarinos injerta-
dos sobre patrones no tolerantes a la virosis .

Aunque la estructura varietal actual de la
citricultura murciana, en lo que se refiere a nuevas plan-
taciones y replantaciones de naranjos y mandarinos, se ha
realizado, en su gran mayoría, con patrones tolerantes a
la «Tristeza», existen aún zonas citrícolas, predominante-
mente, en las Vegas Media y Alta del Río Segura, donde
se encuentran árboles y plantaciones de naranjo y
mandarino injertadas sobre patrón naranjo amargo que, al
no ser toleranté a la virosis, padecen sus daños en mayor
o menor proporción .

La finalidad esencial de la presente disposición es
erradicar los focos de la enfermedad que aún subsisten y

facilitar, a su vez, la reposición y/o replantación de aque-
llos árboles y huertos que se encuentren en la situación
descrita anteriormente con plantones tolerantes a la
virosis .

En consecuericia de todo lo anterior, y en uso de las
atribuciones que tengo conferida s

DISPONG O

Primero.- El objeto de la presente Orden es proce-
der a la distribución gratuita en tre los ag ricultores de la
Región de Murcia que tengan árboles o pl antaciones afec-
tadas por el virus de la «Tristeza» de los cítricos (CTV),
de plan tones de cítricos tolerantes a dicho virus para lle-
var a cabo la reposición y/o replantación de sus fincas .

Segundo.- Los agricultores que dispongan de plan-
taciones afectadas por el virus de la «Tristeza» de los cí-
tricos en la actual campaña, y deseen proceder a la repo-
sición y/o replantación de las mismas, deberán cursar su
solicitud, dirigida al Excmo . Sr . Consejero de Medio Am-
biente, Agricultura y Agua, conforme al modelo Anexo 1 .

Dicha solicitud será presentada en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua (Plaza Juan XXIII, s/n, Murcia, C .P. 30008), o me-
diante alguno de los medios previstos en el artículo 38 .4
de la Ley 30/1 .992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, en el plazo de 30 días na-
turales a contar desde la entrada en vigor de la presente
Orden .

Tercero.- La distribución de plantones a los agricul-
tores se efectuará por la Dirección General de Producción
Agraria y de la Pesca, a través del Servicio de Protección
y Sanidad Vegetal, previa comprobación por el personal
técnico de la presencia de la enfermedad en los huertos a
reponer y/o replantar .

Podrán serentregados gratuitamente hasta un 50%
de los plantones necesarios para—~la reposición y/o
replantación, sin que en ningún caso supere un número
total de 1 .000 plantones por peticionario .

En el supuesto de que se presenten más solicitudes
que plantones disponibles, tendrán preferencia las reposi-
ciones de árboles enfermos sobre las replantaciones de
huertos, y, en este segundo caso, las de aquéllos donde el
porcentaje de árboles enfermos sea más elevado .

Cuarto.- Las especies y variedades de plantones que
se facilitarán serán las siguientes :

NARANJOS : Lanelate
Navelate
Navelina
Salustiana

MANDARINOS : Marisol
Clemennules
Hemandin a

Quinto .- En todo caso los agricultores que soliciten
plantones se comprometerán a efectuar la compra de un
plantón por cada plantón que se les entregue gratuitamen-
te, siendo ambos de la misma variedad y patrón .

A estos efectos, deberán acreditar la realización de
dicha compra mediante la presentación de factura
proforma de vivero autorizado, en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de concesión de la ayuda.

Justificada dicha adquisición por el solicitante ante
el Servicio de Protección y Sanidad Vege,tal, se procederá
a la entrega de los plantones subvencionados .

Sexto.- La Dirección General de Producción Agraria
y de la Pesca realizará los controles e inspecciones que
estime necesarios para el cumplimiento del objeto de la
presente Disposición. La negativa del agricultor benefi-
ciario a facilitar la labor de inspección, o el incumpli-
miento del compromiso adquirido, dará lugar al reintegro
del importe de los plantones facilitados gratuitamente por
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua .

- Séptimo.- Se delega en el Director General de Pro-
ducción Agraria y de la Pesca, el ejercicio de las compe-
tencias para resolver las solicitudes presentadas al ampa-
ro de esta Orden .

Octavo.- La presente Orden entrará en vigor al día
siguienteal de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Murcia, a 3 de febrero de 1997 .-El Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano.



ANEXO 1

D . , mayor de edad, con D .N.I ./C.I .F . :

domiciliado en , en nombre y representación de

EXPONE:

Que vista la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Aguá, por la que se establecen los crite-

rios de distribución de plantones para reposición de plantaciones afectadas por el virus de la «Tristeza» de los cítricos

en la aetual campaña, publicada en el B .O.R .M. de fecha

SOLICITA :

La entrega de plantones de cítricos tolerantes al virus de la «Tristeza» para la reposición/replantación de la finca

de la que soy titular, cuyos datos se relacionan a continuación :
i

Término municipal:

Pedanía/diputación :

Paraje :

Polígono :

Superficie a replantar :

Especie :

Variedad :

Patrón :

Marco de plantación :

Total de árboles a reponer/replantar :

Parcela: Superficie: (Has.)

(Has . )

(Mts . )

Asimismo deelaro mi compromiso de adquirir una cantidad igual de plantones de la misma variedad a la que se

me entregue por la Consejer(a.

Murcia, a de de 199

Excelentísimo señor Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua .
Dirección General de Producción Agraria y de la Pesca.

Plaza de Juan XXIII, s/n, 30008 MURCIA .



1860 ORDEN de 31 de enero de 1997, de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y

Agua, por la que se establecen ayudas a
inversiones para uso más eficiente del agua de

riego en explotaciones agrarias.

El Real Decreto 204/1996, de 6 de febrero, sobre
mejoras estructurales y modernización de las explotacio-
nes agrarias establece en su Sección 8 .' determinadas
ayudas territoriales contempladas en los Programas
Operativos y concretamente para inversiones en explota-
ciones agrarias destinadas exclusivamente a un uso más
eficiente del agua de riego, a realizar por aquellos titula-
res que no reúnan algunos de los requisitos exigidos para
obtener las ayudas máximas permitidas en la reglamenta-
ción comunitaria correspondiente .

Por otra parte la Medida n .° 1 del Subprograma 3
del Programa del Programa Operativo, tiene entre sus ob-
jetivos más importantes la mejora de la eficacia del uso
del agua en las explotaciones agrícolas, la mejora tecno-
lógica de las instalaciones de riego y la racionalización
del uso de fertilizantes .

Siendo el déficit hídrico uno de los factores de es-
trangulamiento para el desarrollo de la agricultura, las in-
versiones encaminadas a un uso más racional del agua de
riego pueden contribuir de forma importante a paliar la
falta de agua en la Región .

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas

DISPONGO

Primero. Beneficiarios .

Podrán solicitar ayuda para inversión en Planes de
Mejora los titulares de explotaciones agrarias, ubicadas
íntegramente en la Región de Murcia, que estén afectados
por planes colectivos de mejora del regadío o sean conce-
sionarios individuales de agua y no reúnan alguno o algu-
nos de los siguientes requisitos de los señalados en el ar-
tículo 4 del Real Decreto 204/96 .

1: En el caso de personas físicas o jurídicas :

a) Comprometerse a llevar, en su caso, una contabi-
lidad simplificada de los ingresos y gastos de la explota-
ción .

b) Ser agricultor profesional .

c) Residir en la comarca donde radique la explota-
ción o en alguna de las comarcas limítrofes .

d) Que la renta unitaria de trabajo de la explotación
sea inferior al 120 por 100 de la renta de referencia.

b) Que se trate de una explotación prioritaria .

3 . En el caso de comunidades de bienes que uno de
los comuneros, al menos, reúna los requisitos especifica-
dos en los apartados 1 y 2 del artículo 4 del Real Decreto
204/96 .

Segundo. NInalidad.

Las ayudas deberán destinarse exclusivamente a in-
versiones que tengan por objeto el uso más eficiente y la
optimización de uso del agua de riego y de los fertilizan-
tes y deberán cumplir lo dispuesto en el artículo 6 (limita-
ciones sectoriales) del Real Decreto 204/1996 .

Tercero. Tipo y cuantía de las ayudas .

1 . Las ayudas a las inversiones consistirán en sub-
vención de capital, cuya cuantía máxima expresada en
porcentaje del importe de la inversión será :

a) En las zonas desfavorecidas contempladas en los
a rt ículos 2 y 3 de la Directiya 75/268/CEE :

l .' El 33,75% en el caso de bienes inmuebles .
2 .' El 22,50% en el caso de los demás tipos de inver-

sión .

b) En las demás zonas :

1 .1 El 26,25% en el caso de bienes inmuebles .
2 .° El 15% en el caso de los demás tipos de inver-

sión .

2 . El volumen de inversión de ayuda será de hasta
14.860.000 pesetas por unidad de trabajo agrario (UTA),
y con un límite de 29 .720.000 pesetas por explotación .

Estos volúmenes de inversión serán justificados por
el peticionario mediante las correspondientes 'facturas
proforma", presupuestos de empresa suministradora, me-
moria o proyecto de técnico competente .

Cuarto. Solicitudes .

4.1. Las solicitudes de ayuda, conforme al modelo
oficial, se presentarán en la Consejería de Medio Ambien-
te, Agricultura y Agua . Deberán ir acompañadas de :

a) Fotocopia del D .N.I . o C.I .F., compulsado .

b) Fotocopia compulsada de la Declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de
tres de los últinios cinco ejercicios fiscales, incluido siem-
pre el último, a efectos de acreditar el porcentaje de renta
procedente de la agricultura .

e) Certificación o cédula catastral .

2. En el caso de personas jurídicas, además de las d) Plan de Mejora en las condiciones establecidas en
señaladas anteriormente :

1
el Anexo 2 del Real Decreto 204/96 .

a) Que la actividad principal sea la agrícola-gana- e) Jústificación de la titularidad de la explotación,
dera. mediante fotocopia compulsada de la escritura pública,



nota simple o certificación del Registro de la Propiedad,

fotocopia compulsada del contrato de arrendamiento o
aparcería, en su caso, y cualesquiera otros documentos

que completen los anteriores .

f) Justificación o certificado de la Tesorería Territo-
rial de la Seguridad Social donde conste que se halla al
corriente en el pago de las cotizaciones correspondientes
a los tres últimos meses .

g) Justificación de la capacitación profesional sufi-
ciente, en los términos previstos en la Orden de esta Con-
sejería de 15/04/92 (BORM de 28/04/92) .

4.2. Las personas jurídicas, además de los documen-

tos anteriores que en su caso precisen, presentarán :

a) Fotocopias compulsadas de su escritura de consti-
tución y estatutos debidamente inscritos en el Registro
correspondiente .

b) Fotocopias compulsadas de las declaraciones so-
bre IRPF de cada miembro, en los términos establecidos
en el punto 1,b) de esta norma .

c) Relación de los miembros de la agrupació n

d) Fotocopia compulsada de la declaración del Im-
puesto sobre Sociedades correspondiente al último ejerci-
cio fiscal .

e) Documento acreditativo del acuerdo de solicitud
de la ayuda, por el órgano rector al que tal facultad
corresponda, y de representación de la entidad a tal efec-
to, si no se dedujera de los estatutos .

No obstante lo anterior, en algunos casos se podrá
exigir por parte de los servicios de gestión y tramitación
de las ayudas de la propia Consejería, cuanta documenta-
ción se considere necesaria .

Quinto .

Finalizado el plazo de ádmisión de solicitudes, la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, se-
leccionará áquellas que puedan ser objeto de tramitación
en el ejercicio presupuestario, en función de las disponibi-
lidades presupuestarias, y conforme a las prioridades es-
tablecidas en la norma duodécima de esta Orden . Todas
las ayudas estarán condicionadas al cumplimiento de los
requisitos técnico-ambientales adecuados .

Sexto. Concesión de ayudas .

La concesión de las ayudas, mediante Orden del
Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, se
efectuará en un plazo de tres meses contados desde la fi-
nalización del plazo de admisión de solicitudes . Si en di-
cho plazo no hubiese recaído resolución sobre alguna so-
licitud, ésta se considerará desestimada .

Séptimo. Moditicaciones y renuncias .

1 . Las modificaciones o renuncias a un Plan de Me-

jora ya aprobado deberán ser solicitadas al Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, o persona en quien
delegue, que resolverá en función de las razones aducidas
y del informe técnico pertinente .

Si estas modificaciones fuesen significativas desde el
punto de vista técnico-económico, deberá presentarse un
Plan de Mejora alternativo, acompañado de la documen-
tación complementaria a la inicialmente aportada en la
primera solicitud, e implicará nueva resolución .

En cualquier caso, el solicitante no deberá iniciar las
modificaciones en tanto no reciba la correspondiente

autorización .

2. Podrá renunciarse a la aplicación del Plan de Me-
jora siempre que no se haya recibido ninguna ayuda, o se
devuelva íntegramente la cantidad percibida en concepto
de subvención, incluidos los intereses legales estable-
cidos .

Octavo. Plazo de realización de inversiones .

Las inversiones del Plan de Mejora habrán de reali-
zarse en el plazo de un año a contar desde la notificación
de la concesión de lá ayuda .

Noveno . JustiTcación de inversiones.

Una vez finalizado el Plan de Mejora la inversión
real deberá justificarse en la forma siguiente :

a) Mediante facturas detalladas de las distintas par-
tidas en los mismos términos que los presupuestos o las
facturas proforma presentadas .

b) Certificación del cumplimiento de lo establecido
en la Orden de 21 de septiembre de 1988 de esta Conseje-
ría, referente a la calidad de materiales de riego .

La realización de las inversiones será comprobada
en la propia explotación, por términos designados al efec-
to, que expedirán la correspondiente certificación sobre la
correcta ejecución de los trabajos y el cumplimiento de
los requisitos .

Si de las comprobaciones resultantes se dedujese una
inversión menor de la aprobada, el importe de la subven-
ción de capital, se reducirá en función del valor de los in-
cumplimientos .

Décimo .

Finalizadas las inversiones objeto de ayuda, el peti-
cionario lo comunicará a la unidad tramitadora corres-
pondiente, con el fin de realizar la preceptiva visita de
comprobación, en cuyo momento, o como máximo 15
días después, el beneficiario deberá presentar, además de
lo señalado en la norma anterior, los siguientes documentos :

a) Fotocopia compulsada de la última declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el
caso de que entre la aprobación y certificación de la me-
jora, se hubiere cumplido un nuevo plazo de presentación .



b) Certificado de la Tesorería de la Segu ridad Social
de estar al corriente de sus pagos e inscrito en el Régimen
que le corresponda.

c) Fotócopia compulsada de la licencia de obra y ac-
tividad en el caso de que la mejora incluya inversiones
que las requieran .

d) Acreditación de estar al corriente de sus obliga-
ciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autó-
noma.

Undécimo. Pago.

El pago de la ayuda se realizará previa certificación
de la realización de las obras . El incumplimiento por par-
te del beneficiario de los compromisos adquiridos se regi-
rá por lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 3/1990, de
5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia .

Duodécimo. Prioridades .

Cuando las solicitudes presentadas supongan un
volúmen de ayudas superior a la dotación presupuestaria
del correspondiente ejercicio, aquellas se atenderán por el
orden de prioridad que se establece a continuación :

a) Solicitudes presentadas al amparo de lo estableci-
do en el apartado 2 de la norma segunda de la Orden de

30 de enero de 1995 de esta Consejería, sobre las que no
haya recaído resolución y cuyos titulares opten por la
aplicación a su solicitud de lo regulado en la presente Orden.

A su vez :

1) Titulares personas físicas con renta por activida-
des agrarias superior al 25% de la renta total .

2) Titulares personas jurídicas con más del 50% de
sus miembros con renta por actividades agrarias superior
al 25% de la renta total .

3) Otros titulares personas físicas .

4) Otros titulares personas jurídieas .

Decimoterce ro . Plazo .

En el presente año el plazo para presentar las solici-
tudes se establece desde el día de entrada en vigor de la
presente Orden, hasta el 31 de marzo de 1997, ambos in-
clusive .

Decimocuarto. Delegación.

Se delega en el Director General de Investigación y
Transferencia Tecnológica la concesión de las ayudas re-
guladas en la presente Orden .

Decimoquinto.

Las solicitudes presentadas al amparo del apartado 2
de la norma segunda de la Orden de esta Consejería de 30

de enero de 1995, (BORM n .° 31 de 7 de febrero) sobre
las que no recayó resolución alguna, podrán ser adapta-
das, a petición del interesado, para ser resueltas con arre-
glo a esta disposición .

Decimosexto.

Queda derogado el apartado 2 de la norma segunda
de la Orden de esta Consejería de 30 de enero de 1995
(BORM n.° 31 de 7 de febrero) .

Decimoséptimo .

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 31 de enero de 1997 .-El Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almoha lla Serrano.

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

1864 RESOLUCIÓN del Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud por la que se
modifica la Resolución de 30 de diciemb re de
1996 por la que se adscribían diversos puestos
de trabajo a la Consejería de Sanidad y
Política Social.

Por Resolución de 30 de diciembre de 1996
(B.O.R.M. de 15-1-97) se dispuso la adscripción a partir
del 1 de enero de 1997 a la Dirección General de Salud
de la Consejería de Sanidad y Política Social de distintos
puestos de trabajo pertenecientes al Servicio Murciano de
Salud .

Con el fin de coordinar los efectos de dicha Resolu-
ción con las disposiciones que sobre esta materia ha de
adoptar la Consejería de Presidencia, resulta preciso mo-
dificar el contenido de la referida Resolución en los tér-
minos que a continuación se indican. -

A la vista de todo ello,

RESUELVO

Primero .

Modificar el punto primero de la Resolución de 30
de diciembre de 1996 antes citada, que debe quedar re-
dactado del siguiente modo : "Causan baja en la Relación
de Puestos-de Trabajo del Servicio Murciano de Salud
con efectos del día 31 de diciembre de 1996 las plazas
que se relacionan en la presente Resolución" .

Murcia, 17 de enero de 1997 .-El Director Gerente,
Tomás Vicente Vera .



2 . Autoridades y personal

Consejería de Presidencia

1861 ORDEN de 16 de enero de 1997, de la

Consejería de Presidencia, por la que se

convocan para su provisión mediante el

procedimiento de libre designación, puestos de

trabajo vacantes de la Administración Regional .

De acuerdo con lo establecido en los artículos 48, 49 y

51 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Püblica

de la Región de Murcia, en el capítulo décimo del Decreto

57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función Pública,

Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Administra-

ción Regional, y 0n concordancia con lo dispuesto por la

Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función

Pública, y por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del

Personal al servicio de la Administración General del Estado

y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profe-

sional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-

neral del Estado. En su virtud, en uso de las competencias

atribuidas por el artículo 12.2 de la citada Ley 3/1986, de

19 de marzo,

encontrarse en alguna de las siguientessituaciones adminis-

trativas :

-Activo.

-Servicios en otras Administraciones .

-Serv icios Especiales .

-Excedencia Voluntaria (siempre que reúnan los requi-

sitos necesarios para el reing reso, en el plazo de un mes a

contar desde la fecha de finalización del plazo de presenta-

ción de solicitudes) .

2 . En la presente convocatoria podrán participar:

a) Los funcionarios de carrera propios o integrados de

la Administración Regional, que podrán concurrir a todos

los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I, apartados

1 y 2 de la presente Orden .

b) Los funcionarios de carrera de cualquiera otras Ad-

ministraciones Públicas, con la limitación establecida en el

artículo 37 .2 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Fun-

ción Pública de la Región de Murcia, que sólo podrán solici-

tar los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I, aparta-

do 2 de esta Orden .

DISPONGO :

Convocar, para su provisión mediante el procedimiento

de libre designación, los puestos de trabajo de la Adminis-

tración Regional que se relacionan en el Anexo 1 a la presen-

te Orden, con sujeción a las siguientes,

3 . El personal a que se refiere el apartado 2 de esta

Base, podrá concurrir a los puestos de trabajo objeto de esta

convocatoria, siempre que reúna los requisitos establecidos

para los mismos .

Segunda .

B'ASES :

Primera.

1 . Será requisito para participar en esta convocatoria

1 . Las instancias, dirigidas al Consejero de Presiden-

cia, se ajustarán al modelo que figura en el Anexo II de esta

Orden y se podrán presentar en los Regis tros de las distintas

dependencias o centros de trabajo de la Administración Pú-

blica Regional, los cuales las remitirán a la Dirección Gene-



ral de la Función Pública y de la Inspección de Servicios,

dentro de las 24 horas siguientes a su presentación .

2 . Asimismo las instancias podrán presentarse en cual-

quiera de los lugares que prevé el artículo 38,4 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común ,

3. El plazo de presentación de instancias y demás do-

cumentos será de 15 días hábiles a partir del siguiente al de

la publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial de

la Región de Murcia" .

Tercera.

1 . A la instancia se acompañará una certificación se-

gún el modelo que se acompaña como Anexo III, donde de-

berán hacerse constar los méritos genéricos que se aleguen

en relación con los puestos de trabajo solicitados . Dicha

certificación será expedida en base a la documentación

obrante en el expediente administrativo del interesado, por el

Vicesecretario o, en su defecto, por el Jefe del Servicio que

tenga atribuidas las competencias de personal de la Conseje-

ría u Organismo Autónomo donde esté destinado el solici-

tante .

2 . Si el concursante se encuentra en situación de exce-

dencia voluntaria, la mencionada certificación será expedida

por la Dirección General de la Función Pública y de la Ins-

pección de Servicios .

3 . Junto a la instancia y la certificación deberá presen-

tarse, asinusmo. curriculum en el que consten los méritos y

circunstancias que se consideren oportunos .

4 . En todo caso, deberá acreditarse el cumplimiento de

los requisitos mínimos exigidos .

5 . Los méri tos alegados y no acreditados, no serán teni-

dos en cuenta .

Cuarta.

La idoneidad de los solicitantes para los puestos de tra-

bajo que se convocan será de libre apreciación por la Conse-

jería proponente, siempre que aquellos reúnan los requisitos

y características de los puestos de trabajo convocados por

esta Orden, pudiendo incluso declararse vacantes o desier-

tos .

Quinta.

1 . El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable .

2 . La presente convocatoria se resolverá por Orden del

Consejero de Presidencia .

3 . El plazo de toma de posesión será de tres días si el

puesto de trabajo radica én la localidad de residencia del ad-

judicatario, o de un mes si radica en distinta localidad, y em-

pezará a contar desde el día siguiente al del cese, que deberá

efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación

de la resolución del concurso . Si la resolución comporta el

reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión se

computará desde la citada publicación .

4. El personal designado para ocupar puestos,de traba-

jo de libre designación, podrá ser cesado con carácter discre-

cional .

En caso de ser cesado, quedará a disposición del Secre-

tario General de la respectiva Consejería o del Presidente o

Director del Org an ismo Autónomo correspondiente en los

términos previstos en el artículo 43.2 de la Ley 3/1986, de

19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Murciá .

Sexta.

Contra dicha Orden que pone fin a la vía administrati-

va, podrá interponerse por el interesado recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el -

día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Murcia.

Su interposición requerirá comunicación previa al Con-

sejero de Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Proceditniento Administrativo Común .

Murcia, a 16 de enero de 1997 .-El Consejero de Pre-

sidencia, Juan Antonio Megías García .



ANEXO I I

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA.- COMUNIDAD AUTONOMA

DE LA REGIÓN DE MURCIA

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN CONVOCATORIA PÚBIJCA PARA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO POR EL

PROCEDIMIENTO DE UBRE DESIGNACION

FECHA DE CONVOCATORIA

ORDEN: / / .

BORM : 1

DATOS PERSONALES

f

D.N.I. LETRA PRIMERAPEWDO SEGUNDOAPEUJDO NOMBR E

FECHA DE NACIMIENTO / / EDAD LOCALIDAD Y PROVINCIA DE NACIMIENTO

DOMICIUO: CAllFJPLAZAY N~O C . POSTAL TELÉFON O

LOCNJDAD PROVINCIA

N R P: C o Escala ; o CaR na Gru NW RetrixAivo

T de Minusvalía Prla ue soliáfa rrwfivo de la rrrisrna 4.61 d145 4

SITUACION ADMINISTRAl1VA

Ac4vo Excedenáa Voluntana desde d

PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

de 19 Otra (Especificer) ~e_ de de 19 )

Consqería y Seaetarfa General o Direcáón General u

anismoAutónomo

Puesto de Trabajo

Denominaáón Ubicadón

Código Grupo NivEl C.D.

1 )

2)

3 )

4) '

5 )

6)



Cohsejeria y Seaeharla General o Dina:ción General u

O nismoPlitónomo

Puesto de Trabajo

Denominadón Ubicadón

Código Qupo rW C.D.

7 )

8)

9)

10)

11 )

12 )

13)

14)

15)

EJ solidhante dedara ser áertos b.s datos conssnados en esia sofiautd.

Muroa,_de de199

.

INSTRUCCIONE S
1 .- Cumplimente la instancia pre lisrentemente a máquina y asegúrese que los datos resultan adecuadamente legibles .

2,- No realice correcciones, enmiendas ni tachaduras . Fn otro caso, no será tenida en cuenta su soliciNd

3.- La doaumeMadón que acompañe deberá presentarla debidamente oompulsada o ceitiñca da en su original .

4: Todos los requisitos deber3n poseerse el día de final®dón del plazo de presentación de solicitudes .

5.- Recuerde que su instancia puede preser>tarla en cualquier Registro de la fqiministradón Regional o en cualquiera de los lugares preMros en

el art(culo 38.4 de la Ley del Régimen Jurfdico de las Adminishaciones Públicas y del Procedimiento Adminiehztrvo Común .



ANEXO III

(4NVERSO

8 certificado debe exhenderse en fotocopia de este Anexo)

NOTA- Los nLérieos conlenidos en la pLesenEe cefificación no deberán ser jus6ñcados medLmiie doaarm~ adir.ional

(fotocopias compulsedas, etc. .-)

DA7

CARGO :

CERTIFIC4 Que de aaieido con los ante~ oMartes en esle Centro, d trabajador aryos daos se iidran a wnfirWaáón tierí e aa~ los s~

e~

1: Datos Pesonales:

Apelidos y Nombre

N.RP. 1

2-Destino

21: DefinitiVo

Consqeria Cenho Diie~tiw

Cenho Trahajo

Denominaáón Puesta

Ca~owi que ocupa d pu

Cancurso Méritos

2
Corn~alidsááuRedistibuáón Efefiros

(Feddiatomaposesión :(1k_/ /

22-Provisional

Consqería

Nn~d C.D.

Lbre DesgrLadón

Cenho D~edSvo

1 Cenhro Trabajo

Deraminaáón Puesto

3.- Méritos que ac redita (2) :

3 .1 : Quetienemnsolir7edoel rado

QuetiEne solicitado d R~mierrto dd grado

Nrvd C.D.

P~rnaDe~n o

Código

InácarfechasdiciWd /

Que no 4s e grado conaoli:kdo pao es Fuxwnario de Cartera durarñe un I~iodo superiora dos añ os S

32-PuesOos anteriores desern - os con carácferPnwsional P o Definitivo D, n~aciortados rOnien cpo

DenontinaciónPue3o (P)

(D)

NivdC.D.

P. Dahno

Años y

M 3

CentroDirecü„dCeitro deTrabej o

(4)

Unidad

PdrrmústraÜra (5)

PreeFuxiad

6

Cuapq Cpáái o Cat ria

esto de trabajo (Macarooñ una 'x



3.3.- Na realizado los siguientesCu rsos de Fomiación o perfeccionamiento

Curso C~ Duaáón~)

3A. Anfigüedad del servicio reconocido por la Adminisúación Regional

Meses Completos

3.5 . Está en posesión de los siguientes títulos académicos (ver base general 6.2.1 y 7 .1 .4 de la Orden de

10 de octubre de 1994 )

3 .6 : Trabajos desarrollados en actividad privada (acreditado en epediente personal):

Aufónoma (7) EmPresa (6)

Lo que~ a pefidón del é teresado y para que surla ekás en conwraloria de prwisián de pueslns detrabajo por el prcceámierrto de Corxznso de Mér los

rml¢adaporOn#nddCors~erodeHaáendayPdminisUaáónPúbécadefedm / /(BO .R.M / / 1

(Lugar, fe:ha y ñnna)

Murda, _de de 199

1 N S T R U C C 1 O N E S

(1) En el supuesto de Convalidadón o Redislrilwciái de Ekctivos se indicará la fecha de toma de posesión oarespondietAe al puesEo obíertido

medianhe eonuoca0oria pública.

(2) Los mériá s deberán eshar refcridos a la ~ de publicación de la Orden deoonwa0oria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia

(3) En esóeapertado, se indicará el tiempo efec6w de cada puesto desempeñado, con independendadel posible puestoreservado.

(4) Se indirará, en su caso, el Centro deTra6ejo .

(5) Se indicará, siempre que oon.sGe en su expedienEe personal, la Unidad (Servicio, Seoción, Negociarb asimiládo), a la que fgura adsexi0o el puesb

detalazjo.

(6) Se indicará, cuando c~ y a erecOos irdicatÑvs, ellas Areds funcionaUes, en Ia/s que se encuadre cada puesto de 4-daajq en base a la

intormación obrante en su exped~ personal . y/o especialidad.

(7) Pcompañarlustirrcan0e del Im~ sobre Pctividades Ecorárnicas (anles, L.icencia Fiscal del Impuesfo Industrial).



9NFxO Cn n IF1cACInN
CUERPOSr

É
3'

7
'Z' ~ OPCIONE S

CODIGO DENOMINACION
AGX00 CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES
AF000 CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO

CGX00 CUERPO ADMINISTRATIVO

DGX00 0 CUERPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO

01106
CODIGO DENOMINACION

LCDO.DERECHO

R.9 :6n d . Nbrd a
Cnne .l.na E. Han.Ma y Admmistren6n PGbDCa
Omcnón Gmeral de la Funnon PObhca

A N E X 0 I . 1

LISTADO DE CONCURSOS DE TRASLADOS POR CENTROS DE TRIIBAJO
LIB96 CONCURSO LIBRE DESIGNACION

H96 PUESTOS ABIERTOS ESTA ADINISTRACION

CONSEJERIA PRESIDENCIA

CENTRO OIR. SECRETARIA GENEEAI.
PROGRANA 112A DIRECCION Y SERVSCIOS GENERALES

CENTRO TRAB 30101 GABINETE PRESIDENTE

CDDIGO DENGIINACIDI YIAICACIUN
NIV
C .D CLAS

CINIPL .
ESPE . T .P

FORN ADSCRIP[ION TIT .
PRDV GkUPO . [/E/U

PRIN . . ' • EAS
lut DEST CARACTERIRTEG4'

W
IlIG. -

54000D3 SECRETARIA/0 DEL SILPRESIDENTE 1R F 743652 X L C/D CGNDO

0GN00

5400005 SECRETARIA/O DEL 611 .PRESIDENTE I! E I4365Z X L C/D CGNDY E

5600025 SECRETARIA/O DIRECTCN GARINETE 1 7 F 519252 N L C/D DIX00 E
PRESIDENTE . - DENDD

5100015 AU[ILiAR SECRETARIA DIRE[TOR 15 F 512952 N L D DGRDD

5100011

GARINETE PRESIDENCIA

AU%ILIAR SECRETARIA 15 F 512952 N L 0 DGNUD E

VICEPRESIDENTE

CONSEJERIA PRESIDENCIA

CENTRO DIR . SECRETARIA GENERA L
PROGRAMA : 112A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALE S
CENTRO TRAB 30110 SECRETARIA GENERAL PRESIDENCI A

CODIGO DENOIINACid Y UNICACION
NI V

C .D CLAS
CIXIPL .

T .P
FORN ADSCRIPCIW TIT .
PROV GRUPO . C/E/0 ACAD.

PRIN. ARE66
JE DEST CARACTERIS}IyAS ' ~ FIIpC. :

AE00007 VICESECRETARIO 30 F 215R4R6 5 L A AFODU E

55000d4 SE[RETARIA/0 CONSEJERO 1a E 612504 N L C/D

AGROD

CGx00 E

5600026 SECRETARIR/D SECRETARIO GENERAL 1 7 P 524252 N L C/D

UGR00

CGX00

560002 7 SECRETARIA/0 SECRETAELACIONES 1 7 F 5 79252 N L C/D

OSNU0

CGNOU E

5100014

NIICN EuDP . -

AUXILIAR SECRETARIA CORSEJERO 15 f 512952 N L D

DGxOU

OGR00

51W016 AIIRILIM SECRETARIA SECRETARIO 15 f 512952 N L D DDx00

GENERA L

CONSEJERIA : PRESIDENCIA
CENTRO DIR . : SECRETARIA GENERA L
PROGRAMA : 126E GESTIGN RELACIONES CON LA UNION EUROPEA

CENTRO TRAB : 30111 RELACIONES UNION EUROPE A

CC0160 DENq11NAC1011 Y URICACIMI

5100019 AUXILIAR SECRETARIA RELACIONES

NIV
C .D CLAS

CL\IPL .
ESPE . T . P

15 1 512952 N

FORN
PROV

ADSCRIPCION

GRUPO. C/E/0

CONSEJERIA : PRESIDENCIA
CENTRO DIR . : D .G FONC .PUBLICA Y DE LAINSPEC DE SERV .
PROGRAMA : 1218 ADMON DE LA FUNCION PUBLICA _
CENTRO TRAB : 30130 PUNCION PUBLIC A

CODIfA DENQIINACIUN Y NICACIDII
NI Y
C .D

CCMPL .
L. ESPE .

5300014 SECRETARIA/U DIRECIOR GENERAL 16 F 546000 N L

FORN
T .P PROV

ADSCRIPCION
GRUPO . C/E/ U

U DGSDD

TIT. PRIN.
ACAUP. JON DEST

TIT .
ACAD . Jall

PRIN .
DEST

CARACTERISTICA5
MEAS
FIME. -

AREAS
CAhLCiERIGTICAS'- F161C.

NEINTDR ADECUAOOB .
Al FIIElTO

NERI{OS ~a56WA
. . )iL lUERTD

NERIT~ MEW WOi
. AL FIIESTD

IéRITDB AOEGMDYG



CONSEJERIA PRESIDENCIA
CENTRO DIR . D .G .,DE AOMINISTRACION LOCAL
PROGRAMA 124A ASESORAM .Y ASIST.TECN. A LOS MUNICIPIOS
CENTRO TRAE 30140 D .G . ADMINISTRACION LOCAL

NIV CLHPL. fORM ADSCRIPCION FRIM . MEA9 . NERIT05 RUECUMOL
CWIGU DExaXINAC1Ol Y NIUCION CA cLAs ESPE . T .P PROV GRINO. C/E/U

-

ACRDa Jd! OEST CARAC1ERt6i1CA5 FUNC:

5300005 SECRETARIA/0 DIRECTOR GENERAL 16 F 546000 N L 40 CON00 E
DGN00

CONSEJERIA PRESIDENCIA

CENTRO D-1R . D.G .COMUNICACION

PROGRAMA 112B Ctt-0UNIC .Y ASIST.INPORMATIVA DE LA CARM
CENTRO TRAB : 30102 PRENSA Y PROTOCOL O

WDwO
NIY

DENq11NAC10N Y UIG1CIm1 _ F .D
CONPL .

CLAS EEPE . I .P
FCNM AUSCRIPCIO LL
MOV GIWO. C/E/U .IC:W .

5300065 SECRETARIA/0 DIRECIpI OEMERAL 16 F 5460D0 N L D DGN00

CONSEJERIA : ECONOMIA Y HACIENDA
CENTRO DIR . SECRETARIA GENERAL
PROGRASIA : 611A DIRECCIDN Y SERVICIOS GENERALE S
CENTRO TRAE 30201 SECRETARIA G6NERAL ECONOMIA Y HACIENDA

[C01W
~

COMPL .
DENOIINACIW Y URIC\CIDN T'DiCU51 ESPE .

AEOW11 VICESECRETARIO

5500021 SECRETARIA/0 CLYlSEJERO

30

16

F

F

T . P

215646E S

612504 N
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CONSEJERIA CULTURA Y EDUCACION
CENTRO DIR. SECRETARIA GENERAL
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CONSEJERIA MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA
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4 . Anuncios

Consejería de Presidenci a

1868 ANUNCIO de adjudicación de contrato
superior a 5 .000.000 de pesetas .

Entidad adjudicadora.

Orgánismo : Consejería de Presidencia .
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General .
Número de expediente : 48/96 .

Objeto del contrato .

virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 27 de noviembre de
1992, por medio del presente anuncio, se notifica a los
contribuyentes que a continuación se relacionan, por el
concepto impositivo que se indica, para que procedan a
realizar el ingreso en la Tesorería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, de las cantidades liquida-
das a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pasar por
las Dependencias del Servicio de Gestión Tributaria, sito
en Avda . Tte . Flomesta, n .° 3, Murcia, a fin de retirar las
notificaciones, conteniendo el texto íntegro de la Resolu-
ción, y los documentos para el ingreso de las cantidades
liquidadas .

Tipo de contrato : Servicios .
Descripción del objeto: Contratación de seguro com-

prensivo de las contingencias de fallecimiento, invalidez
permanente absoluta e invalidez permanente total para la
profesión habitual de los empleados públicos de la Admi-
nistración Regional, para 1997 .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», número 299 de 27 de diciembre de 1996 .

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Urgente .
Procedimiento : Abierto .
Forma: Concurso .

Presupuesto base de licitación .

Los plazos para el ingreso en periodo voluntario de

las deudas relacionadas son :
- Si este anuncio se publica en la primera quincena

del mes : Hasta el día 5 del mes siguiente .
- Si este anuncio se publica en la segunda quincena

del mes : Hasta el día 20 del mes siguiente .

Se pone, asimismo, en conocimiento de los contribu-
yentes que contra dicha Resolución y liquidaciones pue-
den interponerse dentro de los quince días hábiles siguien-
tes al día de la publicación de este anuncio :

a) Recurso de Reposición ante el Servicio de Gestión
Tributaria, o

b) Reclamación Económico-Administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Murcia .

No pueden simultanearse el Recurso y la Reclama-
ción, y su interposición no paraliza la obligación de efec-
tuar el ingreso dentro de los plazos mencionados .

Importe total : 22 .916.667 pesetas .

Adjudicación :

Fecha: 22 de enero de 1997 .
Contratista : Banco Vitalicio de España, Compañía

Anónima de Seguros y Reaseguros .
Nacionalidad : Española .
Importe de adjudicación : 20.379 .602 pesetas .

RELACIÓN QUE SE INDIC A

CONCEPTO: TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO
MODALIDAD CASINO S

Sujeto pasivo; NIF-CIF ; Domicilio ; Municipio ;
Resolución ; Liquidación ; Concepto; Importe.

Murcia, a 3l de enero de 1997 .-El Consejero de
Presidencia, P,D. Orden de 30-10-95 (B .O .R.M . 7-11-
95), El Secretario General de Presidencia, José García
Martínez.

Consejería de Economía y Hacienda

1857 ANUNCIO .

Intentada la notificacion expresa a cada uno de los
interesados y contribuyentes que se relacionan de la Re-
solución de fecha 30/10/96 del Iltmo . Sr. Director Gene-
ral de Tributos, denegatoria de la solicitud de aplaza-
miento de pago de la Tasa Fiscal sobre el Juego y Recar-
go Autonómico-modalidad Casinos, correspondientes al
pago fraccionado del 3° T/96, así como de las liquidacio-
nes consiguientes, no habiendo podido practicarse y en

AZARMENOR, S .A, ; A-28478758; Gran Vía, s/n . ;
La Manga del Mar Menor, San Javier ; Resolución
denegatoria aplazamiento cuota 3° T/96 . ; MUJ-TC-04-96 ;
Tasa fiscal casinos, pago fraccionado del 3° T/96 ;
19.629 .770 pesetas .

AZARMENOR, S.A . ; A-28478758 : Gran Vía, s/n,
La Manga del Mar Menor, San Javier; Resolución
denegatoria aplazamiento cuota 3° T/96 de fecha 30-10-
96; MUJ-RC-04-96 ; Recargo Autonómico Tasa Fiscal
Casinos-pago fraccionado 3° T/96 ; 3 .925 .954 pesetas .

AZARMENOR, S.A . ; A-28478758 ; Gran Vía, s/n,
La Manga del Mar Menor, San Javier ; Resolución
denegatoria aplazamiento cuota 3° T/96 de fecha 30-10-
96; MUJ-ID-51-96 ; Intereses de demora denegación apla-
zamiento cuotas anteriores del 3° T/96 ; 63.000 pesetas .

Murcia, a 30 de enero de 1997 .-El Jefe del Servi-
cio de Gestión Tributa ria, Ginés Martínez González.



Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

1856 ANUNCIO de rectificación .
Habiéndose advertido error en el anuncio de adjudi-

cación de las obras de desdoblamtento de la C-3319 P.K .
0,00 al 13 .5 . Tramo: Puerto de la Cadena-Balsicas, pu-
blicado en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
número 24 de fecha 30 de enero de 1997, se procede a su
corrección en los siguientes términos :

Donde dice : Fecha de adjudicación del contrato : 30-
10-96, debe decir 30-12-96 .

Murcia, 31 de enero de 1997,-El Secretario Gene-
ral, Andrés J . Ayala Sánchez .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

1865 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
subasta.

1 . Entidad adjudicadora.

a) Organismo : Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua .

b) Dependencia que tramita el expediente : Sección
de Contratación .

c) Número de expediente: 87/96 .

2. Objeto del contrato .

a) Tipo de contrato : Obra. -
b) Descripción del objeto : Colector general de la

Zona Norte de la ciudad de Alguazas .
c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación : B .O.R.M. de 19 de noviembre de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordina ria .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total : 199 .571 .055 pesetas .

5. Adjudicación.

a) Fecha: 26 de diciembre de 1996 .
b) Contratista : Azvi, S.A . .
c) Nacionalidad : Española .
d) Impo rte de adjudicación : 116 .509.582 pesetas .

Murcia, a 27 de diciembre de 1996 .-El Secretario
General, Joaquín Maestre Albert .

1866 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
subasta .

1. Entidad adjudicadora . _

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua .

b) Dependencia que tramita el expediente : Sección
de Contratación .

e) Número de expediente : 91/96 .

2. Objeto del contrato .

a) Tipo de contrato : Obras. -
b) Descripción del objeto : Reposición de colectores

en la NLanga del Mar Menor (San Javier), tramos :
Polígonos "X-Y-Z" conexión a emisario submarino, n .° 5
(CP-8)- Polígonos "Z-Z1-Z2", emisario submarino n .° 6
(CP-9) .

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación : B .O.R.M. de 19 de noviembre de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación : Urgente .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma : Subasta .

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total : 177 .075.218 pesetas .

5. Adjudicación .

a) Fecha: 26 de diciembre de 1996 .
b) Contratista : Agroman, S .A .
c) Nacionalidad : Española .
d) Importe de adjudicación : 114 .443.713 pesetas .

Murcia, a 27 de diciembre de 1996 .-El Secretario
General, Joaquín Maestre Albert .

1867 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
subasta .

1. Entidad adjudicadora .

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua.

b) Dependencia que tramita el expediente : Sección
de Contratación .

c) Número de expediente : 85/96 .

2. Objeto del contrato .

a) Tipo de contrato : Obra .
b) Descripción del objeto : Ampliación y mejora de la

depuradora de aguas residuales de Lorquí-Ceutí .
c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación : B .O.R.M. de 11 de noviembre de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación .

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 236 .282.933 pesetas .

5 . Adjudicación .

a) Fecha: 26 de diciembre de 1996 .
b) Contratista : U.T.E. Obrascón, S.A. Ondagua. S .A . .
c) Nacionalidad : Española.
d) Importe de adjudicación : 154 .529.038 pesetas .

Murcia, a 27 de diciembre .de 1996.-El-Secretario
General, Joaquín Maestre Albert .



II. Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 155 0

AGENCIA' TRIBUTARIA
Delegación de Murci a

El Jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación de Murcia .

Hace saber : Que en esta Unidad de Recaudación y por los conceptos y cuantía que se expresan, han sido incoa-
dos expedientes individuales de apremio contra los deudores que seguidamente se relacionan, de los cuales se ignora su
actual domicilio y paradero, por lo que ha sido dictada en cada uno de ellos la siguiente providencia :

«No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al deudor de conformidad con el artículo 103 del vigente
Reglamento General de Recaudación, requiérasele mediante edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y que se expondrá en los tablones de anuncios de la Alcaldía y de esta oficina, para que, conforme a lo
establecido en el artículo 103-3 compatezcan por sí o por medio de representante en el expediente ejecutivo que se si-
gue, bien para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o por delegación legal para recibir notificaciones y
señalar domicilios para actuaciones inmediatas, apercibiéndole de que transcurridos ocho días desde su publicacióó y
exposición del citado edicto sin haberse personado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asistp a comparecer». -

Plazos para efectuar el ingre so

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del mismo mes o el inmediato hábil
posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago
de la deuda en periodo ejecutivo, la presentación de estas solicitudes se efectuará en la Delegación o Administración de
Hacienda del territorio en que deba efectuarse el pago. -

Liquidación de intereses de demor a

Las cantidades adeudadas devengarán intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en
periodo voluntario hasta la fecha de su ingreso . El cálculo y cobro de los mismos se efectúará de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación .

Recursos

Contra la providencia de apremio, podrá interponer recurso de reposición ante la Dependencia de Recaudación, o
bien, reclamación económico administrativa ante el tribunal de dicha jurisdicción, ambos en el plazo de 15 días, conta-
dos a partir del siguiente al de recibo de la notificación .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos y condiciones se-
ñalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación .

Costas

En caso de producirse costas en el procedimiento, la Administración repercutirá su importe al deudor, conforme a
lo establecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación .



22477201 ABAD PRAVIA JESUS 497 .587 4T 95 IVA

22413460 ALARCON HERNANDEZ MARIA 87 .127 95 CUOTA CAMARA
22413460 ALARCON HERNANDEZ MARIA 3 .485 .958 92 94 REC .REPOSIC
B3030179 0 ARTEBROMUR SL 21 .871 94 OTRAS LIQ .IVA
B30326383 B Q PLASTIC SL 120 .000 MISSSANCI/9400027 1
B30326383 B Q PLASTIC SL 600 .000 95 EXP .SANCIONADOR
B30326383 B Q PLASTIC SL 108 .000 96 SEGURIDAD HIG .

B30326383 B Q PLASTIC SL 510 .000 94 SEGURIDAD HIG .

B30326383 B Q PLASTIC SL 1 .200 .000 94 TRABAJO 1780/9 4

B30329809 BORIPESCA ESPAÑA SL 3 .106 .045 94 IVA

B30080238 CARPINTERIAS SANTOS SL 1 .571 .623 94 95 ACTAS INSPEC

22472278 CASCALES PEÑALVER JOSE MARIA 743 .203 92 PARALELA IRPF

25991261 CASTRO AMARO SERAFINA 198 .000 4T IVA 94

B30147714 COMBI BB SL 2 .689 .126 91 94 ACTAS INSPE C

A30335640 CONSULTA DE ECONOMIA SA 1 .661 .806 94 IVA

27438714 CORTES RUIZ FRANCISCO 60 .000 300045105572TRAFICO

27438714 CORTES RUIZ FRANCISCO 162 .000 300045113994TRAFICO

27438714 CORTES RUIZ FRANCISCO 162 .000 300102251564TRAFICO

27438714 CORTES RUIZ FRANCISCO 162 .000 300045080400TRAFICO

274387-14 CORTES RUIZ FRANCISCO 18 .000 300045113830TRAFICO

27438714 CORTES RUIZ FRANCISCO 162 .000 300102603912TRAFICO

X0087990S DE ROSSI CAFFINI MARCO 190 .078 1T 96 IRPF MODULO S
X0 0879905 DE ROSSI CAFFINI MARCO 536 .086 1T 96 IVA

X0087990S DE ROSSI CAFFINI MARCO 536 .086 2T 96 IVA

X0087990S DE ROSSI CAFFINI MARCO 175 .615 2T 96 IRPF MODULOS

3 30020051 DELPHOS SL 4 .164 .511 2T 93 IVA

B30105233 Df l.AMP SL 24 .000 SANCION TRAFICO

B30105233 DILAMP SL 395 .783 93 RET .CTA IRPF

B30166565 DISTRIBUCION NACIONAL DE MARQUETERIF 333 .028 94 ACTAS INSPEC
B30166565 DISTRIBUCION NACIONAL DE MARQUETERI/ 787 .372 94 ACTAS INSPEC

A30075634 DISTRIBUCIONES GARCIA ALCAZAR SA 15 .324 .145 91 92 ACTAS INSPEC

B30048706 DOJUANES SL 2 .177 .192 4T 95 IRP F
B30 0,48706 DO JUANES SL 853 .504 4T 95 IVA

B30048706 DO JUANES SL 352 .949 3T 95 IRPF -

B30048706 DOJUANES SL 105 .195 3T 95 IVA

B30272850 DRAGADOS Y ESTRUCTURAS DE MURCIA 3 .185 .218 91 ACTAS INSPECC

A30030886 EL PIRATA SA 30 .000 91 NO AT REQ UNICO

A30030886 EL PIRATA .SA 30 .000 91 NO AT REQ UNICO
22907102R ESCUDERO MARTINEZ AGAPITO 2 .404 .800 94 MTO TRAB 3588/94

B30389175 EUROPEA TRATAMIENTOS DEL SUELO 444 .256 4T 95 IVA

B30389175 EUROPEA TRATAMIENTOS DEL SUELO 863 .230 4T 95 IRPF

22373727V FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN 130 .069 91 ACTAS INSPECC

22373727V FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN 264 .595 92 ACTAS INSPECC

22373727V FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN 1 .329 .413 90 93 ACTAS INSPEC
22373727V FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN 152 .948 93 ACTAS INSPECC

22373727V FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN 138 .419 90 ACTAS INSPECC
22373727V FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN 275 .600 93 ACTAS INSPECC
22373727V FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN 345 .498 91 IRPF ACTAS
22373727V FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN 400 .981 90 ACTAS INSPECC

22373727V FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN - 3 .415 .889 90 93 IVA ACTAS
22373727V FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN 532 .768 92 IRPF ACTAS -
B302 8 0556 FERRALLAS CASABLANCA SL 8 .741 .389 95 ACTAS INSPEC C
B30280556 FERRALLAS CASABLANCA SL 24 .000 95 1T DEC NEG F PU

B30280556 FERRALLAS CASABLANCA SL 24 .000 95 2T DEC NEG F PLZ

A30 p 15598 FRANCISCOSANCHEZ LOPEZ SA 660 .018 CA ANDALUCIA TASAS

B30395768 GARCECLIMA SL 1 .291 :034 1T 96 IVA

22923124 GARCIA CANOVAS FRANCISCO 1 .510 .595 PREST .6748441 IRYDA

37775226 GARCIA SOAZ CATALINA 8 .360 C130009530000685 5
23197781 GIMENEZ GLOVER JOSE 707 .765 94 ACTAS INSPECC

23197781 GIMENEZ GLOVER JOSE 919 .948 93 ACTAS INSPECC

23197781 GIMENEZ GLOVER JOSE 3 .168 .269 92 ACTAS INSPECC

23197781 GIMENEZ GLOVER JOSE 3 .290 .268 91 ACTAS INSPECC



180440 GOMEZ GOMEZ CARMEN 1 .799 .558 90 SANCION TRIBUT
180440 GOMEZ GOMEZ CARMEN 4 .198 .967 90 PARALELA IRPF
A30098578 GRUPO 33DE SEGURIDAD SA 300 .000 232/94 SSTT ALICAN

A30098578 GRUPO 33 DE SEGURIDAp SA 601 .200 233/94 SSTT ALICAN
A30098578 GRUPO 33 DE SEGURIDAD SA 61 .200 234/94 SSTT ALICAN

22404138 GUARDIOLA GUTIERREZ PASCUAL 16 .214 C130009430001450 0

A30089437 HERMANOS IMBERNON SA 54 .180 IAE 94 TTE CTRA
A30089437 HERMANOSIMBERNON SA 54 .180 IAE 94 TTE CTRA
A30089437 HERMANOS IMBERNON SA 11 .258 INTERESES DEMORA

A30089437 HERMANOS IMBERNON SA 30 .000 MULTAS Y SANCIONES
77503887 HERNANDEZ PEREZJOSE 210 .000 300102364516TRAFICO

77503887 HERNANDEZ PEREZJOSE 210 .000 300102364220TRAFICO
77503887 HERNANDEZ PEREZJOSE 12 .000 300045136362TRAFICO

775038'87 HERNANDEZ PEREZ JOSE 210 .000 300045249533TRAFICO

77503887 HERNANDEZ PEREZJOSE 210 .000 300045054229TRAFICO

51868853 HERRAIZ MORATALLA GASPAR 12 .000 INGR REC DEP GES T
A30242010 ÍNFORMATICA NOBEL MURCIA SA 7 .115 .740 IRPF 91 DIF JUST

s30128748 INFUDICA SL 14 .191 .926 91 94 ACTAS INSPE C

A30101356 INICIATIVAS EMPRESARIALES Y SOCIALES 21 .637 C170009603004683 2

A30101356 INICIATIVAS EMPRESARIALES Y SOCIALES 20 .770 C170009603004684 3

A30101356 INICIATIVAS EMPRESARIALES Y SOCIALES 51 .455 C170009603004685 4

A30101356 INICIATIVAS EMPRESARIALES Y SOCIALES 49 .402 C170009603004686 5
A30101356 INICIATIVAS EMPRESARIALES Y SOCIALES 15 .718 C170009603006077 0

A30101356 INICIATIVAS EMPRESARIALES Y SOCIALES 128 .784 C170009603006636 8

A30101356 INICIATIVAS EMPRESARIALES Y SOCIALES 872 .622 C170009603006576 3
A30101356 INICIATIVAS EMPRESARIALES Y SOCIALES 17 .920 C170009603006078 0

A30111546 INSTALACIONES ELECTRICIDAD Y ELECTRE 1 .378 .244 90 91 ACTAS INSPE C
A30111546 INSTALACIONES ELECTRICIDAD Y ELECTRE 9 .445 95 INTERESES DEMORA
A30111546 INSTALACIONES ELECTRICIDAD Y ELECTRE 48 .000 91 EXPED . SANCIONA

A30111546 INSTALACIONES ELECTRICIDAD Y ELECTRE 131 .624 91 IRPF DIF .JUST
s30372049 K& E Si- CONGELADOS 1 .896 .272 94 IVA
17855146 LATORRE REDAL JESUS 162 .000 TRAFICO30004501317 3
17855146 LATORRE REDALJESUS 162 .000 TRAFICO300045003600

17855146 LATORRE REDALJESUS 30 .000 TRAFIC030004497998 9

17855146 LATORRE REDAL JESUS 162 .000 TRAF1C030004500754 9

17855146 LATORRE REDAL JESUS 90 .000 TRAFIC030004485843 8

17855146 LATORRE REDALJESUS 30 .000 TRAF1C0300044856879
B30118905 LORPUNT SL 62 .090 .843 90 94 ACTAS INSPE C
s30118905 LO RPUNT SL - 7 .395 .485 93 ACTAS INSPECC

a30í18905 LORPUNT SL 2 .488 .136 91 ACTAS INSPECC
a30118905 LORPUNT SL 6 .838 .295 90 ACTAS INSPECC
B30118905. LORPUNT SL 16 .513 .553 89 ACTAS INSPECC

39279827 MANSILLA CHILLON SIMON 18 .340 C130009530000858 2

22325340 MARTIN SANTIAGO JUAN 162 .000 TRAF1C0300102602002
22325340 MARTIN SANTIAGO JUAN- 162 .000 TRAFIC0300045001274

22325340 MARTIN SANTIAGO JUAN 162 .000 TRAF1C0300102182165
22325340 MARTIN SANTIAGO JUAN 162 .000 TRAFIC0300102351728
22325340 MARTIN SANTIAGO JUAN 162 .000 TRAFIC0300102143974

22325340 MARTIN SANTIAGO JUAN 162 .000 TRAF1C0300102143962

22325340 MARTIN SANTIAGO JUAN 162 .000 TRAFIC0300045008D3,7

22325340 MARTIN SANTIAGO JUAN 162 .000 TRAFIC03001M 3264 9
22325340 MARTIN SANTIAGO JUAN 162 .000 TRAF1C030010243452 0
22325340 MARTIN SANTIAGO JUAN 24 .000 TRAFIC030010218530 0
36844276 MARTINEZ VICENTE DE LOS REME 80 .183 C130009330000144 1
36844276 MARTINEZ VICENTE DE LOS REME 82 .990 C130009430000427 0
36844276 MARTINEZ VICENTE DE LOS REME 29 .719 C130009530000836 2
36844276 MARTINEZ VICENTE DE LOS REME 85 .894 C130009530000837 3
B30077721 MOTELMUR SL 337 .304 94 IRPF

E30150395 ORIMUR SL 65 .430 93IAE TTE MERCAN

B30150395 ORIMUR SL 65 .430 94IAE TTE MERCAN

B30150395 ORIMUR SL 112 .741 93 PARALELA IVA

B30150395 ORIMUR SL 65 .430 951AE TTE MERCAN



B30150395 ORIMUR SL 412 .885 89 ACTAS INSPEC

B30150395 ORIMUR SL 250 .128 92 ACTAS INSPEC

B30150395 ORIMURSL 153 .191 90 ACTAS INSPEC

B30150395 ORIMUR SL 279 .145 91 ACTAS INSPEC

27469523 ORTIN SANCHEZ PEDRO MANUEL 30 .000 94 2T SANCION TRI B
27469523 ORTIN SANCHEZ PEDRO MANUEL 600 .000 95 EXP .SANCIONADOR

34855250 ORTIZ NOTARIO JOAQUIN 162 .000 TRAF1C0300101987550

34855r50 ORTIZ NOTARIO JOAQUIN 60 .000 TRAF1C0300045191208

34855250 ORTIZ NOTARIO JOAQUIN 60 .000 TRAF1C030010232472 5

34855250 ORTIZ NOTARIO JOAQUIN 60 .000 TRAF1C0300045108627

34855250 ÓRTIZ NOTARIO JOAQUIN 60 .000 TRAFIC0300045111055

34855250 ORTIZ NOTARIO JOAQUIN 60 .000 TRAFIC030010231269 3

34855250 - ORTIZ NOTARIO JOAQUIN 60 .000 TRAF1C0300101987548

21836304 PARCELA CAMPO DE SALINAS 1 .093 .177 CA VALENCIA

A30204143 PAVIMENTOS DE MURCIA SA 690 .144 4T 94 IRPF

22171054 PORRAS PEÑALVER CONSTANTINO 500 .056 93 IRPF

B30212245 PRODUCTOS CARNICOS NAVARRO SL 1 .676 .162 94 IVA

A30153852 PROMOCIONES GARCIA HERMANOS SA 602 .939 92 IRPF

A30153852 PROMOCIONES GARCIA HERMANOS SA 1 .282 . 538 91 IRPF
A30153852 PROMOCIONES GARCIA HERMANOS SA 2 .942 .377 92 ACTAS IVA
330353924 REGIONAL DE MANTENIMIENTOS Y SERVIC . 12 .000 93 390 FUERA PLAZ O
B30353924 REGIONAL DE MANTENIMIENTOS Y SERVIC . 30 .000 94 SANC .TRIBUTARIA
B30353924 REGIONAL DE MANTENIMIENTOS Y SERVIC . 30 .000 SANCION REQ .UNICO

38399874 ROLDAN BLANCO MAGDALENA 32 .170 C130009330000116 6

38399874 ROLDAN BLANCO MAGDALÉNA 36 .624 C130009430000398 3

F30207468 ROYAL TRANSSOOC COOP 12 .000 96 SANCION V477850

F30207468 ROYAL TRANS SOOC COOP 300 .000 96 SANCION V50098 0

F30207468 ROYAL TRANS SOOC CdOP 300 .000 96 SAAICION V52307 0

B30124812 SACOS VIVES SL 770 .081 93 SOCIEDADES

22372126 SALAR GONZALEZ M DEL CARMEN 17 .268 C130009530001185 0

X0877239 SALLAMA MOHAMED 61 .200 IAE 9 5

74415809 SANCHEZ JIMENEZ BARTOLOME 8 .004 .108 89 92 IVA .ACTAS

74415809 SANCHEZ JIMENEZ BARTOLOME 7 .393 .032 89 92 IVA ACTAS

74415809 SANCHEZ JIMENEZ BARTOLOME 762 .814 92 IRPF ACTAS

74415809 SANCHEZ JIMENEZ BARTOLOME 406 .270 89 ACTAS INSPEC

74415809 SANCHEZ JIMENEZ BARTOLOME 436 .196 91 ACTAS INSPECC
74415809 SANCHEZ JIMENEZ BARTOLOME 342 .395 90 ACTAS INSPEC C

F30055206 SAT N 742 EXPL AGUA LLANOS DE CARAVI 5 .491 .789 IRYDA 639736 1
A30378632 SUPERMERCADOS VOY SA 19 .657 .166 93 94 ACTAS IVA

B30161731 SUROBRAS SL 3 .327 .160 89 ACTASINS SOCIED .

B30161731 SUROBRASSL 694 .924 90 ACTAS INS SOCIED

27502763 - TAPIA SANCHEZ TOMAS 6 .218 .204 91 ACTAS INSPECC

A30069686 TAPIZADOS CONNDE SAL 552 .000 CA VALENCIA 9 6

B30155626 TRANSALVARO SL 552 .000 TRAF1C009004153639 8

830155626 TRANSALVARO SL 6 .501 94 CUOTA CAMARA
B30155626 TRANSALVARO SL 6 .501 95 CUOTA CAMARA

B30155626 TRANSALVARO SL 30 .000 TRAF1C0460042119195
A30102214 TURBO MOTOR SA 2 .167 93 CUOTA CANARA
A30102214 TURBO MOTOR SA 1 .255 94 CUOTA CANARA
A30102214 TURBO MOTOR SA 2 .167 94 CUOTA CAMARA
A30102214 TURBO MOTOR SA 1 .314 95 CUOTA CANARA

A30102214 TURBO MOTOR SA 2 .167 95 CUOTA CANARA
A30102214 TURBO MOTOR SA 552 .000 96 SANCION TRAFICO

A30102214 TURBO MOTOR SA 54 .000 96 SANCION TRAFICO

A30102214 TURBO MOTOR SA 24 .000 95 96 10400/94 TTE

A30102214 TURBO MOTOR SA 48 .000 16504/94 TTES

A30102214 TURBO MOTOR SA 54 .000 460046720006 TRAFI C

A30102214 TURBO MOTOR SA 1 .200 9300035701 TRAFICO

B30212641 USERSA SL 847 .351 90 ACTAS INSPECC

Murcia, a 22 de enero de 1997 .-El Jefe de la Unidad de Recaudación, Pascual Saurín Vives .



Número 1726

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los ex pedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Auto ridad sancionadora, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario por dele-
gación del Ministro del Interior, ante el Director General de Tráfico, dentro del plazo de un mes, contado a pa rt ir del
día siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adve rtencia de que, de
no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo .del 20% de su importe por
apremio .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .
Murcia, 24 de enero de 1997 .- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

IDCP®IiNTS SANCIONADO/A IDQi117 . LOGV.IDAD liCBA CUANTIL SO6Y . DRiCipTO aRT •

300045448608 MDURA 22134823 ALGUEÑA 03.12.96 5.000 R 0 L339180 059.3
300045448610 MDURA 22134823 ALGUEAA 03.12.96 5.090 R 0 L339190 059. 3
300045479290 0CAMPOY 22479291 ALGUEÑA 26.11 .96 15.000 RO 13192 117. 1
300401820453 E SISON A 047310 ALICANTE 27.11 .96 25.000 _ RO 13192 050.
300045435742 MMARTINEZ 21509217 ALICANTE 17.10.96 30.000 R0 L339190 067.4
300401820520 G GALLEGO 22335218 ALICANTE 27.11 .96 20.000 RO 13192 052.
300045468450 F SOLANO _ 22887336 ALICANTE 24.11 .96 5.000 R 0 L339190 059. 3
300045444950 AMARTINEZ _ 52525101 ALICANTE 28.11 .96 5.000 R0 L339190 059.3
300045337215 F LOPEZ 52774043 ALICANTE 03.11 .98 15.000 RO 13192 167.
300401820234 RCASTRO 76710245 ALICANTE 26.11 .96 30.000 RO 13192 050.
300045499582 M OUIVEN 52496087 BACAROT 21 .11 .96 25.000 RO 13192 072.1
300401820295 M SERNA 74125287 CALLOSA DE SEGURA 20.11 .98 25.000 RO 13I92 050.
300401818203 A RUIZ 74182393 DOLORES 26.11 .96 PAGADO 1 RO 13192 052
300401108490 JSABARIEGO 21985472 ELCHE 1211 .96 16.000 R013 192 018.
300045496020 JSARMIENTO 21993312 ELCHE 08.11 .96 25A00 R0L339180 080. 1
300401806584 APALAZON 22007874 ELCHE 03.11 .98 50 .000 2 R013192 050.
300045498776 A MARTINEZ 22008520 ELCHE 08.12.96 15 .000 RD 13192 1062
300401816917 MMARTIN 48317038 ELCHE 24.11 .96 16 .000 RD 13192 016.
300401820180 FOSTA 22140909 TDBRELLANOELCHÉ 26.11 .96 20 .000 R013192 052
300401820222 J PEREZ 29005823 GUARDAMAR DEL SEGURA 26.11 .96 25 .000 RO 13192 052.
300401795975 IRUIZ 29012584 ORINUELA 18.10.98 25 .000 RO 13 192 050.
300401805180 S MINGUEZ 02076160 CABO ROIG 30 .10 .96 30 .000 RD 13192 050.
300045478704 M GARCIA 29003094 PILAR DE LA HORADAOA 30 .11 .96 50 .000 ROL 339190 080. 1
300102346824 J MORENO 52781681 VILLAJOYOSA 12.11 .96 50 .000 RO1339190 060. 1
300401821299 AOLIVA 04881044 ALBACETE 30 .11 .96 35 .000 1 RO13192 052.
300045339888 J CANTOS 05132818 HELLIN 06.11 .96 15 .000 RD 13192 117. 1
300401805853 M NAVARRO 22347432 ALMERIA 01 .11 .96 18 .000 RO 13192 946.
300401805865 FJIMENEZ 22378548 ALMERIA 01 .11 .96 20 .0 00 R013192 046.
300401816383 M RUIZ 27531204 ALMERIA 23 .11 .96 40 .000 1 RO 13192 052.
300045486325 A CANO 75222928 ANTAS 16.11 .96 20 .800 RO 13192 018.
300045447161 L NIETO 01810296 CUEVAS DE ALMANZORA 20 .11 .98 10 .000 RO 13192 ID4.l A
300045440750 A MARTINEZ 09162534 SAN ISIDRO 15 .11 .96 10 .000 LEY3011995
300045433940 F MARTINEZ 75214124 VERA 02 .11 .96 5 .000 RDL 339190 059. 3
300045445139 FTRIVIAD 74610749 VICAR 22 .11 .96 5 .000 R0L339190 0583
300045445127 F TRIVIIt10 74610749 VICAR 2211 .96 5 .000 RuL 338180 059 3
300401815494 A LUCENA 23514713 BADALONA 20 .1198 30.000 RD 13192 05D.
300045311913 J DELGADO 37430202 BARCEIONA 30 .10 .98 15.000 RD13192 117. 1
300045433976 S PEREZ 46345396 BARCELONA 03.11 .96 5.000 RO 13192 170.
300045394843 R ZAFRA 38820852 MATARO 28 .11 .98 15.000 RO 13192 143 .1
300045394831 R ZAFRA 38820852 MATARO 28.11.96 50.000 1 RD 13192 003. 1
300045477566 JMESEGUER 35096146 MONTMELO 22.11.96 5.000 ROL339190 059. 3
300045477578 J MESEGUER 35096146 MDNTMELO 22.11.96 5.000 ROL3391 10 059.3
300045443581 M PEÑAS 33920513 S COLOMA GRAMANET 25.11.96 15.000 RO 13192 117.1
300045349515 J DOMINGUEZ 30555664 BILBAO 18.07 .96 15.000 RO 13192 1512
300401799932 MLOPEZ 29082204 CEUTA 06.11 .96 1 11000 RD 13192 052.
300401820388 F CAMPOS 23234335 CEUTA 26.11 .98 35.000 1 RO 13192 050.
300045458456 A GARCIA 70636831 VALOEPENAS 30. 10 .96 15.000 RO 13192 117. 1
300102414313 J VALERO 18985268 CASTELLON PLANA 18.11 .96 50.000 ROL 339190 060. 1
390401805490 M MILAN 74626289 CUEVAS DEL CAMPO - 31 .10 .96 50.000 2 RD 13192 052 .
300401816814 M SANCHEZ DE LEON 22538774 GRANADA 24.11 .96 20.000 RO 13192 052
300401803674 A MOLINOS 25977678

_
GRANADA 27.10 .96 50.000 2 RO 13192 052.

300045371569 A BACAS 23778514 MDLVIZAR 23.11 .96 50.000 ROC339199 061 . 1
300045416280 LLOPEZ 29389710 MAZAGON 14.1 0 .96 15.000 RD 13192 151 .2
300045423892 M CALATRAVA 25902902 JAEN 30.1 0 .96 16.000 RD 13192 077 .
300045448130 SFERNANDEZ 26486524 DUESAOA 27.11 .96 5.000 RDL339190 061 . 1
300045428294 E PRADO 06972162 ALCALA DE HENARES 04.10 .96 250.000 0121190 201 .
300045428270 E PRADO 08972162 ALCALA DE HENARES 04.10 .96 50.000 0121190 201 .



IIYIDIQITP BM7CIONADO/11 IDQlTIf . LOCALIDAD 1[CHA CR11NT SUBP PR7CII30 All'1 •

300401803321 J RUBIO -51851547 ALCOBENDAS 27 .10 .96 40 .000 1 RD 13192 052.
300045309256 M ABOLLADO 00099945 ALGETE 22 .07 .96 5.000 ROL 339190 081 .1
300401818537 J GARCIA 36495836 HOYDDE MANZANARES 28 .11 .96 20.00 0 RO 1302 052.
300045409251 KIESERLING IBERICA SL B79294575 MADRID 04.1096 25.000 RDL 339190 067 .4
300401816115 J ANERO 00062857 MADRID 22.11 .96 PAGADO 1 RD 1302 052.
300401812160 FCOLMENAR 00115388 MADRID 10.11 .96 30.000 RO 13192 052.
300401820120 E RUBIO 00594339 MADRID 26.11 .96 25.000 RO 13192 052.
300045429705 A MEDINA 02879470 MADHIO 03.1 0.96 15.000 RO 13192 146 .1
300045356349 R OTEHO 02909275 MADRID 13.08.98 20 .000 ROL 339190 081 .1
300045392974 E SANCHEZ 50169505 MAORIO 26.11.98 15 .000 RO 13192 154.
300102300870 M MARTOS 07494413 POZUELD DE ALRCON 03.08.96 20 .000 RGL 339190 087.4
300401815585 M GIL 91807504 PARLA 20.11 .96 30 .000 RO 13192 050.
300401817466 A OIAZ 01578903 PINTO 26.11 .96 35 .000 1 RD 13192 052.
300045466519 JGALLARDO 06202278 TRESCANTOS 05.11 .96 15 .000 R013192 167.
300102615896 J PEREZ 24561018 MALAGA 01 .08.96 25 .000 ROL 339190 097 .4
300045380479 J GOMEZ 48417857 ABARAN 07.1298 10 .000 RO 13192 012 . 1
300045447288 H KRAUS M 0002865 AGUILAS 23.11 .96 2 .000 RO1339190 059 .3
300045447276 H KRAUS MU002865 AGUILAS 23.11 .98 2 .000

_
ROL339190 059 .3

300045448712 AGIMENEZ 23215584 AGUILAS 05.12.96 5 .000 R01 339190 059 .3
300045448700 A GIMENEZ 23215584 AGUILAS 05.12 .96 5 .000 ROL 339190 059 .3
300045441470 JASENSID 23244039 AGUILAS 04.12.96 2.000 ROL339190 059 .3
300045441481 J ASENSIO 23244039 AGUILAS 04.12.96 2 .000 ROL 339190 059 .3
300045514046 JMARTOS 74428951 AGUILAS 09.12.96 5 .000 F 0L339190 059 .3
300045514034 J MARTOS 74428951 AGUILAS 09.12.96 5 .000 ROL 339190 059 .3
300045317125 P MORENO 77563645 AGUILAS 06.09.96 15 .000 RO 13192 117 . 1
300045317113 P MORENO 77563645 AGUILAS 06A9.96 50 .000 ROL 339190 080. 1
300045370966 J MENENDEZ 01362543 ALCANTARILLA 28.11 .96 15 .000 RD 13192 _ 117 . 1
300102610382 J MONTOYA 02244610 ALCANTARILLA 18.10.96 25 .000 RDL 339190 060. 1
300045504800 0 ROORIGUEZ 22420452 ALCANTARILLA 27.11 .96 15 .000 RD 13192 118. 1
300045506062 M LOPEZ 22478989 ALCANTARILLA 28.11 .96 25 .000 RO 13192 084. 1
300045425256 M LUCAS 27440719 ALCANTARILLA 19.09.96 25 .000 IIOL339190 087.4
300045910620 M LUCAS 27440719 ALCANTARILLA 10.11 .96 5 .000 ROL 339190 059.3
300045459370 A OUIZ 46501253 ALCANTARILLA 29.1 0.96 5 .000 I 01339190 059.3
300045459382 AOIAZ 46501253 ALCANTARILLA 29.1 0.96 5 .000 RO1339190 058.3
300045468048 F MAÑAS 48426310 ALCANTARILLA 31 .10.96 10 .000 RD 13192 012. 1
300045457944 J AMADDR 48430611 ALCANTARILLA 30.10.96 15.000 RO 13192 118 . 1
300045457956 M GARCIA 52800648 ALCANTARILLA 30.1 0.96 10 .000 LEY30 11995
300045455893 A HERNANDEZ 52807312 ALCANTARILLA 29.10.96 15.000 RO 13192 118 . 1
300102365636 J MORENILLA 52828044 ALCANTARILLA 07A8 .96 10 .000 RO 13192 012.1
300102365624 J MORENILLA 52828044 ALCANTARILLA 07.08 .96 15.000 RO 13192 152.
300045496311 M LOPEZ 52828576 ALCANTARILLA 20.11 .96 1 0.000 RO 13192 012.1
300045437325 M FÉRNANDEZ 74316403 ALCANTARILLA 05.11 .96 15.000 RO 13A12 117.1
300102369411 J MUÑOZ 34814714 ALGUAZAS 29.11 .96 50.000 ROL3390 0 080.1
300102366460 A GOMARIZ 52819519 ALGUAZAS 04.08 .88 10.000 LEY301199 5
300045462939 M LORENTE 74316512 ALGUAZAS 25 .11 .96 5.000 RO1 339180 059.3
300045462927 M LORENTE 74316512 ALGUAZAS 25 .11 .96 15 .000 RO 13192 148.1
300401817004 F SARABIA 27431284 ALHAMA DE MURCIA 25.11 .98 PAGADO 1 RO 13182 052.
300102315358 J MAORID 48426176 ALHAMA DE MURCIA 09.11 .98 15 .000 RO 1302 110.1
300401816462 P MART1NEZ 52801561 ALHAMA DE MURCIA 23.11 .96 50 .000 2 RD 13192 052.
300102362507 STRIGUENOS 77508057 BLANCA 04.11 .96 15 .000 RO 13192 117.1
300045337975 ARIOOS LA ESPERANZA SL B30406763 CALASPARRA - 05.1 0.96 46 .001 D121190 198 11
300401820040 P SANCHEZ 34823651 CALASPARRA 28.11 .96 25 .000 RO 13 9 2 052 .
300045371156 F MARTINEZ 77516023 CALASPARRA 25.11 .98 10 .000 RO 13182 012. 1
300401820787 D SANCHEZ 74417630 CARAVACA DE LA CRUZ 27.11 .96 40 .000 1 RO 13192 052.
300401817375 D MANERO 74434932 CARAVACA DE LA CRUZ 25.11 .96 40 .000 1 RO 13192 052.
300045413850 M JORGE 05887438 CARTAGENA 00.10.96 15 .000 RD 13192 167.
300045448694 J ORDOAEZ 21429176 CARTAGENA 04.12.96 10 .000 RD 13192 029. 1
300045447501 J ORDOAEZ 21429176 CARTAGENA 04.12.96 5J 00 ROL 339190 059. 3
300102416723 A FERNANOEZ 21945730 CARTAGENA 02.12.96 15 .000 RO 13192 042. 1
300045439437 G MIRAS 22338803

_
CARTAGENA 25.1196 15 .000 RO 13192 151 .2

300102509690 J MOROTE 22463920 CARTAGENA 05.11 .96 25 .000 RDL 339180 067.4
300401810319 J MAESTRE 22087545 CARTAGENA 05.11 .96 40 .000 1 RD 13192 052
300401818094 FPEDRERO 22912682 CARTAGENA 25.11 .98 20 .000 RO 13192 098.
300045298386 M ROS 22919667 CARTAGENA 27 .08.96 16 .000 RD 13192 101 .
300401819074 FPHNLIPS _ 22932069 CARTAGENA 03 .12.96 25 .000 RD 13 182 052.
300401823296 APEREZ 22940720 CARTAGENA 06 .12.96 20 .000 RO 13182 052.
300045480413 A GIL 22947720 CARTAGENA 06 .12.96 50 .000 2 RD 1302 020. 1
300401818434 FEGEA 22950811 CARTAGENA 28 .11 .96 25 .000 RO 13192 052 .
300401820763 MROORIGUEZ 22951136 CARTAGENA 27 .11 .98 30 .000 RO 13192 052.
300102382105 IGUTIERREZ 22953186 CARTAGENA 29 .08.96 15 .000 RD 13492 118 . 1

300401818525 CROSIOUE 22961478 CARTAGENA 28 .11 .96 35 .000 1 RD 13192 052.
300401799488 PALONSO 22965936 CARTAGENA 04.11 .96 30.000 RO 13192 050.
300401806768 JLILLO 22970047 CARTAGENA 03 .11.96 20.000 R013192 052.
300045482252 JSANCHEZ 22977388 CARTAGENA 06 .12.96 5 .000 ROL339190 059. 3
300045482240 JSANCHEZ 22977388 CARTAGENA 06 .12.96 5 .000 RGL339190 059. 3
300102466847 J CERON 22987685 CARTAGENA 18 .10.96 50 .000 ROL 339190 080. 1
300401813989 J HERRERA 22999788 CARTAGENA 15 .11 .96 20 .000 RD 13192 062.
300045410095 LFERNANOEZ 23207378 CARTAGENA 16 .09.96 20.000 RDL339190 087 .4
3004018 18379 M FUENTES 46512328 CARTAGENA 28 .11 .98 20 .000 RD 13182 052.,
300401823272 A BIANOUI 51325305 CARTAGENA 06 .12 .96 20.000 RO 13192 052.
300401812456 P MARTINEZ 22868288 CANTERAS OE CARTAG 11 .11 .96 30.000 RO 13192 050.
300401817831 E NAVARRO 22935298 CARTAGEBA 24.11 .96 30.000 RO 13182 050.
300045480905 F GOMEZ 22921785 EL ALBUJON 0212 .96 15.000 RO 13192 155.
300045418252 J GONZALEZ 22998356 LOS BARREROS CARTA 12.11 .98 5.000 ROL 339190 061 .1
300045457660 L NAVARRO 22961144 LOS OOIORES CABTAG 14.10 .96 50.000 1 RD 13192 003 .1
300401800065 J GRACIA 22907551 LOS NIETOS CARTAGE 20.10 .96 40.000 1 RD 13(92 050 .
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300045422930 M FERNANOEZ 22988819 LOS VENTORRILLOS C 18.10.96 5.000 ROL 3961W 059.3
300401822061 ALORENTE 22941382 URBMEOITERRANEOC 02.12.98 30.000 RD 13192 050.
300045482923 PMENDOZA 22929187 URBMEOTRRANEOCAR 03.12.88 15.000 RO 13192 151 .2
300102301439 A LORCA 29081171 CEUTI 10.10.96 15.000 RD 13192 110.1
300401817314 JFER(iANDEZ 74322785 CEUTI 25.11 .96 40 .000 1 RD 13111 2 052
300045237320 P ORTEGA 22424837 CIEZA - 31J18.96 25.000 RO1 399W0 0674
300045439498 FAMADOR 29038622 CIEZA 28.11 .96 15.000 RO 13192 117.1
300401820544 PRUIZ 14328206 CIEZA 27.11 .96 40.000 1 RO 13192 062.
300045473184 J MARTINEZ 22905045 FUENTE ALAMO 17.11 .96 50 .000 ROL 339190 0111111.1
300401822802 J ALFONSO 22920062 FUENTEALAMO 04.12.98 36.000 1 RD 13 192 062.
300401810253 AALMANSA 74358434 FUENTEALAMO 05.11 .96 PAGADO 1 RO 13192 062.
300401818150 L BERNAL 22242314 JUMILLA 25.11 .98 25Jq0 RD 13192 Di6.
300045391740 AARFACHO 38702260 JUMILLA 09.11 .96 5.000 ROL 339190 0569
300045391872 M VICENTE 74313014 JUMILLA 06.11 .96 15.000 RO 13192 117.1
300401818148 M CRESPO 77520050 JUMILLA 25.11 .96 20 .000 RO 13192 D16.
300102381095 P ROS 22957796 LA UNION 06.09.96 5 0 .000 1 RO 13192 091.1 F
300102381071 M GARRI00 74356248 LA UNION 3008.96 8 .000 ROL 339190 081 .1
300401823089 F MARIN 22974802 PDRTMAN DE LA UMO 05.1296 40.000 1 RO 13192 052.
300045473615 P MONTOYA 22477425 LAS TORRES COTILLAS 07.11 .96 5 .000 ROL 339190 0593
300045473627 P MONTOYA 22477425 LAS TORRES COTILLAS 07 .11 .98 5 .000 ROL 339190 0~.3
300102301452 A PAGAN 48417259 LAS TORRES COTILLAS 19 .10 .96 2 .000 RDL 339190 056.3
300102608910 F GILT 52819495 LAS TORRES COTILLAS 09 .11 .96 25 .000 ROL 339IB0 067A
300401817454 M LOPEZ 74336148 LAS TORRES COTILLAS 28 .11 .98 20 .000 IID 13192 052.
300102389665 J LOPEZ 77512994 LIBPoLLA 14.09 .96 5J1110 RDL 339W0 059,9
300102389641 J LOPEZ 77512994 LIBRILLA 14.09 .96 15.0 00 RD 13612 116. 1
300102399689 J LOPEZ 77512994 LIBRILLA 14.08 .96 5.000 ROL 339W0 059.3
300045435080 M MARTINEZ 23149230 LORCA 20.10 28 15.000 RD 13p2 117. 1
300045448181 FSANCHEZ 23195953 LORCA 26 .11 .98 15J100 RD 1310 117.1
300401805440 PHERNANDEZ 23228307 LORCA 31 .10 .98 18A00 RD 13192 046.
300045448153 SCANO 23240402 LORCA 28 .11 .98 15000 RO 13182 1511
300101845689 P MORENO 23243340 LORCA 08.0896 50.000 RDL 3311090 060.1
300102600785 FREVERTE 23262374 LORCA 12.10 .96 50.000 ROL 3~ 069.1
300102414039 1 RUBIO 10203003 LOS ALCAZARES 10 .11 .96 15A00 RD 13A12 140 1
300045419220 L GARCIA 74315368 LOS ALCAZARES 07 .11 .96 5.000 ROL 3 390 056.3
300045419219 L GARCM 74315360 LOS ALCAZARES 01.11 .98 5.000 ROL 339p0 060.3
300045365910 LLOPEZ 77520847 MAZARRON 192 .96 15.000 RD 13182 117.1
300045448128 J SANTIAGO • 22951862 EL PUERTO OE MAZAR 21.11 .98 5.000 ROL 339190 061 .1
300045440381 F BAAOS 34833795 PTO MAZARRON 28.11 .98 5.000 ROL 339190 659 3
300045440350 F BAÑOS 34833195 PTO MAZARRON 28.11 .96 5.000 RDL 339190 066 .3
300045441341 F AVILA 02649350 PUERTO DE MAZARRON 2 8.11 .96 15.000 RO 13I82 117.1
300045504892 M PEREZ 22254097 MOLINA DE SEGURA 08.1296 15.000 RO 1302 167.
300045496410 AGAMBIN 22414346 MOLINADESEGURA 25.11 .96 20.000 ROL 3 3liIW 067A
300401822279 B GIL 22417032 MOLINA OE SEGURA 03.12.98 40.000 1 RO 13182 052.
300045427988 A CANTERO 25907311 MOLINA DE SEGURA 28.11 .96 16.000 RO 13192 060.1
300102412456 E ROORIGUEZ 34245317 MOLINA DE SEGURA 15.09.96 15.000 RD 13192 117.1
300045431773 M BALAGUER 38556900 MOIINA DE SEGURA 10.09.98 25.000 ROL 339190 067,4
300102174272 P HIDALGO 48446256 MOLINA DE SEGURA 03 .12.98 5 .000 RDL 339180 060.1
300045396682 A GARCIA 52818240 MOLINA DE SEGURA 09 .12.96 16.000 R0 13N2 116.1
300401817338 G DIAZ 77568048 MULA 25 .11 .96 25 .000 R0 13192 un
300401819347 AVIRGILI 00142525 MURCIA 09 .12.96 20 .000 Ib 13A2 D5i
300045279781 J QUINTANA 00378049 MURCIA 18 .09.96 15 .000 RO 13192 117. 1
300401817685 A ZAPATER 02835328 MURCIA 221198 25 .000 RO 13612 05L
300102498706 A MOYA 18409790 MURCIA - • 10 .10.98 20000 ROL 399180 067.4
300401823200 M MARTINEZ 22277510 MURCIA 06 .12.96 25 .000 RD 13192 D62
300401815561 EESTRADA 22310278 MURCIA 20 .11J16 50.000 2 RO 1= 050.
300045392305 RMONINO 22378588 MURCIA 07.11A8 25.000 RD 13111 2 061. 1
300045337460 AALMAGRO 22399393 MURCIA 12 .11 .98 5J1110 ROL 3890 0W
300045337471 A ALMAGRO 22399393 MURCIA 12 .11 .9 8 5 .000 ROL 33990 666.1
300401811208 AFERNANDEZ 22442754 MURCIA 08.11 .96 40.000 1 BD 13192 052.
300401822292 JFENOLL 22458888 MURCIA 03.12.98 35.000 1 RD 13192 052.
300045507145 L GOMEZ DE RAMON 22461685 MURCIA 03.12.96 15.000 RD 13182 187.
300401822346 M MARTINEZ 22485842 MURCIA 03.1298 18.000 RO 13192 048.
300401811658 MLOPEZ 22469598 MURCIA 09 .11 .96 18.000 RO 13182 048.
300201955156 A GOMEZ 22475346 MURCIA 17 .10.96 25.000 RO 13N2 050.
300401822875 0 GARCIA 22914506 MURCIA 04 .12.96 30.000 RD 13192 050 .
300045467214 M LOPEZ 24369588 MURCIA 07 .11 .96 25.000 ROL 339190 060. 1
300401820556 J CRESPO 27437106 MURCIA 27.11 .98 30.000 RD 13192 052.
300401812766 G MARTINEZ 27441594 MURCIA 1211 .98 25.000 RD 1302 0 50 .
300102502019 AIBAAEZ 27442477 MURCIA 11 .09.96 25.000 ROL 33990 0dfl .1
300045497346 A BERNAL 27447395 MURCIA 02.12.96 15.000 RD 1392 117.1
300102505732 LDIAZ 27451775 MURCIA 14.10.96 5.000 ROL 33M90 6893
300102505720 L DIAZ 27451775 MURCIA 14.10.96 5.000 ROL 339190 0593
300401822589 M FERNANDEZ 27453196 MURCIA 04.1296 30.000 RO 13192 050.
300401811083 J SANCHEZ 27457262 MURCIA 08.11 .98 50.OD0 2 RD 13192 052.
300401791662 M UTRERAS 27465631 MURCIA 18.10.98 16000 RO 13192 046.
300045411671 M GARCIA 27474403 MURCIA 04.10.96 10.000 LEY3011995
300045478753 F GONZALEZ 27480372 MURCIA 02 .12.96 15.000 RO 13192 169.
300045439978 RSIRVENT 27481381 MURCIA 04 .12.96 15.000 RD 13192 117 .1
300102440580 A GUERRA 29080434 MURCIA 04 .10.88 5.000 ROL 339190 059.3
300045532152 J ALEMAN 34794665 MURCIA 07 .12.98 50.000 2 RO 13192 020.1
300102453677 A SAN PEORU 34796509 MURCIA 10 .09.96 5.000 ROL 339190 0593
300045372124 PTORRALBA 34801555 MURCIA - 28 .11 .96 16.000 RO 13192 046 .i H
300102478261 L GARRI00 34801842 MURCIA 24 .10 .96 20.000 ROL 3391810 061 .1
300102478250 LGARRIDO 34801842 MURCIA 24 .10.96 2 .000 ROL 339190 0593
300401811970 M MARTINEZ 34802938 MURCIA 09 .11 .96 25.000 RD 13I82 050 .
300102472635 J HERNANDEZ 34807876 MURCIA 14 .09 .96 25.000 ROL 339190 097 .4

FASCÍCULO II
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300045459485 J HERNANDEZ 34807876 MURCIA 06,11 .96 15.000 RD 13192 167.
300045460219 R PENA 34810443 MURCIA 12 .11 .96 5 .000 R01.339190 669 .3
300045453800 P LOPEZ 34818752 MURCIA 24 .10 .96 15.000 RD 131 92 117 .1
300102505033 IRUANO 34820437 MURCIA 16 .10 .96 5 .000 RDL339180 059.3
300102415044 J SANGUTAD 34821468 MURCIA 07 .07 .96 5 .000 ROL 339190 069.3
300102415056 J SANGUTAO 34821468 MURCIA 07 .07 .96 5 .000 ROL 339490 058.3
300045502603 J ZAMORA 34832861 MURCIA 28 .11 .96 15.000 RO 13192 148.1
300045498056 PLOZANO 48395667 MURCIA - 09 .11 .96 16.000 RO 13192 099.1
300045486799 CVARGAS 48396115 MURCIA 20 .11 .98 15.000 RD 13192 118.1
300102482161 CCORTES 48398632 MURCIA 04 .09.96 20.900 R0L33910 081 .1
300102450767 ASAORIN 48480952 MURCIA 21 .10.96 2.000 R0L338190 0593
300401823836 A ROJO 74319377 MURCIA 08 .12.96 30.000 RD 13192 052.
300401818458 E MARTINEZ 74358229 MURCIA 28 .11 .96 20.000 RO 13192 052
300045427630

_
M GALVEZ 27485616 ALGEZABES 16 .10 .96 25.000 ROL 339190 080.1

300045423971 0 LOPEZ 74302044 ALGEZARES 07 .11 .98 30.000 ROL 339180 067.4
300045461522 C GARCIA 27452446 ALOUERIAS 11 .10 .96 25.000 ROL 339190 067,4
300401812808 C SANCHEZ 27487830 ALDUERIAS 12 .1198 25.000 RO 13192 058 .
300401820593 J ARCE 27487812 BENIAJAN 27 .11 .96 35.000 1 RO 13192 052.
300045464924 FSANCHEZ 34814626 BENIAJAN 26.11 .96 15.000 RO 13192 167 .
300102378023 ESTRUCTURAS SERRANO ESPARZ B30240832 CABEZO DE TORRES 18 .09 .96 20 .000 ROL 339190 087 .4
300401820969 J PACO 22406457 CABEZO DE TORRE3 28 .11 .96 25 .000 RD 1302 050 .
300045453501 JCAN0 , 77506785 CABEZODETORRES 17.10.96 25 .000 RO 1 339180 * 061 .4
300401820108 A VALERO 05075654 EL PALMAR 28.11 .98 25J100 RO 1302 052 .
300401819268 S GALERA 22412350 EL PALMAR 09.12.96 20 .000 RO 13112 052.
300401820088 J SEGURA 22863284 EL PALMAR 26.11 .96 30 .0 00 RD 13492 052
300045497280 J LOPEZ 27462899 EL P1ILMAR 26.11 .98 18.000 RO 13182 101 . 1
300102510375 J ALCARAZ 74279081 EL PALMAR 15.11 .96 10 .000 LEY3011995
300046489296 J GIMENO 27454704 EL PUNTAL 28.11 .96 5 .000 ROL 339190 069.3
300401821007 AGARCIA 27429590 ELRAAL 28.11 .96 25.000 RO130 052
300102483268 F MARIN 34835861 EL RAAL 18.09.96 5 .000 ROL 3 39190 0593
300102483256 F MARIN 34835861 EL RAAL 18.09 .96 5 .000 RDL 339190 059.3
300401819402 E NIETO 22421850 ESPINARDO 09.1288 25 .000 RD 13182 052.
300045424859 C MARTINEZ 27473621 ESPINARDO 09 .1096 15.000 RD 13182 117 .1
300045467986 VSERRANO 29064839 ESPINAR00 27 .11 .98 15.000 RO 13192 118 .1
300045488078 F BASTIDA 22422608 GUADALUPE 05 .1196. 25.000 ROL339190 087 .4
300102507923 J MUAOZ 43104823 GUADALUPE 26.1196 50.000 ROL 339180 060 . 1
300045505951 C GARCIA 74398970 JAVALI NUEVO 13 .12 .98 10.000 LEY3011995
300045422929 M HARO 27445884 LA ADRA 18 .10 .98 20.000 ROL 339190 087 .4
300401812778 C OLMOS 27485355 LAS LUMBRERAS 12.1196 30.000 RO 13192 050 .
300045454591 J ZAPATA 27467102 LLANO DE BRUJAS 28 .0998 50.000 2 RO 13192 020.1
300401818331 VCONTE 22322300 LOSDOLORES 28.11 .96 30 .000 R013492 050.
300401817326 AMARTIREZ 34808296 LOSDOLORES 25.11 .96 30.000 R013192 052
300401813461 J ABELLAN 14304146 LOS DOLORES 14.11 .96 25 .000 RO 13192 050.
300401820076 M ALCARAZ 27446137 LOS DOLORES DE MUR 26.11 .96 30 .000 RO 13182 062 .
300401784229 M GONZALEZ 34807072 LOS DOLORES MURCIA 20.09 .96 20 .000 RO 13182 052
300102454591 JMARTINEZ 48403384 LOS DOLORES MURCIA 19A9.96 20 .000 ROL3391 90 061 . 1
300401817855 P ORENES 52803490 NONDUERMAS 24.11 .96 25 .Q00 110 13192 050.
300401822449 A FERNANDEZ 34785640 POL I J MANUEL MUR 04.12.96 30 .000 RO 13192 050.
300401820957 A MARTINEZ 74255895 PUEBLA DE SOTO 28.11 .96 25A00 RO 1392 059.
300045142106 EGONZALEZ 22331492 PUENTETOCINOS 14.11 .96 10 .000 R013192 015.5
300045480693 J MARTINEZ 22424608 PUENTE TOCINOS 09.12.98 5.000 ROL338190 059.3
300045441407 A CORTES 27449087 PUENTE TOCINOS 02.12.96 5.000 ROL 338190 059.3
300045441419 ACORTES " 27449087 PUENTETOCINOS 0212.96 5.000 R0L33 9 90 0593
300045441390 ACORTES 27449087 PUENTETOCINOS 02.12.96 5.000 RD 13182 1732

300045393504 C ESTE9AN 27450950 SANGONERA LA VERDE 28.11 .96 15.000 RD 13192 151 2

300045447331 J MARTINEZ 27461093 SANGONERA IA VERDE 25.11 .98 5.000 ROL 339190 058.3

300045447343 J MARTINEZ ' 27461093 SANGONERA LA VERDE 25.11 .96 5.000 ROL 339190 059,3
300045497334 VDIAZ 48479991 SANGONERA LA VERDE 02.12.96 15.000 RD 13192 116.1

300401817272 EMADRID 22324609 SANGONERASECA 25.11 .96 20.000 RD 13M2 052.
300401820830 J LOPEZ 22412371 SANGONERASECA 28.11 .96 30.000 RO 13192 050 .

300401822012 J HERRERO 22472239 SANTIAGO EL MAYOR 02.12.96 25.000 RO 13192 050.
300401822516 A RAQADAN 27441801 SANTIAGO EL MAYOR 04.12.98 40.000 1 RO 13192 050.

300401798538 A SAURA 74307794 SANTIAGO EL MAYOR 24.1098 20.000 RO 13192 052.

300401823168 R RODRIGUEZ 22389216 SANTO ANGEL 06.12.96 25.000 RD 13192 052.

300045477621 JSANCHEZ 27477162 TORREAGUERA 01 .1296 15.000 RD 13192 1 89.
300045497565 P PERONA 34805994 TORBEAGUERA 12 .11 .96 15.000 RD 1392 118. 1

300045463427 M ROSAGRO 49494478 ZARANDONA 17 .11 .98 50.000 ROL 339190 080. 1

300045479046 FDIAZ 48497901 SAN JAVIER 25 .11 .96 15.000 RD 13192 117. 1

300045472453 J VALLE 09436946 SAN PEDRO PINATAR 27 .11 .96 15.000 RD 13192 116. 1

300401823533 A PLASENCIA 22643241 SAN PEDRO PINATAR 08 .1296 25.000 RO 13192 052

300102414349 A MEDINA 23021762 SAN PEDRO PINATAR 27 .11 .96 25.000 ROL 339190 06 0. 1

300045470938 T NAVARRO 74355686 SAN PEDRO PINATAR 09.11 .98 15.000 RO 13192 117. 1

300045428856 C 8AE2 34815285 SANTOMERA 28.0986 15 .000 RD 13192 118.1

300102372227 J CASCALES 34828530 SANTOMERA 10.11 .96 15 .000 RO 13192 146. 1

300401820611 M RUIZ 27431971 EL SI lSAR SANTOMER 27.11 .98 35 .000 1 RD 1319Y 05 2

300401819050 JGARCIA 22870926 TORREPACHECO 03.12.96 20A00 RD 13182 052

300401798940 0 FERNANDEZ 22917707 TORRE PACHECO 30.10.96 20.000 RD 13192 052.
300045480577 6CDNESA 22925325 TORRE PACHECO 28.11 .96 15.000 RO13192 117 . 1

300102294540 C NOGUES 22997295 TORRE PACHECO 20.07 .98 25 .000 1 RD 1302 003. 1

300401818380 Y GARCIA 27459059 TORRE PACHECO 28.11 .96 32 .500 RD 13192 052
300045415214 RLOPEZ 74356080 TORREPACHECO 19.10 .9 6 15 .000 RO 13192 117. 1

300045380091 JSOLER 23195154 TOTANA 26 .11 .96 5 .000 R9 1 339190 05IL3
300045457993 J ORTUAO 22423605 YECLA 05 .11 .98 15 .000 RO 13192 187,

300102424082 N LARRABURU 15066314 PAMPLONA 06.10 .96 15.000 RD 13192 107.

300045349771 J VALLE 09366561 CANGAS DEL NARCEA 20.0738 8.000 RDL 339190 061 .1
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300401805828 FPASTOR - 22478159 ALZIRA 01 .11 .96 18 .000 RO 1319 2 048.
300045337434 J BORJA 20018782 CULLERA 10.10.96 25.000 01 339190 067.4

300045427071 M GARCIA 29009878 MISLATA 16.0928 5.000 R0 L339190 06 .3
300045427083 MGARCIA 29009878 MISLATA 16.09.96 5.000 R0 L339190 059 .3

300401815810 R PEREZ 13É32245 MISLATA 21 .11 .96 30 .000 RD 13192 050 .

300045476239 J FERRER 19213466 VALENCIA 25 .11 .98 15 .000 RO 13192 151.

300045435729 JOOMENECH 19441365 VALENCIA 13 .10J16 15 .000 RD 13192 130. 1
300045305469 E AURA 19876502 VALENCIA 16 .07.96 8.000 R DIL 339190 051. 1
300401810113 RFERNANDEZ 22501512 VALENCIA 05 .11 .96 25.000 RD 13182 050 .

300045457385 PLAFUENFE 24363983 VALENCIA 05 .11 .96 15.000 RD 13192 117. 1

300045468887 VSORIA 31243712 VALENCIA 28.11 .96 15.000 R013192 167 .
300401817533 J GIMENEZ 52637816 %IRIVELLA 21 .11 .96 40.000 1 RO 13192 050.

Número 1727

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes s ancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se re lacionan , ya que
habiéndose intentado la notificación en el ultnno domicilio, ésta no se ha podido practicar . -

Los corres pondientes ex pedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren o portunas, dentro del p lazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las opo rtunas Resoluciones

Murcia, 24 de enero de 1997 .- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

iiPñDZ1N2i n~IADO/A ZDiNTIr . LOCALIDAD ricBA COA9TIA 808P . P1RiCOTO )RT•

300045463464 J MARIN 21299393 ALICANTE 19.11 .96 5.000 ROL 339 190 061 . 1
300045532356 J LIRON 74172275 ALMORADI 14.1296 50.000 Rp.339190 081 . 1
300045532346 J LIRDN 74172275 ALMORADI 14.12.96 50.000 ROL 339180 061 . 1
300102397285

_
SMIRA 22004787 ELCHE 11 .12.96 15.000 RO13192 151 2

300102505288 C ROMERO 10449263 ELDA 22.11 .96 20.000 ROL339190 087.4
300045479599 M GARCIA 29003094 PILAR DE LA HORADADA 30.11 .96 50.000 2 RO 13492 020. 1
300045477062 TRANSPORTES F FERNANDEZ 803382355 TORREVIEJA 19 .11 .96 10.1180 RDL33080 061 . 1
309102361808 AUTOMOVILES CASTILLA LA 802188365 HELLIN • 02 .01 .97 50.000 RDL 339490 0723
300045533533 PRATS HARO SA A58025990 BADALONA 10 .12.96 5 .000 ROL 339190 061 . 1
300045477580 NORBERT DENTRESSANGLE IBER B58408519 BARCELONA 2211 .96 35.000 RDL 3 39I80 067A
300045436310 M CATALAN 40963700 BARCELONA 02 .11 .96 15300 RO 13192 117. 1
300045495787 FALCARAZ 74251102 MATARO 12 .12.96 25.000 1101339090 087.4
300045533430 FALCARAZ 74251102 MATARO 12 .12.98 0 LEY3011995
300102601368 J GUILLEN 33925587 S COLOMA GRAMANET 23 .11.98 25.000 1 RO 13492 005.1
300045483542 AMORENO 14686444 LEIOA 11 .1298 20.000 R0L339190 067A
300201957821 J CASTRO 31805190 ALGECIRAS 30 .11 .98 50.000 2 RO 13192 652
300102599593 J BLANCO 75704913 ALCARACEJOS 08 .08 .96 0 LEY3011995
300102369400 M HEREOIA 35102611 , PINOS PUENTE 16.12 .96 50.000 RDL 339N0 ~.1
309045441961 M GUZMAN 26014162 ALCALA LA REAL 121298 0 LEY30I1995
300045441973 M GUZMAN 26014762 ALCALA LA REAL 121296 5 .000 RO 13192 1732
300201944730 R MARTINEZ 01804961 MADRID 04.11 .98 25.000 RO 13192 050.
300045479538 F RODRIGUEZ 50087331 MADRID 23 .11.98 50.000 2 RD 13192 020.1
300045443696 M MILUY 50303580 MADRID 15 .1296 50 .000 2 RD 13492 020.1
300045506591 FPEREZ 22310605 MELILLA 13 .1296 5 .000 ROt339190 059.3
300045506580 FPEREZ _ 22310605 MELILLA 13 .1298 5 .000 RDL339190 0509
300102390321 N CONTRERAS 27159507 AGUILAS 15 .10 .96 0 LEY30I1995
300045503334 RMONTOYA 02228108 ALCANTARILLA 16.12 .96 25.000 R0 L339190 067.4
300045503061 R MONTOYA 02228108 ALCANTARILLA 16.12 .96 0 LEY3011995
300045371041 FFERNANOEZ 22440081 ALCANTARILLA 10.11 .98 50 .000 R0L339190 060.1
300045445516 060NZALEZ 22481662 ALCANTARILLA 10.11 .90 20 .000 R0L339190 097A
300102487298 ICARRASCO 48431261 ALCANTARILLA 13.12 .96 25 .000 R0L339190 0110 .1
300045462277 C MARTINEZ' 52806609 ALCANTARILLA 30.11 .98 15 .000 RD 13492 117.1
300102368431 LFERNANDEZ 52026425 ALCANTARILLA 20.11 .98 50 .000 ROL339190 060.1
300102443593 LFERNANDEZ 52828425 ALCANTARILLA - 05.11 .98 50 .000 ROL338180 060.1
300045463932 P GARCIA 52828519 ALCANTARILLA 22.11 .98 25 .000 RO 13192 003 . 1
300045505653 J MARTINEZ 74344764 ALCANTARILLA 10.12 .96 20 .000 RDL339190 061.1
300102411506 M TELLO 29064903 ALGUAZAS 28.11 .96 0 LEY3011995
300201950869 M ROMERO 74429956 ALHAMA DE MURCIA 11 .12 .98 - 30 .000 RO 1= 060 .
300102497887 MCANOEL 22413290 ARCHENA 17,1296 30 .000 R9L339199 067 4
300045397625 FFERNANDEZ 52818532 ARCHENA 19.12 .96 5.000 00L338190 Oit.l
300045497176 FMURCIA 77512522 BENIEL 20. 11 .96 15 .000 R013192 OM. 1
300045372331 J CABALLERO 71508035 BULLAS 28.11 .96 5.000 1101. 339190
300045372343 J CABALLERO 77508035 BULLAS 28.11 .96 5.000 ROL399190
300045485678 J SANCHEZ 22920107 CARTAGENA 2212.98 25A00 1101. 339160
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300045466908 S GARCIA 22920935 CARTAGENA 27.11 .96 15.000 RDL 339190 062 1
300045484777 VFERNANDEZ 22937269 CARTAGENA 12.12.96 15.000 RD 13192 009. 1
300045295531 J DIEZ 22961330 CARTAGENA 24.11 .98 5.000 RBL 339180 061 . 1
300102346850 IFLORES 22962027 CARTAGENA 24.11 .96 25.000 RDL339190 067.4
300201950407 J MARTINEZ 22964681 CARTAGENA 24.11 .98 50.000 2 RO 13192 050.
300045482859 E GUERRERO 22993722 CARTAGENA 13.12.96 25.000 ROL 339190 067.4
300045413795 S MARTIN 22999455 CARTAGENA 28.09.96 0 LEY3011995
300102346881 C GARVIN 23029258 CARTAGENA 28.11 .98 10.000 RO 13192 012 1
300045473457 J BERNAL 27473488 CARTAGENA 07.11 .96 25.000 RDL339190 067.4
300102469715 J CARRION 43353223 CARTAGENA 26.11 .96 5.000 RDL339190 059.3
300102469727 JCARRION 43353223 CARTAGENA 28.11 .96 50.000 R0L339190 080. 1
300102469739 JCARRION 43353223 CARTAGENA 26.11 .96 5.000 ROL339 190 059. 3
300102457828 M MARTIN 75391871 CARTAGENA 18 .11 .96 30.000 R0L339190 087.4
300045480474 J AGUILAR 22964411 BARRIO PERAL CARTA 14.12.96 50.000 2 RO 13192 020. 1
300102343719 P SANCHEZ 22934958 BO PERAL CABTAGENA 10 .12 .96 50.000 ROL 339190 060. 1
300045448098 J GARCIA 23010946 JM LAPUERTA CARTAG 27 .11 .96 50 .000 ROL 339190 060. 1
300102344517 J MUÑOZ 22098050 LOS MATEOS CARTAGE 09 .12 .96 50 .000 ROL 339190 060. 1
300102368509 J GARCIA 22453489 CEUTI 26 .11 .96 0 LEY3011995
300102512451 J GARCIA 22453489 CEUTI 27 1 1 .98 25 .000 ROL339190 087.4
300102497838 RSIMARRO 29075914 CIEZA 01 .12 .96 25 .000 R0L339180 060. 1
300102419335 ACORTES 73997676 JUMILLA 28 .1196 25 .000 R0L339190 060. 1
300045441742 PTRENZA 23185206 LORCA 20 .1188 5 .000 R0L339190 059. 3
300045491265 F ARIZA 23230721 LORCA 14 .12 .96 25 .000 ROL339190 080. 1
300102597742 PORTUAO 23240551 LORCA 07 .12 .96 0 LET301199 5
300045480504 A PARDO 22859916 LOS ALCAZARES 16 .12 .96 20 .000 ROL 339190 067A
300201957700 M VILLAESCUSA 77504948 LOS ALCAZARES 02 .12 .96 40 .000 1 RO 13192 052.
300045486129 JSORIA 26449651 LOSNAREJOS 21 .12 .98 50 .000 1 R013192 064. 1
300045478170 J SORIA 26449651 LOS NAREJOS LOS Al 21 .12 .98 0 LEY301199 5
300045442280 J9RBIETA 72417196 ELPUERTO 08 .11 .96 0 LEY301199 5
300045467391 OAOUD TRANSPORT SL 630384457 MOLNlA DE SEGURA 17 .11 .96 20.000 ROL 339190 082 . 1
300102388934 CCANTERO 22321251 MOLINA DE SEGURA 22.11 .96 25.000 ROL 339190 067 .4
300045506050 0 VIOAL 29062960 EL LLANO DE MOLINA 27.11 .96 5.000 ROL 339190 061 . 1
300045464730

_
MFERNANOEZ 01491617 MURCIA 09.11 .96 15.000 RO 13192 039.4

300201950523 0 SANCHEZ 06202889 MURCIA 25.11 .98 25.000 RO 13192 048.
300045402001 VESPINOSA 21921068 MURCIA 15.12.96 50.000 2 RD 13192 020 . 1
300045483220 T PALAZON 22461552 MURCIA 13.12.98 20.000 ROL 339190 087 .4
300102505290 J ZAMORA 23148702 MURCIA 18.12.96 50.000 ROL 339190 061 . 1
300102479691 M GRANADOS 23170131 MURCIA 18.12.96 0 LEY3011995
300102601253 M CAMPOS 23211120 MURCIA 02.11 .96 25 .000 1 RD 13192 003. 1
300045447051 L MARTINEZ 27455834 MURCIA 16.11 .96 50.000 ROL 339190 060. 1
300102367992 M UTRERAS 27471384 MURCIA 20.11 .96 15 .000 RO 13192 117. 1
300045397420 M CASTELLO 34787655 MURCIA 1 11296 15 .000 RO 13192 117. 1
300045397431 M CASTELLD 34787655 MURCIA 14.12.96 15 .000 RO 13192 143. 1
300045515683 J LOPEZ 34802561 MURCIA 21 .12.98 0 LEY3011995
300045373785 F SANCHEZ • 34824524 MURCIA 20.12.98 25 .000 1 RO 13192 003. 1
300102266452 RVILLALBA 34829554 MURCIA 02.12.96 25.00 0 ROL339190 060. 1
300201958057 M CABIRO 46515888 MURCIA 30.10.96 25.000 RD 13192 050.
300102411490 A REDON00 22425963 ALBATALIA 28.11 .96 0 LEY3011995
300102510041 J SALMERON 48390236 ALJUCER 27.11 .98 0 LEY3011995
300102387890 J TARIN 27458424 BENIAJAN 21 .11 .96 10.000 RO 13192 016. 1
300045498144 J NICOLAS 34794496 BENIAJAN 21 .11 .98 15.000 RO 13192 146. 1
300102371375 J MORENO 34822824 CABEZO DE TORRES 12.1290 50.000 ROL 339190 060. 1
300045505513 F ROMERO 34831175 CABEZD DE TORRES 25.11 .96 15 .000 RD 13192 117. 1
300102512750 J CANO 77506785 CABEZO DE TORRES 13.12.96 0 LEY3011995
300102371284 JAGUSTIN 22304227 CHURRA 02.12.96 5.000 R0L339190 059. 3
300045507078 A NICOLAS 22391108 EL PALMAR 26.11 .96 25 .000 ROL 339190 080. 1
300102808650 AGARCIA 27476732 ELPALMAR 04.12.96 0 LEY3011995
300045427873 A AMAOOR 27478939 EL PUNTAL 15.11 .96 0 LEY3011995
300102480036 J FERNANDEZ 48490897 ELPUNTAL 15.11 .96 0 LEY3011995
300045505124 J PEREZ 27475337 EL RAAL 07.12.98 50 .000 1 RO 13 92 003. 1
300201956720 J CRISTO 24107717 ESPINAR00 14.11 .96 PAGADO RO 13192 D50.
300102480425 JCONTRERAS 27471075 ESPINARDD 13.12:96 50 .000 RDL339190 08 0. 1
300102480449 JCONTRERAS 27471075 ESPINARDD 13.12 .96 5 .000 R0L339190 059. 3
300102480437 JCONTRERAS 27471075 ESPINARDO 13.12.96 5 .000 ROL339190 059. 3
300102511719 AARNALDOS 22476715 GUADALUPE 13.12.96 50 .000 RDL339190 080. 1
300045495891 SPENARANDA 22480440 GUADALUPE 20.12.96 50.000 ROL339190 080. 1
300101886495 G MARTINEZ 52828572 JAVALINUEVO 14.12.96 25 .000 ROL 339180 081 .3
300045463415 VMELGAREJO 22406908 LAAORA 17.11 .96 0 LEY301199 5
300102367773 C CARBUCCIA MU007782 LA ALBERCA 03.12.96 25 .000 ROL 339190 087.4
300102370759 ASERRANO 74342555 LAALBERCA 28.10.96 5 .000 RD1339190 059. 3
300201957712 0 ALVAREZ 09343818 LOS ALCAZARES _ 02.12.98 30 .000 RO 13192 052.
300045380583 J FERNANDEZ 27463939 LOS OOLORES 10.12.98 0 LEY301195
300102370530 J GARCIA 27457454 LOS GARRES 14.12.98 20 .000 ROL 339180 087.4
300102370541 J GARCIA 27457454 LOS GARRES 14.12.98 0 LEY3011995
300102505940 J VIDAL 33194943 S JOSE MONTAAA EL 16.12.96 5.000 ROL939490 059. 3
300102505938 JVIDAL 33194943 SJOSEMONTAÑAEL 18.12.98 50 .000 R0L339490 060. 1
300045476935 LARIAS 00130249 SANTOANGEL 24.11 .96 0 LEY3011995
300045491D71 J CASTELLON 41457518 ZARANDONA 15.12.96 15 .000 BD 13192 167.
300045485083 FOIAZ 48497901 SANJAVIER 20.12.96 SAOD RO 13192 1732
300102493626 F GARCIA 74310216 SAN JAVIER 02.11 .96 15 .000 ROL 339190 067.4
300045481892 M GIMENEZ 23002814 LA MANGA MAR MENOR 14.12.96 15 .000 RD 13192 117. 1
300102489313 M RUZ 07508572 SANTIAGO DE LA RIB 24.11 .98 25 .000 ROL 339190 067.4
300102489325 M RUZ 07508572 SANTMGO DE LA RIB 24.11 .96 0 LEY301199 5
300045485575 L EGEA 22912256 SAN PEDRO PINATAR 18.12.96 0

I
LEY301199 5

300045485058 L EGEA 22912256 SAN PEDRO PINATAR 18.12 .96 25 .000 ROL 339190 067 .4
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300045530027 MLORENTE 22467662 SANTOMERA 29.11 .96 25.000 ROL339190 067.4
300045503280 E GOMARIZ 34824075 SANTOMERA 12.12.96 25.000 RD 13192 074.1
300045512177 J ANOREO 23257666 TOTANA 14.12.96 50.000 ROL339190 080.1
300102376403 S BAÑOS 23258354 TOTANA 13.12.96 25.000 ROL339190 080. 1
300102376397 S BAÑOS 23258354 TOTANA 13.12.88 20.000 ROL339190 061 . 1
300045513261 T FERNANDEZ LUNA 74420069 TOTANA 13.12.98 5 .000 RDL339190 061 .4
300045463282 AIZiI SL B20479531 AZPEITIA 07.11 .96 10.000 ROL 339190 081 . 1
300045459692 A MORENO 39879889 REUS 12.12.96 50.000 0121190 201 . 1
300401827174 J MARTINEZ 04500055 ALACUAS 18.12.96 4 0 .000 1 RO 13P9 2 050.

300201944950 A OUILEZ 02020189 GANOIA 08.11 .96 26 .000 RO 1392 052.
300045511641 AUTO COMERCIAL GASPAR SA A50493741 ZARAGOZA 11.1296 5.000 RD 13192 1712

Número 1728

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR
Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O .E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones de recurso ordinario recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por el Ilmo . Director General de Tráfico en uso de las facultades delegadas en esta
Dirección General por Orden de 26 de octubre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» número 263, de 3 de noviembre
de 1995), a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la no-
tificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar .

Contia estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con el artículo 57 de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y planta judicial, y artículos 10 y 11 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el mismo día al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», debién-
dose acompañar el documento que acredite haber realizado la comunicación previa a que se refiere el artículo 110 .3 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y' del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Dirección General de Tráfico .

Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes contados a partir del día de
la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a la exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .

Murcia, 24 de enero de 1997 .-E1Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF . LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART '

300401744050 J,FERNANDEZ 23217233 AGUILAS 04-06-96 35 .000 1 RD 13/992 50
300045077503 J .DIAZ 23207936 AGUILAS 06-03-96 PAGADO 1 RD 13/992 87 .1A
300101886045 SANCHEZM D 23261466 AGUILAS 12-08-94 35 .000 RD 1301/86 2
300401722935

. .
R .LOPEZ 48426238 ALCANTARILLA 19-04-96 50 .000 2 RD 13/992 50

300401507647 F .J .AYALA 52807421 ALCANTARILLA 02-09-94 35 .000 1 RD 13/992 50
300401727593 G .FERNANDEZ 07506605 ALCOBENDAS 02-05-96 40 .000 1 RD 13/992 52
300045133889 D .GALLEGO 23252430 ALEDO 10-04-96 50 .000 1RD 13/992 87 .1A
300044597242 J .CAMPUZANO 74253266 ALGUAZAS 28-01-95 50 .000 2 RD 13/992 20 . 1
300045151259 J .A .GONZALEZ 74423175 ALHAMA DE MURCIA 03-04-96 15 .000 RD 13/992 117 . 1
300045032880 J .CERON 34786063 ALHAMA DE MURCIA 14-12-95 15 .000 RD 13/992 167
300401684703 T .CERON 23143998 ALHAMA DE MURCIA 23-01-96 25 .000 RO 13/992 50
300045159192 M .LINDE 24047026 ALICANTE 29-04-96 25 .000 RD 13/992 80 . 3
300401669751 F .RUANO 74505732 ALMANSA 16-12-95 50 .000 2 RD 13/992 52
300401605529 E .MESAS 27218615 ALMERIA 23-06-95 35 .000 1 RD 13/992 50
300043159840 A.CREVILLEN 74306329 ARCHENA 10-10-92 115 .000 RD 1211/90 198 .H
300401625930 M.CANOVAS 39019756 ARCHENA 28-08-95 50 .000 2 RD 13/992 50
300045104063 S .MENGUAL 29062639 ARCHENA 11-01-96 15 .000 RD 13/992 100 . 2
300401505018 J.C .CAZORLA 46694233 BADALONA 20-08-94 40 .000 1 RD 13/992 52
300401619656 J.MATAMALA 39282886 BADALONA 14-08-95 35 .000 1 RD 13/992 50
300044358016 J.M .CARNE 35113904 BARCELONA 30-08-94 15 .000 RD 13/992 167
300401488276 C .APARICI 40957983 BARCELONA 31-05-94 40 .000 1 RD 13/992 50
300401626363 J.A.GOMEZ 37691654 BARCELONA 29-08-95 30 .000 RD 13/992 50
300201936230 J.CASTILLO 40970767 BARCELONA 01-04-96 35 .000 1 RD 13/992 52
300401593837 J.CASELLES '78079171 BELLPUIG 24-05-95 50 .000 2 RD 13/992 50
300401708422 S .EAMBERGLU 22995175 BENIDORM 17-03-96 40 .000 1 RD 13/902 52
300045057462 J .IJ+.VEDA 22421135 BLANCA 18-02-96 15 .000 RDL 339/90 62 . 1
300045146276 A .GEA 27443673 BULLAS 28-03-96 25 .000 RDL 339/90 61 .3



EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF . LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART'

300401703072 C.MORENO 77507374 CALASPARRA 29-02-96 25 .000' RD 13/992 52
300044337438 J.HERNANDEZ 22885025 CARTAGENA 08-08-94 75 .000 RD 1301/86 2
300401492670 J .SAUTISTA 22918295 CARTAGENA 11-06-94 26 .000 RD 13/992 52
300401664080 I .R .GARCIA 13921134 CARTAGENA 12-12-95 40 .000 1 RD 13/992 50
300401687467 A.GARCIA 22917161 CARTAGENA 15-02-96 35 .000 1 RD 13/992 50
300401709542 J.MARTINEZ 22272651 CARTAGENA 26-03-96 35 .000 1 RD 13/992 50
300401565430 A .GARCIA 22935410 CARTAGENA 27-02-95 50 .000 3 RD 13/992 52
300401633094 A .PEÑAFIEL 22988795 CARTAGENA 13-09-95 50 .000 2 RD 13/992 50
300401723319 J .J .GARCIA 22431016 CARTAGENA 19-04-96 35 .000 1 RD 13/992 50
300401716376 N.PEDRERO 22948470 CARTAGENA 08-04-96 35 .000 1 RD 13/992 50
300401743616 M.VILA 22917825 CARTAGENA 03-06-96 35 .000 1 RD 13/992 50
300401735553 L .RUIZ 22922453 CARTAGENA 17-05-96 40 .000 1 RD 13/992 52
300401507891 L .RUIZ 22315009 CASTELLON PLANA 03-09-94 35 .000 1 RD 13/992 52
300045248334 P .NAVARRO 74256165 CEUTI 24-05-96 15 .000 RD 13/992 117 . 1
300045048588 A .MARTINEZ 29040103 CIEZA 01-02-96 25 .000 RD 13/992 72 . 1

300045220683 F .AROCA 74334431 CIEZA 24-05-96 10 .000 RD 13/992 109 . 1
300045127865 P .J .LOPEZ 77565075 CIEZA 28-03-96 15 .000 RD 13/992 118 . 1
300401638470 J.L .DE LA FUENTE 07508275 COSLADA 03-10-95 35 .000 1 RD 13/992 5 0
300401599128 M .CERDAN 74430119 EL PUERTO STA MARIA 09-06-95 40 .000 2 RD 13/992 5 2
300401671277 P .MARQUEZ 21997806 ELCHE 21-12-95 16 .000 -RD 13/992 4 8
300401619838 J .A .GARCIA 21976192 ELCHE 14-08-95 25 .000 RD 13/992 4 8
300401708290 P .BERMEJO 08326701 ELCHE 16-03-96 40 .000 1 RD 13/992 5 0
300401723939 A .A .IGUAL 21988606 ELCHE 22-04-96 35 .000 1 RD 13/992 5 0
300401702870 C .GABRIEL 01720983 GALAPAGAR 29-02-96 PAGADO 1 RD 13/992 52
300401640890 J .BALAGUER 85087295 GRANADA 15-10-95 50 .000 2 RD 13/992 52
300401665319 M .GARCIA 23259327 HUERCAL OVERA 30-11-95 35 .000 1 RD 13/992 52
300044975509 J .ROMERO 26005964 JAEN 15-02-96 10 .000 RD 30/1995 DA. B
300401730099 F .VERDU 21361650 JIJONA 09-05-96 50 .000 2 RD 13/992 50
300401644808 J .M .MOLINA 29047520 JUMILLA 17-10-95 50 .000 3 RD 13/992 52
300401544486 J .M .TEVAR 74344956 JUMILLA 04-01-95 35 .000 1 RD 13/992 50
300401748560 J .MORENO 27210122 LA LLAGOSTA 10-06-96 20 .000 RD 13/99252
300045086759 J .A .MUÑOZ 22934309 LA UNION 15-03-96 15 .000 RD 13/992 167
300044995090 J .HERNANDEZ 45210346 LA UNION 29-12-95 50 .000 2 RD 13/992 20 . 1
300045068599 J .CASTELLAR 23067021 LORCA 26-01-96 35 .000 RDL 339/90 67 .4
300045200118 A .RAMOS 23158526 LORCA 18-03-96 25 .000 RDL 339/90 67 .4
300045144553 J .D .LOZANO 23249459~ LORCA 07-03-96 15 .000 RD 13/992 117 . 1
300401616680 J .A .RODRIGUEZ 06947398 LUGO 02-08-95 40 .000 2 RD 13/992 52
300044937181 M .HERMANA 26009681 MADRID 25-11-95 15 .000 RD 13/992 117 . 1
300401678960 J .GONZALO 01020290 MADRID 05-01-96 50 .000 2 RD 13/992 52
300401599177 J .AGUSTI _ 51645533 MADRID 09-06-95 35 .000 1 RD 13/99252
300401594131 C .MARTIN 06527865 MADRID 25-05-95 35 .000 1 RD 13/992 50
300401727556 F .GARCIA 02848249 MADRID 02-05-96 50 .000 2 RD 13/992 52
300201933902 J .S9ION 27169535 MANRESA 31-12-95 PAGADO 3 RD 13/992 50
300045132629 R .GOMEZ 74319681 MOLINA DE SEGURA 22-04-96 15 .000 RD 13/992 117 . 1
300043648163 J .FERNANDEZ 74289445 MOLINA DE SEGURA 01-09-93 200 .000 RD 1301/86 2
300045051150 N .LOPEZ 74426882 MORATALLA 27-01-96 25 .000 RD 13/992 72 . 1
300401685598 A .L .LORCA 274 87723 MURCIA 28-01-96 50 .000 2 RD 13/992 52
300401681611 J .ABELLAN 34810217 MURCIA 13-01-96 30 .000 RD 13/992 52 ,
300401669131 E .DAMIAN 21958090 MURCIA 14-12-95 50 .000 2 RD 13/992 52
300401666658 C,MAYOL 52808571 MURCIA 04-12-95 50 .000 3 RD 13/992 50
300401693388 F .GUZMAN 22425790 MURCIA 09-02-96 PAGADO 2 RD 13/992 50
300401692300 G .CARRILLO 74327552 MURCIA 05-02-96 35 .000 1 RD 13/992 52
300401686104 J .BROCAL 22381168 MURCIA 02-02-96 25 .000 RD 13/992 52
300102171684 J .IGLESIAS 27482099 MURCIA 17-01-96 25 .000 ROL 339/90 67 .4
300401599712 A .MUÑOZ 34785086 MURCIA 12-06-95 40 .000 1 RD 13/992 50
300401683942 M .GARCIA 22422517 MURCIA 21-01-96 50 .000 2 RD 13/992 52
300401729929 D .GAONA 22151189 MURCIA 08-05-96 35 .000 1 RD 13/992 50
300401531479 F .J .VERA 27443555 MURCIA 25-11-94 40 .000 2 RD 13/992 52
300102357706 A .PAREDES 34817085 MURCIA 24-03-96 15 .000 RD 13/992 16 7
300045106011 F .J .SOLER 27471043 MURCIA 17-01-96 50 .000 RDL 339/90 60 . 1
300045185660 A .CRESPO 22443112 MURCIA 15-03-96 15 .000 RD 13/992 117 . 1
300045097022 E .ROS 34791163 MURCIA 17-02-96 10 .000 RD 13/992 10 . 3
300401660528 J .F .GARCIA 22451634 MURCIA 23-11-95 25 .000 RD 13/992 50
300401657037 F .MUÑOZ 22195141 MURCIA 12-11-95 20 .000 RD 13/992 52
300401641728 M .A .ALDEGUER 22470037 MURCIA 23-10-95 50 .000 3 RD 13/992 5 0
300401641030 F .ALARCON 22397828 MURCIA 17-10-95 PAGADO 2 RD 13/992 4 8
300401703965 J .A .MOLINA 27433942 MURCIA 04-03-96 35 .000 1 RD 13/992 50
-300044809592 F .SAN RAFAEL 74330341 MURCIA 12-06-95 25 .000 1 RD 13/992 3 . 1
300045185038 J .MARTINEZ 34829235 MURCIA 10-03-96 50 .000 2 RD 13/992 20 . 1
300045190988 T .MORALES 30473964 MURCIA 15-04-96 50 .000 1 RD 13/992 29 . 1
300102202528 J .COSTA 34833457 MURCIA 01-10-95 10 .000 RD 13/992 12 . 1
300102029648 F .A .ALMAGRO 48479666 MURCIA 13-10-94 25 .000 RDL 339/90 61 . 3
300401548571 A .RAMIREZ 27447980 MURCIA 16-01-95 35 .000 1 RD 13/992 5 0
300401612339 J .ARCE 22441051 MURCIA 07-08-95 40 .000 2 RD 13/992 5 0
300102264510 A .MORENO 347B3951 MURCIA 07-03-96 50 .000 RDL 339/90 60 . 1
300401741656 A .PUJANTE 74 121097 MURCIA 01-05-96 35 .000 1 RD 13/992 4 8
300401729048 A .HERNANDEZ 22404600 MURCIA 06-05-96 30 .000 RD 13/992 50
300401725791 J .NAVARRO 22460757 MURCIA 27-04-96 40 .000 1 RD 13/992 50
300401724520 J .MORENO 22376495 MURCIA 24-04-96 PAGADO 1 RD 13/992 52
300045048679 D .J .RAMOS 34812684 MURCIA 07-02-96 5 .000 RDL 339/90 61 . 4
300045048539 C .GARCIA 34788070 MURCIA 29-01-96 15 .000 RD 13/992 117 . 1
300045009900 J :C .LOPEZ 27466770 MURCIA 19-01-96 25 .000 RD 13/992 82 . 2
300045124414'M .CAYUELA 27477568 MURCIA 25-03-96 15 .000 RD 13/992 151 . 2
300401528160 J .M .GIMENEZ 29012771 ORIHUELA 11-11-94 50 .000 3 RD 13/992 50
300401601640 P .LOPEZ 21901707 ORIHUELA 04-07-95 35 .000 1 RD 13/992 5 0
300401715025 M .GOMEZ 22877727 SAN JAVIER 30-03-96 50 .000 2 RD 13/992 5 2
300044208274 J .M .GOMIZ 77504854 SAN JAVIER 08-06-94 2 .000 RDL 339/90 59 . 3
300401556695 V .PARRAGA 27478697 SAN JAVIER 16-02-95 35 .000 1 RD 13/992 5 0
300401741267 P .J .DIAZ 23004009 SAN PEDRO PINATAR 27-04-96 35 .000 1 RD 13/992 5 2
300401518670 1 .HERNANDEZ 22972104 SAN PEDRO PINATAR 21-10-94 35 .000 1 RD 13/992 5 0
300045045046 F .GILARRANZ 03381669 SAN SEBASTIAN REYES 01~01-96 20 .000 RDL 339/90 67 .4



EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF . LOCALIDAD PECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART •

300045127701 V .GOMEZ 24014298 SANTOMERA 28-03-96 20 .000 RDL 339/90 67 .4
300401645400 R .GONZALEZ 27466648 SANTOMERA 19-10-95 40 .000 1 RD 13/992 50
300101903080 TRESCAN SL B30341424 TORRE PACHECO 27-09-94 175 .000 RD 1301/86 2
300044768292 J .AGUILERA 26211722 TORRE PACHECO 01-07-95 50 .000 2 RD 13/992 20 . 1
300401716327 J .MARTINEZ 22967218 TORRE PACHECO - 08-04-96 35 .000 1 RD 13/992 50

300045053390 I .MARTINEZ 22968961 TORRE PACHECO 02-02-96 15 .000 RD 13/992 167
300044681411 R .DIAZ 22927205 TORRE PACHECO 24-01-96 2 .000 RDL 339/90 59 . 3
300044681174 R .DIAZ - 22927205 TORRE PACHECO 24-01-96 2 .000 RDL 339/90 59 . 3
300044995296 M .T .FUENTES 22930313 TORRE PACHECO 04-01-96 5 .000 RDL 339/90 59 . 3
300401511936 A .SANCHEZ 07428873 TORRECILLA ANGELES 05-10-94 26 .000 RD 13/992 52
300045017520 J.DIAZ 23128055 TOTANA 30-01-96 25 .000 RD 13/992 13 . 1
300044948336 J.PEREZ 74333583 YECLA 19-10-95 15 .000 RD 13/992 167

Número 1730

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

Pago de justiprecio definitivo

Expediente : P=12-1-1 S .2 A)
Clave: 07.111 .001/3106 .
Obra: Proyecto de la presa de la Rambla del Moro .

Expediente-de expropiación del vaso del embalse .
Expediente segregado de la finca número 4 .
- Término municipal : Cieza (Murcia) .

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación
de fecha 27 de enero de 1997, de confonnidad con el artícu-
lo 49, apartados 1 .° y 3.° del Reglamento de 26 de abril de
1957, dictado para aplicación de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, se ha resuelto fijar para el pago del justi-
precio definitivo y posterior levantamiento del Acta de pago
de terrenos de las fincas afectadas con motivo de las obras
arriba epigrafiadas, los siguientes lugares, días y horas :

Ayuntamiento : Cieza ; día : 14; mes: marzo ; hora : 11 .

Para aquellos propietarios que han solicitado su abo-
no por transferencia bancaria, por el Pagador del Orga-
nismo se procederá a su cumplimiento .

Lo que se hace público para general conocimiento de
los interesados, los cuales deberán acudir el día y hora se=
ñalados, bien personalmente o por medio de representante
debidamente provisto del oportuno poder notarial sufi-
ciente para este acto, que deberá ser verificado por la
Asesoría Jurídica de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera o de la Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda, para hacerles efectivo los intereses de
demora que les corresponde debiendo llevar consigo el
Documento Nacional de Identidad y el título de propiedad
de sus respectivas fincas .

Murcia, 28 de enero de 1997.-El Secretario Gene-
ral, Gerardo Cruz Jimena .

Número 1731

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación HidrogrdBca del Segura

Pago de justiprecio definitivo

Expediente : P=12-1-1 S .3 A)
Clave : 07.111 .001/3107 .
Obra: Proyecto de la presa de la Rambla del Moro .

Expediente de expropiación del vaso del embalse .
Expediente segregado de la finca número 7 .

Término municipal: Cieza (Murcia) .

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación
de fecha 27 de enero de 1997, de conformidad con el artícu-
lo 49, apartados 1 .° y 3 .° del Reglamento de 26 de abril de
1957, dictado para aplicación de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, se ha resuelto fijar para el pago del justi-
precio definitivo y posterior levantamiento del Acta de pago
de terrenos de las fincas afectadas con motivo de las obras
arriba epigrafiadas, los siguientes lugares, días y horas :

Ayuntamiento : Cieza ; día: 14 ; mes: marzo ; hora: 11 .

Para aquellos propietarios que han solicitado su abo-
no por transferencia bancaria, por el Pagador del Orga-
nismo se procederá a su cumplimiento .

Lo que se hace público para general conocimiento de
los interesados, los cuales deberán acudir el día y hora se-
ñalados, bien personalmente o por medio de representante
debidamente provisto del oportuno poder notarial sufi-
ciente para este acto, que deberá ser verificado por la
Asesoría Jurídica de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera o de la Delegación Provincial de Eco-
nomía y I-Iacienda, para hacerles efectivo los intereses de
demora que les corresponde debiendo llevar consigo el
Documento Nacional de Identidad y el título de propiedad
de sus respectivas fincas .

Murcia, 28 de enero de 1997 .-El Secretario Gene-
ral, Gerardo Cruz Jimena .



Número 1549

DEPENDENCIA DE RECAUDACIÓN

NotiPcación de denegación de compensación

Por el Ilmo. Sr. Delegado, con fecha 14-01-97 se ha adoptado el siguiente acuerdo :

Vista la solicitud de compensación formulada por Saconfi Construcciones, S .L ., con D.N.L/C.LF. B30400675,
de fecha 29-10-96, en la que se solicita que se compensen las deudas y el crédito reconocido a favor del deudor, que se
indican a continuación :

DEUDAS :

NÚMERO LIQUIDACIÓN VTO. FASE FEC .LIM.VOL. IMPORTE PENDIENTE

A3060095530044278 0003 APREMIO 05-01-1996 335 .104
A3060096010009160 0001 VOLUNT, 20-11-1996 621 .396
A3060096010009170 0001 VOLUNT. 20-11-1996 9.914.386
A3060096010009181 0001 VOLUNT. 20-11-1996 791.696
A3060096530015580 0003 APREMIO 06-05-1996 203 .143

CRÉDITO:

CONCEPTO PERIODO IMPORTE

I .V.A. 1995 20.666.395

Examinado lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria y en los
artículos 63 y 67 del Reglameitto General de Recaudación, Real Decreto 1 .684/1990, de 20 de diciembre, modificado
por Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, se acuerda denegar la compensación solicitada por el siguiente motivo :

Texto libre

Estar el crédito no disponible por embargo judicial .

De acuerdo con el artículo 67 .5 del citado Reglamento, las deudas cuya compensación se solicitó en periodo vo-
luntario y su fecha límite de ingreso sea posterior a la del presente acuerdo deberán pagarse en el mayor de los plazos
siguientes :

1) Antes de la finalización del periodo voluntario que tenían .

2) En los plazos establecidos en el artículo 108 del citado Reglamento :

A) Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil pos-
terior .

B) Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil
posterior.

De conformidad con lo previsto en el artículo 67 .5 del citado Reglamento, para las deudas cuya compensación se
solicitó en periodo voluntario y su fecha limite de ingreso es anterior a la del presente acuerdo, se practican las liquida-
ciones de intereses de demora siguientes por el periodo transcurrtdo desde el vencimiento de demora siguientes hasta la
fecha de la presente resolución :

NÚMERO
LIQUIDACIÓN VTO. , IMPORTE F. DESDE F.HASTA % INT.

IMPORTE
INTERESE S

A3060096010009160 0001 621 396 20-11-96 31-12-96 _ 11,00 7 .67 8
A3060096010009t60 0001 621 .396 01-01-97 14-01-97 09,00 2.264
A3060096010009170 0001 9.914.386 20-11-96 31-12-96 11,00 122 .504
A3060096010009170 0001 9.914.386• 01-01-97 14-01-97 09,50 36.126
A3060096010009181 0001 791 .696 20-11-96 31-12-96 11,00 9.782
A3060096010009181 0001 791 .696 01-01-97 _ 14-01-97 09,50 2.885
TOTAL INTERESES DE DEMORA 181 .239

El ingreso deberá realizarse a través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédi-
to), en las que no es preciso tener cuenta abierta, mediante los tmpresos, de abonaré que de no disponer de ellos o de



estar el plazo vencido, deberán solicitarse en la dependencia de Recaudación de la Delegación o en la Unidad de Re-
caudación de la Administración correspondiente a su domicilio .

Para deudas cuya compensación se solicitó en periodo ejecutivo, se le advierte que continuará, sin más, el proce-
dimiento de apremio .

Recursos y reclamaciones :

Contra el presente acuerdo y las correspondientes liquidaciones de intereses de demora, podrá interponerse, en
caso de disconformidad, en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al recibo de la presente notifica-
ción, alguno de los siguientes recursos, sin que ambos puedan simultanearse .

A) Recurso de reposición ante el órgano que lo ha dictado, según lo establecido en el Real Decreto 2.244/1979 .

B) Reclamación económico administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Central o Regional, según
lo establecido en el Real Decreto 1 .991/1981 .

Murcia a 14 de enero de 1997.- El Jefe de la Unidad Administrati va de Recaudación, P.D., Dependencia de Re-
caudación, Mateo Pérez Abenza.

Número 1802

TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial

Murcia a 20 de noviembre de 1996.- El Director
Provincial, P .D., El Subdirector Provincial de Recauda-
ción Reg . $speciales y en Vía Ejecutiva, José Romoro
Muela.

Resolución reclamación previa en tercería de domi-
nio número 121/96.

Por la presente se hace saber a don José Antonio
García Martínez, con D.N.I . n .° 21 .142 .937, cuyo domi-
cilio señalado a efectos de notificaciones es Águilas, La
Loma del Chacón ; s/n., que con fecha 30-08-96, el Sr.
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social ha dictado Resolución por la que se desestima
la reclamación previa a demanda de Tercería de Dominio

respecto de la propiedad de la finca registral número
27 .549 .

Número 1551

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación Especial de Murcia
Dependencia de Recaudación

El Jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación de la

Agencia Estatal de Administración Tributaria . Dele-
gación Murcia .

Y para que conste y le sirva de notificación legal en
los términos del artículo 59 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B .O.E . de 27-11-92), al haber resultado imposible la no-
tificación por cauce ordinario, se publica la presente, ha-
ciendo saber al interesado que contra la citada notifica-

ción podrá interponer demanda ante los Jueces y Tribuna-
les del Orden Jurisdiccional Civil, en el plazo máximo de

quince días, contados a partir del siguiente al de esta pu-
blicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

1 79 del vigente Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema dé la Seguridad Social, aproba-
do por Real Decreto 1 .637/95, de 6 de octubre (B .O.E. de
24-10-95), y si transcurridos diez días desde la finaliza-

ción del mencionado plazo no se justificase

documentalmente la interposición de la demanda, se pro-
seguirán los trámites del procedimiento que quedaron en
suspenso .

Hace saber : Que no habiendo sido posible la notifi-
cación del embargo de fincas conteniendo requerimiento

para la entrega de títulos de propiedad, por ser desconocido
el domicilio del deudor a la Hacienda Pública don José

Antonio Cascales Guijarro y su esposa doña Jesús Garcés
Del Vallés, requiérasele mediante edicto que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y que se

expondrá en los tablones de anuncios de la Alcaldía y de
esta oficina, para que, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 103-3 del R .G.R. comparezcan por sí o por medio
de representante en el expediente ejecutivo que se sigue,

bien para efectuar el pago de los débitos, darse por notifi-

cado o por delegación legal para recibir notificaciones y

señalar domicilios para actuaciones inmediatas, aperci-
biéndole de que transcurridos ocho días desde su publica-

ción y exposición del citado edicto sin haberse personado,
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligen-

cias hasta que finalice la substanciación del procedimiento,
sin perjuiciodel derecho que le asiste a comparecer.



NOTIbTCACIÓN DE EMBARGO DE FINCAS CONTENIENDO

REQUERINIIENTO PAR4 LA ENTREGA DE TICULOS DE PROP IEDAD

Deudor: Don José Antonio Cascales Guijarro, con
N.I .F . 22148063Y y su esposa doña Jesús Garcés Del
Vallés, con N .I .F. 50650976, domiciliados en calle Juan
Ramón Jiménez, 55, Madrid.

Deuda tributarl a

CONCEPTO PRINCIPAL R.APREMIO PROV. APREM

1 R .P.F . 4T94 RET TRAB 10.067 .738 2 .013 .548 21-04-95

INGRESO A CUENTA 6404,304

COSTASPRESUPUESTAD . 1 .50000Ó

TOTAL DEUDA PENDIENTE 7 .176 .982

El importe total por el que se realiza el presente em-
bargo asciende a la cantidad de 6 .404.304 pesetas por
principal y recargos de apremio, más 1 .500.000 pesetas
presupuestadas para gastos .

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación, en razón de los
débitos por los conceptos y cuantías anotados, se han dic-
tado firmes y ejecutorias las siguientes :

Providencia : Notificados a don José Antonio Casca-
les Guijarro, con N .I .F. 22148063Y y a su cónyuge doña
Jesús Garcés Del Vallés, con N .I .F. 50650976, los débi-
tos perseguidos en este expediente, conforme a lo dispues-
to en el artículo 108 del Reglamento General de Recauda-
ción de 20 de diciembre de 1990, y habiendo transcurrido
el plazo legal señalado en el mismo sin haberlos satisfe-
cho, procédase a la traba de los bienes del deudor en can-
tidad suficiente para cubrir el principal de la deuda tribu-
tatia, recargos de apremio y costas del procedimiento, ob-
servándose en el embargo el orden y limitaciones de los
artículos 112 y 114 del citado Reglamento . Murcia a 25
de enero de 1996 .

Diligenqia de embargo de fincas .- Tramitándose en
esta Untdad de Recaudación a mi cargo, expediente admi-
nistrativo de apremio contra el deudor don José Antonio
Cascales Guijarro, y no conociendo otros bienes de su
propiedad, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al mismo y que al final se describen .

Del citado embargo se efectuará anotación preventi-
va en el Registro de la Propiedad a favor del Estado .

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del
artículo 124 del Reglamento General de Recaudación,
notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, a los
terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, si los
hubiere, con la advertencia a todos, de que deberán com-
parecer en este procedimiento par hacer entrega de los tí-
tulos de propiedad . Expídase, según previene el artículo
125 del citado texto legal, el oportuno mandámiento al
Sr. Registrador de la Propiedad del partido, para que
practique anotación preventiva de embargo a favor del
Estado y se expida certificación de dominio, y cargas de

los inmuebles, con indicación de las que lo sean con ca-
rácter preferente .

Descripción de los inmuebles embargados :

Urbana: Apartamento número ocho D, posterior de-
recha. Se encuentra situado en la planta segunda del edi-
ficio Cruz del Mar Menor, de San Javier, Murcia . Es, su-
biendo la escalera, el primero de izquierda a derecha y re-
sulta, si se considera una cruz la totalidad de esta planta
del propio edificio, el brazo Norte de ella . Mide 100 me-
tros y 22 decímetros cuadrados de superficie descontando
los muros y tabiques que miden 10 metros y 18 decíme-
tros cuadrados . Linda: por la derecha entrando o Este,
con zona ajardinada de la parcela en que se encuentra
edificado, a la que dan dos ventanas y una gran terraza ;
por el fondo o Norte, con la misma zona ajardinada, a la
que dan dos ventanas y una galería tendedero, y por el
frente, con apartamento B anterior derecha, y un Shunt o
chimenea de ventilación y con el hueco y meseta de la es-
calera donde tiene su entrada . Consta de vestíbulo, aseo,
tres dormitorios, una gran terraza, una galería tendedero,
cocina y cuarto de baño completo . Inscrito en el libro
529, tomo 766, folio 178, finca número 7 .894-N, del Re-
gistro de la Propiedad número Uno de San Javier .

Urbana: Cincuenta y seis ava parte indivisa de la
finca: Urbana: número uno . Formando parte del edificio
sito en el término municipal de San Javier, partido de La
Calavera, sótano destinado a aparcamientos, situado bajo

la rasante, al que se accede por la rampa desde la calle
San Martín de Porres, situada en el lindero Norte . Tiene
una superficie construida de 1 .072 metros cuadrados y
una útil de 1 .029 metros, 22 decímetros cuadrados . Lin-
da: Norte, calle San Martín de Porres ; Sur, calle Cánovas
del Castillo ; Este, calle Gascón, y Oeste, finca de Andrés
Alcaraz Izquierdo . Inscrita bajo el número 41 .288, al fo-
lio 1, del libro 509 de San Javier, Registro número Uno.
Inscrita la nombrada participación a título de compra con
carácter ganancial en el libro 649, tomo 939, folio 176,
finca número 41 .288-3, del Registro de la Propiedad nú-
mero Uno de San Javier .

RECURSOS Y SUSPENSIONES :

Recursos : De reposición, en el plazo de quince días,
ante la Dependencia de Recaudación ; o reclamación eco-
nómico administrativa, en el plazo de quince días ante el
Tribunal competente de dicha jurisdicción, ambos plazos
contados a partir del día siguiente al del recibo de esta
notificación .

INTERESES DE DEMORA:

Con posterioridad a la cancelación de la deuda
(principal, recargo de apremio y costas que haya origina-
do el procedimiento), la Administración girará la corres-
pondiente liquidación de intereses de demora de acuerdo
con la legislación vigente . 1

Muccia a 22 de enero de 1997 .- El Jefe de la Uni-
dad de Recaudación, Pascual Saurín Vives .



III. Administración de Justicia

Número 1762

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICTO

curso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Murcia, que habrá de presentarse por escrito con
las formalidades exigidas por la Ley en este Juzgado en el
plazo de cinco días a partir de su notificación . Así por
esta mi sentencia, en nombre de S . M . El Rey, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
el número-72/96, contra Mbarek El Kashi, para cuya ce-
lebración se ha señalado el próximo día 17 de marzo, a
las 10 horas, y ante la imposibilidad de citar en numero-
sas ocasiones a Mkarek El Kashi, se ha acordado por re-
solución del día de la fecha la citación del mtsmo por me-
dio de edictos .

Y para que sirva de citación en forma, que se publi-
cará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", expi-
do el presente en la ciudad de Cartagena a 29 de enero de
1997 .-El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares .-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer. _

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
el número 97/95, se siguen autos de juicio de faltas, en
los cuales se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia :

En nombre de S . M. El Rey.-En Cartagena a 18 de
octubre de 1995 .-Vistos por mí, don José Manuel Nico-
lás Manzanares, Magistrado-Juez de Primera Instancia e -
Instrucción número Siete de esta ciudad y su partido, los
presentes autos de juicio verbal de faltas número 97/95,
sobre hurto, tramitados con intervención dél Ministerio
Fiscal, en representación de la acción pública, y no ha-
biendo comparectdó Gertrudis Carrascosa Mellado .

Fallo :

Que debo absolver y absuelvo libremente de los he-
chos enjuiciados a Gertrudis Carrascosa Mellado, decla-
rando de oficio las costas procesales ocasionadas .

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer re-

E1 Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares -La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer.

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
el número 43/95, se siguen autos de juicio de faltas, en
los cuales se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia :

En nombre de S . M. El Rey .-En Cartagena a 24 de
abril de 1995 .-Vistos por mí, don José Manuel Nicolás
Manzanares, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Siete de esta ciudad y su partido, los
presentes autos de juicio verbal de faltas número 43/95,
sobre amenazas, tramitados con intervención del Ministe-
rio Fiscal, en representación de la acción pública, y no
habiendo comparecido María del Mar Martínez Soler,
Alfonso Trigueros López y Rosa López .

Fallo:

Que debo absolver y absuelvo libremente de los he-
chos enjuiciados en las presentes actuaciones a Alfonso
Trigueros López y Rosa López, declarando de oficio las
costas procesales ocasionadas .

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Murcia, que habrá de presentarse por escrito con
las formalidades exigidas por la Ley'en este Juzgado en el
plazo de cinco días a partir de su notificación . Así por
esta mi sentencia, en nombre de S . M. El Rey, lo pronun-
cio, mando y firmo . ,

El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares .-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer.



Número 1580 '

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado de su cargo y bajo el número 612/96, se tramitan
autos de procedimiento judicial sumario, artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador señor
Riquelme Marín, en nombre y representación de Banco
de Murcia, S .A., contra Isabel Avilés Peñalver, sobre re-
clamación de crédito hipotecario ascendente a la cantidad
de 6.615 .940 pesetas, en los cuales por providencia de
esta fecha ha acordado sacar en pública subasta, los bie-
nes especialmente hipotecados y que después se dirán,
por primera vez y en su caso, por segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles, habiéndose señalado para
dichos actos los días 21 de marzo en primera, 21 de abril
en segunda y 21 de mayo en tercera, todas ellas a las
12,30 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia, Ronda de Garay, las dos últi-
mas para el caso de ser declarada desierta la anterior y
bajo las siguientes

Condiciones :

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca ; para
la segunda con la rebaja del 25% y para la tercera sin su-
jeción a tipo . A partir de la publicación del edicto podrán
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en la Se-
cretaría de este Juzgado, consignándose al menos e120%
del precio del tipo de la subasta en la Cuenta de Depósi-
tos y Consignaciones Judiciales abierta en el Banco Bil-
bao-Vizcaya, S .A., presentando en este caso el corres-
pondiente resguardo acreditativo de dicho ingreso .

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de la
subasta o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquie-
ra de las formas que se dicen en la condición primera .

Tercera .-No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera
sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero . .

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua-
. das por los participantes en la subasta, salvo que corres-

ponda al meJor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la .obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de las subastas, por si el pri-
mer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de-
searan aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el orden de los mismos .

Séptima .-Los títulos de propiedad, que han sido

suplidos por certificación de lo que de los mismos resulta
en el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos,
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para
que puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo a los licitadores que de-
berán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, después del
remate ninguna reclamación por insuficiencia-o defecto
de los mismos .

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Novena.-El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por cual-
quier causa .

Décima .-Si por,error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al siguiente día hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Número siete .-Vivienda de tipo D, en la planta ter-
cera de pisos, con fachada a la calle Mateos, de esta ciu-
dad, a la derecha mirando desde la calle . Tiene una super-
ficie construida de noventa y seis metros, setenta y dos
decímetros cuadrados, y útil de setenta y seis metros, se-
tenta y dos decímetros cuadrados, distribuida en vestíbu-
lo, comedor, estar, tres dormitorios, cocina, aseos, des-
pensa, paso, terraza y balcón . Linda: frente, Este, calle
Mateos ; derecha entrando, Norte, don Pablo Paredes Gar-
cía; izquierda, Sur, vivienda de tipo C de esta planta nú-
mero ocho, caja de ascensor de su acceso y patio del edi-
ficio, y espalda, Oeste, don Francisco Sánchez Mateos .

Inscripción .-Pendiente, estándolo el antetítulo al 1
bro 25, sección 1 .°, folio 94, finca 1 .777 .

Valor a efectos de subasta : 7 .769.521 pesetas .

Murcia a 22 de enero de 1997 .-El Magistrado-Juez .

Número 168 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Por tenerlo así acordado en autos de juicio declarati-
vo de menor cuantía seguidos ante este Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción número Ocho de Cartagena con
el número 299/96, a instancia de P .S .A. Credit España,
S .A., Entidad de Financiación, contra doña Ana María
Rubio Pérez, en reclamación de cantidad, por medio del
presente se emplaza a la citada demandada, que se en-
cuentra en paradero desconocido, para que en el término
de diez días, contados a partir de la publicación del pre-
sente edicto, se persone en los expresados autos, con
Abogado y Procurador, con el apercibimiento de que de
no hacerlo así será declarada en rebeldía .

Y para que sirva de emplazamiento a doña Ana Ma-
ría Rubio Pérez, libro el presente en Cartagena a 19 de
diciembre de 1996 .-El Secretario .



Número 1584

PRIMERAINSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
714/89 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Banco Español de Crédito, S .A ., contra José
Arce Díaz y María Dolores Martínez González, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por primera vez y término de veinte días los
bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juz-
gado, el día 9 de abril de 1997 a las 10,45 horas, con las
prevenciones siguientes :

Primero .-Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en e1,Banco Bilbao Vizcaya, S .A. número
3 .084, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-
se constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques .

Tercero.-Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto .-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito

en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente, y que las cargas anteriores y las preferentes -si las

- hubiere- quedarán subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate y se entenderá que el
rematante las acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de las mismas, sin destinarse a su extinctón el pre-
cio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 7 de mayo de 1997 a las 10,45, sirviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 4 de junio de 1997 a las
10.45 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Sirva igualmente el presente edicto de cédula de no-
tificación a los demandados del señalamiento de las pre-
sentes subastas para el caso de que no pudieran
notificársele a éstos a través del S.C.N. de este Decanato .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1 .-Urbana: Un solar de 500 metros cuadrados, en
Torreagüera, cercado con paredes de piedra y ladrillo de
fábrica, existiendo una edificación de 18 metros de largo
por cuatro de ancho . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Murcia número Siete, finca número 1 .593, tomo
2 .189, libro 96, folio 28 . Tasada pericialmente en
5 .000.000 de pesetas .

2.-Urbana: Un almacén de mampostería, situado
en el partido de Torreagüera, término de Murcia, cubierto
de tejado, de una sola planta, formando una sola nave que
ocupa una superficie de mil metros cuadrados . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Murcia .número Siete, fin-
ca número 1 .378, tomo 2 .189, libro 96, .folio 32. Tasada
pericialmente en 20 .000.000 de pesetas .

3~Urbana: Una casa situada en término de Mur-
cia, partido de Torreagüera, calle de la Cuesta, número
32 . Consta de planta baja, con una superficie de 380 me-
tros cuadrados . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Murcia número Siete, finca número 2 .196, tomo 2 .189,
libro 96, folio 34 . Tasada pericialmente en 10 .000.000 de
pesetas .

4.-Rústica: Un trozo de tierra secano si'tuado en
término de Murcia, partido de Espinardo, sitio del Cabe-
zo de San Cristóbal, de superficie un área y sesenta y tres
centiáreas . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Murcia número Uno, finca número 4 .333, 55/7, folio 41 .
Tasada pericialmente en 3 .750.000 pesetas .

5.-Rústica : En el término de Fortuna, pago de las
Chinchillas de Arriba, un trozo de tierra secano de dos fa-
negas y once celemines, igual a una hectárea, noventa y
cinco áreas, sesenta y cuatro centiáreas . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Cieza, finca número 1 .751,
tomo 785, libro 76, folio 150 . Tasada pericialmente en
5 .250 .000 pesetas .

6.-Rústica: En el término de Fortuna, pago del
Retamar, un trozo de tierra secano con olivos, de cabida
dos fanegas y media, igual a una hectárea, sesenta y siete
áreas y setenta centiáreas . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cieza, finca número 1 .750, tomo 785, libro
76, folio 151 . Tasada pericialmente en 8 .970.000 pesetas .

7.-Rústica: En el término de Fortuna, partido del
Retamar, un trozo de tierra de secano, con alguna viña,
con una casa cortijo, con bodega, con una prensa para
vino y varios vasos y un aljibe, de cabida tres fanegas .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, finca nú-
mero 1 .754, tomo 785, libro 76, folio f52 . Tasada
pericialmente en 8 .970,000 pesetas .



8 .-Rústica : En el término de Fortuna, partido de1
Retamar, un trozo de tierra secano, plantado de viñas, de
cabida dos fanegas, igual a una hectárea, treinta y cuatro
áreas y dieciséis centiáreas . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cieza, finca número 1 .754, tomo 785, libro
76, folio 153. Tasada pericialmente en 8 .970.000 pesetas .

9 .-Rústica: En el término de Fortuna, pago de
Charco Junquera, una suerte de tierra secano con olivos,
de cabida una tahúlla u once áreas, dieciocho centiáreas .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, finca nú-
mero 9 .838, tomo 785, libro 76, folio 155 . Tasada
pericialmente en 3 .028.000 pesetas .

10.-Rústica: En el término de Fortuna, pago de
Charco Junquera, un trozo de tierra secano, de cabida
tres celemines o dieciséis áreas, setenta y siete centiáreas .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, finca nú-
mero 9 .839, tomo 785, libro 76, folio 156 . Tasada
pericialmente en 3 .028.000 pesetas .

11 .-Rústica: En el término de Fortuna, partido de
Charco Junquera, un trozo de tierra secano de cabida una
tahúlla u once áreas, dieciocho centiáreas . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cieza, finca número 9 .840,
tomo 785, libro 76, folib 157 . Tasada pericialmente en
3.028.000 pesetas .

12 .-Rústica : En el término de Fortuna, partido de
Charco Junquera, un trozo de tierra secano, de cabida
once celemines, igual a sesenta y un áreas, cuarenta y
nueve centiáreas . Insc rita en el Registro de la Propiedad
de Cieza, finca número 9.841, tomo 785, libro 76, folio
158 . Tasada pericialmente en 3 .028 .000 pesetas .

13 .-Rústica: En el término de Fortuna, partido de
Charco Junquera, un trozo de tierra secano con olivos, de
cabida dos fanegas y media, o una hectárea, sesenta y sie-
te áreas, setenta centiáreas . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cieza . Finca número 9 .842, tomo 785, libro
76, folio 159. Tasada pericialmente en 3 .028.000 pesetas .

Dado en Murcia, a veintiuno de enero de mil novecien-
tos noventa y siete .-E1 Magistrado Juez.-La Secretario .

Número 1566

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
MULA

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,
dictada en autos de juicio ejecutivo 338/94, instados por
el Procurador señor Iborra Ibáñez, en nombre y represen-
tación de. don Onofre González González contra Cons-
trucciones Emilio y Díaz, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor y literal
siguiente :

En la ciudad de Mula, a dieciocho de diciembre de
mil novecientos noventa y seis .

Habiendó visto yo, doña Carmen Cano García, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad y su partido, en .pró-

rroga de jurisdicción, los presentes auto de juicio ejecuti-
vo promovidos por don Onofre González González, repre-
sentado por el Procurador don José Iborra Ibáñez contra
Construcciones Emilio y Díaz, declarado en rebeldía, so-
bre reclamación de cantidad, y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada contra los bienes del deudor Construc-
ciones Emilio y Díáz hasta hacer trance y remate de los
mismos, y con su producto entero y cumplido pago al ac-
tor don Onofre González González de la cantidad de cien-
to cincuenta mil pesetas, importe del capital principal y
los intereses legales desde la fecha del protesto hasta el
completo pago y condenándose, además, al demandado a,
las costas del juicio .

Notifíquese esta sentencia en la forma prevenida por
la Ley al demandado en rebeldía .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando
y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a Cons-
trucciones Emilio y Díaz, expido la presente que firmo
en Mula, a catorce de enero de mil novecientos noventa
y siete .-El Secretario .

Número 1525

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que en este Juzgado de lo So-
cial número Seis de Murcia se siguen con el número 597/
96 a instancia de Sebastián López Cava contra las empre-
sas Revestimientos La Raya, S .L., y otros, en reclama-
ción de I.T. Accidente, se ha ordenadola publicación del
presente para citación a juicio que se celebr ará el próxi-
mo día 11 de abril de 1997 a las 9,40 horas de su mañana
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, .sito en calle
Batalla de las Flores, número 3, de Murcia, en la recla-
mación que ha quedado expresada, advi rt iéndole que es
su única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con
todos los medios de pruéba de los que intente valerse y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de la parte demandada, quedando citado
para confesión judicial con apercibimiento de poder te

-nerlo por confeso.

Y para que sirva de citación a los demandados que
últimamente tuvieron su residencia en esta Región y que
en la actualidad se encuentran en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilustrísimo señor Magistrado
en la presente causa se expide el presente para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a 24 de enero de 1997 .-La Secre-
taria Judicial .



Número 1595 -

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de menor cuantía número 326/96-B, a instancia de
Renault Financiaciones, S .A., representada por el Procu-
rador Sr. Jiménez Martínez, contra doña María Isabel
Abad Domínguez y otro, habiendo recaído sentencia en
fecha 31 de diciembre de 1996, y siendo la parte disposi-
tiva del tenor literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procu-
rado[ don Carlos Jiménez Martínez, en nombre y repre-
sentación de Renault Financiación, S .A., debo condenar y
condeno a doña María Isabel Abad Domínguez y don An-
tonio Soto del Cerro a que abonen de forma solidaria al
actor la cantidad de un millón seiscientas una mil nove-
cientas ochenta y cinco pesetas (1 .601 .985 pesetas), más
los intereses legales desde la fecha de presentación de la
demanda y todo ello con expresa condena en costas a la
parte demandada. -

Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe
recurso de apelación en ambos efectos en el plazo de cin-
co días desde la notificación de la presente resolución,
para su conocimiento y fallo por la Audiencia Provincial
de Murcia. -

Esta es mi sentencia, y así lo acuerdo, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la de-
mandada rebelde, doña María Isabel Abad Domínguez,
que residió últimamente en esta provincia, expido el pre-
sente en Murcia a quince de enero de mil novecientos no-
venta y siete .- La Secretario, María López Márquez .

Número 1596

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
DE JUMILLA

EDICT O

Doña Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instancia
e Instrucción de Jumilla. -

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de menor cuantía número 157/94, a instancia de
Bansander de Leasing, S .A., contra la Entidad
Mometasa, S .L., y contra sus fiadores Sebastián Sánchez
Sánchez, Inmaculada Gil Canicio y María Amparo Sán-
chez Sánchez, en la actualidad en paradero desconocido,
en los que por providencia de esta fecha se ha acordado

notificar la sentencia dictada•en los mismos con fecha
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente :

Fallo : Que estimando como estimo la demanda inter-
puesta por el Procurador Sr. Azorín García, en nombre y
representación de Bansander de Leasing, S .A., contra
Mometasa, S .A., don Sebastián Sánchez Sánchez, doña
Inmaculada Gil Canicio y doña María Amparo Sánchez
Sánchez; debo declarar resuelto el contrato de leasing nú-
mero 0955717, suscrito en fecha 25 de enero de 1991, en-
tre los litigantes ; condenando a los demandados a la in-
mediata devolución a .su costa del material arrendado, a
que abonen a la actora la suma de seiscientas noventa y
nueve mil seiscientas noventa y nueve pesetas (699.699
pesetas) y a que si se demorasen en la entrega del mate-
rial arrendado tan pronto sea firme la sentencia, abonen a
la actora en concepto de daños y perjuicios una cantidad
equivalente al importe de los plazos pactados que venzan
desde la fecha en que debió efectuarse la entrega hasta el
día en que realmente se produzca; con expresa condena
en costas .

Y para que sirva de notificación a la parte demanda-
da por encontrarse en paradero desconocido, extiendo el
presente en Jumilla, a veinte de enero de mil novecientos
noventa y siete.- La Juez, Ana Caballero Corredor.-
La Secretario .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

EDICT O

Doña Elena Ortega Córdoba, Secretario en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Yecla .

Por el presente edicto se hace saber : Que en este
Juzgado se tramitan autos de separación matrimonial

, bajo el número 33/85, a instancia de doña María Pilar
Mira Tomás, representada por el Procurador don Manuel
Azorín García, contra don José Gil Gilar, en los que por
resolución del día de hoy se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta los bienes embargados, y que después
se dirán, por primera, segunda y*tercera vez, en su caso,
y término de veinte días, habiéndose señalado para dicho
acto los próximos días veintinueve de abril para la prime-
ra, veintisiete de mayo para la segunda, y veinticuatro de
junio para la tercera, todas ellas a las 13 horas de la ma-
ñana en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Yecla,
calle San Antonio, número 3, las dos últimas para el caso
de ser declaradas desiertas las anteriores, y bajo las si-
guientes condiciones :

Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, oficina B .B .V., de Yecla
tína cantidad igual, al menos, al veinte por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirva de tipo para la subásta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .



2.'- Servirá de tipo para la primera subasta el valor por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose venta en primera, segunda y tercera subasta pública, por
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ; término hábil de días, los bienes embargados al demanda-
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por do que al final se describirán, bajo las siguiente s
ciento, y la tercera será sin sujeción a tipo . '

3 .'- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali- Condiciones: _
dad de ceder el remate a tercero .

4 .'- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele- 1 .~- Para el acto del remate se ha señalado .en pri-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego mera subasta el día nueve de abril de mil novecientos no-
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a venta y siete ; en segunda subasta el día siete de mayo de
aquél, el importe de la consignación anteriormente rese- mil novecientos noventa y siete, y en tercera subasta el
ñada o acompañando el resultado de haberla hecho en el día cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, las
establecimiento destinado al efecto. Si el eventual adjudi- ^que tendrán lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado,
catario que formule plica por escrito no asistiere al acto sito en el Palacio de Justicia, Ronda de Garay, s/n ., a las
de remate, se le requerirá por tres días para que acepte la trece horas .
adjudicación, perdiendo, en caso de no aceptar, la consig-
nación efectuada. 2 .'- Para tomar parte en la subasta los licitadores

deberán consignar, al menos, en la cuenta de depósitos y
5 .'- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe- consignaciones que este Juzgado tiene abierta en e l

rentes al crédito del actor, si los hubiese, continuarán B .B .V . de esta capital, número 3097000017065595, una
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y cantidad igual al veinte por ciento del valor de los bienes,
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin que sirva de tipo para la subasta ; pudiendo hacer uso del
destinarse a su extinción el precio del remate . derecho que les concede el artículo 1_499 de la Ley d e

6 .~- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señaladas se entenderá que se cele-
brará el día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a
la misma hora .

7.'- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en fonna a los deudores, a los fines prevenidos en
el últiirto párrafo, de la regla 7 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria. -

Bienes objeto de la subasta

1 .- Tarjetas de transporte de dos vehículos .

Valor a efectos de subasta : 1 .580.000 pesetas .

Dado en Yecla, a quince de enero de mil novecientos
noventa y siete .- La Secretario, Elena Ortega Córdoba .

Enjuiciamiento Civil.

3 .'- No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para esta subasta .

4.'- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

5 .'- Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate .

6.'- El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta será el 75% de la valoración de los bienes, y la
tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :

Número 1598

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTb

Lote 1 : Rústica . Una mitad indivisa de trozo de tie-
rra secano en la diputación del Cabezo de la Jara, del tér-
mino de Puerto Lumbreras y Nogalte, del término de Lor-
ca, de cabida 30 hectáreas, 80 áreas y 53 centiáreas, que
linda: Levante, tierras de don Lorenzo Cachá Cano y he-
rederos de Juan García Rosique y Poniente, las de Anto-
nio García Segura .

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 655/95, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a
instancia de Uninter Leasing, S .A ., representada por el
Procurador don Carlos Jiménez Martínez, contra don Pe-
dro Juan Bautista Sanz García y Adoración Martínez Al-
faro, sobre reclamación de 4 .736.171 pesetas, en los que

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca II, al
folio 55, libro 6 , tomo 2.035, finca 687-P .

Valorada a efectos de subásta en la cantidad de un
millón quinientas mil pesetas (1 .500.000 pesetas) .

Lote 2 : Rústica .- Una mitad indivisa de: trozo de
tierra secano, en la diputación y Umbría del Cabezo de la
Jara, término de Puerto Lumbreras, de cabida 2 hectá-



reas, 88 áreas y 82 centiáreas, que linda: Levante, Sur y
Norte, con finca de don Marcos Miguel García .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca II, al
folio 67, libro 6, tomo 2.035, finca 689-P .

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de cien-
to cincuenta mil pesetas (150 .000 pesetas) .

Lote 3 : Rústica.- Una mitad indivisa de trozo de
tierra secano, en la Umbría del Cabezo de la Jara, diputa-
ción del Cabezo de la Jara, término de Puerto Lumbreras,
conocido por el Cabezo de la Cruz, de cabida 14 hectá-
reas, 72 áreas y 4 centiáreas, que linda : Levante y Norte
con tierras de Juan García Martínez ; Mediodía con las
del mismo Sr. García Martínez, y Poniente, con propie-
dad de los herederos de don Marcos Miguel García y don
Juan García Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca II, al
folio 68, libro 6, tomo 2 .035, finca 690-P .

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de sete-
cientas mil pesetas (700 .000 pesetas) .

Lote 4: Rústica.- Una mitad indivisa de trozo de
tierra secano, en la diputación del Cabezo de la Jara, del
término de Puerto Lumbreras, que se conoce por el Cerro
de las Zorras, de cabida 15 hectáreas, 32 áreas y 59 cen-
tháreás, que linda : Levante, Sur y Norte, en predio de don
Juan García Martínez, y Poniente, con tierras de los here-
deros de don Mateo Miguel García .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca II, al
folio 69, libro 6, tomo 2 .035, finca 691-P .

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de sete-
cientas cincuenta mil pesetas (750.000 pesetas) .

Equipo de imagen y sonido :

Lote 5 : Cámara Hitachi Z-One-B, con maleta y trí-
pode Viewfinder S/N3031532 . ,

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de cua-
trocientas cincuenta mil pesetas (450.000 pesetas) .

Lote 6 .- Magnetoscopio Sony BVV-5PS S/
N 16737 .

Valorado a efectos de subasta en la can tidad de tres-
cientas mil pesetas (300.000 pesetas) .

Lote 7 .- Óptica Fuji A 16 x 9,5 S/N1750004049 .

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de cien
mil pesetas ( 100.000 pesetas) .

Se hace saber a los licitadores que los títulos de pro-
piedad de las fincas embargadas no han sido suplidos por
lo que deberán conformarse con lo que de las mismas
obre en el Registro de la Propiedad .

Si por causas de fuerza mayor, no pudiere celebrarse
alguna subasta en el día hábil señalado, se entenderá que
se celebrará en el siguiente día hábil .

La publicación del presente edicto, servirá de notifi-
cación en forma al demandado en paradero desconocido .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", así como en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente .

Dado en Murcia a 20 de enero de 1997 .- El Magis-
trado-Juez, Pedro López Auguy.- El Secretario .

Número 1599

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Doña María Dolores Gómez Navarro, Juez de Primera
Instancia número Uno de la ciudad de Caravaca de
la Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo, se siguen autos de juicio ordinario de-
clarativo de menor cuantía número 240/92, instado por el
Procurador Sr. Navarro López, en nombre y representa-
ción de Mapfre Finanzas, S .A ., contra don Antonio Gó-
mez Sánchez y doña Antonia Navarro Gil, y contra sus
cónyuges, éstos a los solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, sobre reclamación de cantidad,
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta el bien que después se
dirá, por tercera vez y término de veinte días, habiéndose
señalado para dicho acto el próximo día treinta y uno de
marzo y hora de las once, en la Sala de Audiencia de este
Juzgadq, y bajo las siguiente s

Condiciones:

1 .'- No existe sujeción a tipo para la celebración
de la subasta.

2 .'- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor del bien, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

3 .'- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5'- Los títulos de propiedad, que h an sido suplidos
por ce rtificación de lo que de lós mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de man ifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta ; previntendo a los licitadores que deberán confomiarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-



tiéndose al rematante, después del remate, ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los mismos .

5.'- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, cbntinuarán subsistentes, en-
tendiéndoseque el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

Finca urbana consistente en una casa sin número en
el término municipal de Caravaca de la Cruz, partido y
pueblo de Singla, compuesta de dos plantas, que mide
una superficie de veintiséis metros cuadrados . Inscrita eti
el Registro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz en
el folio 14, libro 427 de Caravaca, tomo 1 .133, finca nú-
mero 29 .421 .

Valorada en un millón ochocientas veinticinco mil
pesetas (1 .825 .000 pesetas) .

Dado en Caravaca de la Cruz a catorce de enero de
mil novecientos noventa y siete .- El Juez de Primera
Instancia número Uno, María Dolores Gómez Navarro.-
La Secretaria. -

Número 1600

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

EDICT O

Doña Elena Ortega Córdoba, Secretario en el Juzgado de
Primera Instancia e Instmcciónde Yecla .

Por el presente edicto, hace saber : Que en este Juz-
gado se tramitan autos de juicio ejecutivo número 464/92,
a instancia de Banco Central-Hispanoamericano, S .A.,
representado por el Procurador don Manuel Azorín Gar-
cía, contra don Rafael Bañón Polo, doña Concepción So-
riano Zafrilla y doña Catalina Polo Rubio, en reclama-
ción de 3 .909 .041 pesetas de principal, más 1 .600 .000
pesetas presupuestadas pata intereses gastos y costas, en
los que por resolución del día de hoy se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta los bienes embargados,
y que después se dirán, por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, y término de veinte días, habiéndose se-
ñalado para dicho acto los próximos djas veintinueve de
abril para la primera, veintisiete de mayo para la segunda
y veinticuatro de junio para la tercera, todas ellas a las 11
horas de la mañana en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, sito en Yecla, calle San Antonio, número 3', las dos
últimas para el caso de ser declaradas desiertas las ante-
riores, y bajo las siguientes condiciones :

1 .'- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, oficina del B .B .V. de
Yecla, una cantidad igual, por lo menos, al veinte pór
ciento efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .'- Servirá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien, no admi-

tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinti-
cinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

3.'- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a tercero .

4.'- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto. Si el eventual adjudica-
tario que formule plica por escrito no asistiere al acto de
remate, se le requerirá por tres días para que acepte la ad-
judicación, perdiendo, en caso de no aceptar, la consigna-
ción efectuada .

5 .'- Los títulos de propiedad que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Regis-
tro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose al rematante, después'del remate, ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los mismos .

6 .'- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

7'- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señaladas se entenderá que se cele-
brará el día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a
la misma hora. -

8.'- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el último párrafo, de la regla 7 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta

1 .- Urbana : Vivienda ático en planta cuarta del
edificio en Yecla, calle de Martínez Acacio, 97, con una
superficie de ciento setenta y cuatro metros y ochenta y
un decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .367, libro 780, folio 94, finca número 19 .005 .

Valor a efectos de subasta : 9.000 .000 de pesetas .

2.-- Urbana: Una sexta parte del sótano sito en e l
edificio de calle Martínez Acacio, 97, de Yecla, que ocu-
pa una superficie total de doscientos diecinueve me tros y
dieciséis decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .435, libro 825, folio 152, finca número 18 .989 .

Valor a efectos de subasta : 1 .200.000 pesetas .

La mitad indivisa de la nuda propiedad de las si-
guientes fincas, inscritas en el Registro de la Propiedad
de Yecla al tomo, libro, folio y número que se expresan :



3 .- Urbana . Local en planta baja en la calle San
Antonio, número 61, de ciento diez metros y sesenta decí-
metros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .485, libro 1 .050, folio 223, finca número 14.547 .

Valor a efectos de subasta : 2 .600 .000 pesetas .

4.- Urbana. Vivienda en planta primera del edificio
sito en calle San Antonio, número 61 de Yecla, con uná
superficie de ciento véintiséis metros y ochenta y nueve
decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .847, libro 1 .051, folio 1, finca número 14 .549 .

Valor a efectos de subasta : 4 .000.000 de pesetas .

Rústicas

: 5.- Cuarenta y dos áreas y cuarenta y cinco centiá-
reas en el paraje Los Arenales, tierra cereal secano .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 180, finca número 6 .871 .

Valor a efectos de subasta : 50 .000 pesetas .

6,- Treinta áreas y treinta y dos centiáreas de ce-
real secano en'el mismo paraje .

InscFita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 183, finca número 6.874 .

Valor a efectos de subasta : 35 .000 pesetas .

7.- Treinta áreas y treinta y dos centiáreas de ce-
real secano, en dicho paraje .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 186, finca número 6.875 .

Valor a efectos de subasta : 35 .000 pesetas .

8 .- Setenta y ocho áreas y ochenta y cinco cen-
tiáreas de tierra en blanco en el paraje del Magán .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 189, finca número 2.447 .

Valor a efectos de subasta : 95 .000 pesetas .

9 .- Cincuenta y nueve áreas y cincuenta y nueve
centiáreas, de tierra en blanco en dicho paraje .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 192, finca número 2 .442 .

Valor a efectos de subastas : 70 .000 pesetas .

10 .- Cincuenta y cuatro áreas y cincuenta y nueve
centiáreas en dicho paraje, de cereal secano .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .937, libro 1 .046, folio 195, finca número 2.445 .

Valor a efectos de subastas : 65 .000 pesetas .

11 ;- Setenta y ocho áreas y ochenta y cinco cen ti áreas,
en dicho paraje, tierra ceteal secano con alguna viña.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1.046, folio 198, finca número 2 .452 .

Valor a efectos de subastas : 95 .000 pesetas .

12.- Cincuenta y nueve áreas y cincuenta y nueve
centiáreas, en el mismo paraje, trozo de tierra secano con
vides .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 201, finca número 2.441 .

Valor a efectos de subastas: 70 .000 pesetas .

13.- Setenta y ocho áreas y ochenta y cinco cen-
tiáreas, en dicho paraje, trozo de tierra con vides .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 204, finca número 2 .44E .

Valor a efectos de subastas : 95 .000 pesetas .

14 .- Setenta y ocho áreas y ochenta y cinco cen-
tiáreas, en dicho paraje, tierra cereal secano .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 207, finca número 2 .453 .

Valor a efectos de subastas : 95 .000 pesetas .

15 .- Tres hectáreas, quince áreas y treinta y ocho
centiáreas, en dicho paraje, tierra cereal secano .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .839, libro 1 .048, folio 96, finca número 23 .940 .

Valor a efectos de subastas : 380.000 pesetas .

16 .- Cincuenta y cuatro áreas y cincuenta y nueve
centiáreas, en dicho paraje, secano con viña .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .839, libro 1 .048, folio 99, finca número 31 .043 .

Valor a efectos de subastas : 65 .000 pesetas .

17 .- Cuarenta y dos áreas y sesenta y dos cen-
tiáreas, en dicho paraje, de cereal secano .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .839, libro 1 .048, folio 102, finca número 38 .088 .

Valor a efectos de subastas : 170.000 pesetas .

18 .- Tres áreas y diez centiáreas, en dicho paraje,
cereal secano .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .839, libro 1 .048, folio 105, finca número 39.711 .

Valor a efectos de subastas : 125 .000 pesetas .

19.- Una hectárea, cinco áreas y diez centiáreas, en
el paraje de Las Moratillas, tierra cereal secano .

Inscrita en el Regis tro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .839, libro 1 .048, folio 108, finca número 39.724 .

Valor a efectos de subastas : 125 .000 pesetas .

Dado en Yecla a catorce de enero de mil novecientos
noventa y siete .- La Secretario, Elena Ortega Córdoba.



Número 160 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de emplazamiento

Número : 750/96 .
Procedimiento: Menor cuantía .
De Banco Español de Crédito, S .A .
Procurador Sr . Carlos Mario Jiménez Martínez,

contra don José Fernández Lozano (y esposa, artículo
144 del Reglamento Hipotecario) .

En el procedimiento de referencia se ha acordado
por resolución de esta fecha emplazar a dicha parte de-
mandada para que en el término de veinte días se persone
en los autos por medio de Abogado y Procurador y con-
teste a la demanda, bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo, se le declarará en rebeldía . Igualmente notifíquese
la existencia del presente procedimiento a la esposa del
demandado, a los efectos del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario .

Y como consecuencia del ignorado paradero de José
Fernández Lozano, se extiende la presente para que sirva
de cédula de emplazamiento .

Murcia, diecisiete de enero de mil novecientos no-
venta y siete.- El Secretario .

Número 1602

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

EDICT O

Doña Elena Ortega Córdoba, Secretario en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Yecla.

Por el presente edicto, hace saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio ejecutivo número 82/93, a
instancia de Banco Español de Crédito, S .A., representa-
do por el Procurador don Manuel Azorín García, contra
Comercial Rafael Bañón Polo y doña Concepción Soria-
no Zafrilla, en reclamación de 7 .315.714 pesetas de prin-
cipal, más 3A00.000 de pesetas presupuestadas para inte-
reses, gastos y costas, en los que por resolución del día de
hoy se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
los bienes embargados, y que después se dirán, por pri-
mera, segunda y tercera vez, en su caso, y término de
veinte días, habiéndose señalado para dicho acto los días
veintinueve de abril para la primera, veintisiete de marzo
para la-segunda y veinticuatro de junio para la tercera, todas
ellas a las 13,30 horas de la mañana en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Yecla, calle San Antonio, número 3,
las dos últimas para el caso de ser declaradas desiertas las
anteriores, y bajo las siguientes condiciones :

1 .'- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, oficina del B .B .V. de
Yecla, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo-requisito no serán admitidos .

2 .'- Servirá de tipo para la primera subasta el valor

que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

3.'- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a tercero .

4.'- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resultado de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que formule plica por escrito no asistiere al acto de rema-
te, se le requerirá por tres días para que acepte lá adjudi-
cación, perdiendo, en caso de no aceptar, la consignación
efectuada.

5'- Los títulos de propiedad que han sido suplidos
por cert ificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6.'- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el p recio del remate .

7.'- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señaladas se entenderá que se cele-
brará el día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a
la misma hora .

8 .'- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el último párrafo, de la regla 7' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta

1 .- Urbana: Vivienda ático número nueve, situada
en la planta cuarta descontando la de sótano y la baja,
tipo D, en Yecla y su calle Antonio Martínez, 97, a la que
le es anejo dos terrazas situadas a sus lados derecho e iz-
quierdo, de superficies cada una de ellas veintiún metros
cuadrados . Ocupa una superficie construida de ciento se-
senta y cuatro metros y ochenta y un decímetros cuadra-
dos, y una útil de ciento sesenta y seis metros y once de-
címetros cuadrados. Linda: Derecha, casa de Antonio
García Marco : izquierda, Juan Beneyto y espalda, calle
de la Magdalena .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .367, libro 780, folio 94, finca número 19 .005 .

Valor a efectos de subasta: 8.500.000 pesetas .

2 .- Urbana: En Yecla y su calle Antonio Martínez,
97, local sótano destinado a garaje, señalado con el nú-
mero 1, con acceso directo desde la calle de su situación,



por medio de rampa de bajada a la derecha de la puerta
de acceso a la planta de viviendas y a la izquierda de la
planta de acceso al local comercial o planta baja . Ocupa
una superficie construida de doscientos diecinueve metro9
y dieciséis decímetros cuadrados y una útil de doscientos
ocho metros y veintisiete decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .435, libro 825, folio 152, finca número 18 .989-N.

' V alor a efectos de subasta : 350 .000 pesetas .

3 .- Urbana: Local número uno en planta baja, del
edificio en Yecla y calle de San Antonio, 77 hoy 61, de
una sola nave, con patio a su espalda y acceso directo
desde la calle, de superficie todo ciento diez metros y se-
senta decímetros cuadrados, de los que cuarenta metros y
quince decímetros cuadrados son descubiertos, de los que
toman luces y tienen derecho de vistas las plantas supe-
riores del edificio . Linda: derecha entrando el local núme-
ro dos ; izquierda, casa de herederos de Avelino Rubio y
espalda, las de Matías Carpena y Gregorio Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .845, libro 1 .050, folio 223, finca número 14 .547-N .

Valor a efectos de subasta de una mitad indivisa de
la nuda propiedad : 1 .500 .000 pesetas .

4.- Urbana: Vivienda número tres en planta prime-
ra del edificio sito en Yecla y calle de San Antonio, 77,
hoy, con terradillo para lavadero sobre el patio de luces y
voladizo a su fachada, de superficie ciento veintiséis me-
tros y ochenta y nueve decímetros cuadrados, de los que
cinco tnetros y cincuenta decímetros cuadrados están en
voladizo. Linda: derecha, caja de escalera y patio de luces
común y María Muñoz ; izquierda la de herederos de Ave-
lino Rubió, y espalda, patio de los locales uno y dos .

Inscrita en el Registro de fa Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .847, libro 1 .051, folio 1, fincá número 14 .549-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa : 3.500.000 pesetas .

5.- Rústica. En el paraje de Los Arenales de Yecla,
un trozo de tierra cereal secano, de cabida cuarenta y dos
áreas y cuarenta y cinco centiáreas . Linda: Este, Antonia
Castaño, hoy Aurelio Bañón; Sur, Antonio González ;
Oeste, Sixto Valera y Norte, carril de servidumbre .

Inscrita en el Registro dela Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 180, finca número 6 .871-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa : 70.000 pesetas .

6.- Rústica. En el paraje de Los Arenales de Yecla,
un trozo de tierra cereal secano, de cabida treinta áreas y
treinta y dos centiáreas . Linda: Este, mojonera de Yecla a
Villena; Sur, Aurelio Bañón; Oeste, Antonio Carpena
Gil, y Norte, Pedro Romero .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 183, finca número 6 .874-N.

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa : 50.000 pesetas .

7.- Rústica . En término de Yecla y paraje de Los
Arenales, trozo de tierra cereal secano de cabida treinta
áreas y treinta y dos centiáreas . Linda: Este, mojonera de
Yecla a Villena o camino ; Sur, Aurelio Bañón; Oeste,
Antonio Carpena Gil y Norte, Antonio González .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 186, finca número 6 .875-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa: 50.000 pesetas .

8 .- Rústica. En el paraje d1 Los Arenales de Yecla,
un trozo de tierra cereal secano, de cabidá tres hectáreas,
quince áreas y treinta y ocho centiáreas . Linda: Este,
Francisco Gil ; Sur, María Paula y Traviesa de Granada ;
Oeste, Gerónimo Navarro, y Norte, camino de servidumbre .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .839, libro 1 .048, folio 96, finca número 23 .940-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa: 450.000 pesetas .

9 .- Rústica . En el paraje Magán, del término de
Yecla, un trozo de tierra en blanco, de cabida setenta y
ocho áreas, ochenta y cinco centiáreas . Linda: Este, here-
deros de Rafael Bañón; Sur y Norte, camino y Oeste,
Juan Muñoz .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .047, folio 189, finca número 2.447-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa : 100.000 pesetas .

10.- Rústica. En el paraje de Magán, del término
de Yecla, un trozo de tierra en blanco de cabida setenta y
ocho áreas, ochenta y cinco centiáreas . Linda: Este, here-
deros de Rafael Bañón ; Sür y Norte, camino ; Oeste, Juan
Muñoz .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 189, finca número 2.447-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa: 100.000 pesetas .

1 1 .- Rústica. En el paraje de Magán, del término
de Yecla, un trozo de tierra secano con viña, de cincuenta
y nueve centiáreas . Linda: Este, Francisco Muñoz y mo-
jonera de Villena a Yecla; Sur y Oeste, Agustín Castaño,
y Norte, camino de servidumbre .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .839, libro 1 .043, folio 99, finca número 31 .043-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa: 80.000 pesetas .

12.- Rústica. En término de Yecla, partido de
Magán, un trozo de tierra cereal secano de cincuenta y
cuátro áreas y cincuenta y nu e centiáreas . Linda: Este,
mojonera de Yecla a Villena ; ur, carril y mojonera ; Oes-
te, Pedro Muñoz, y Norte, Agustín Castaño . Le es aneja
una séptima parte proindivisa de una casa y aljibe .



Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo.1 .837, libro 1 .045, folio 195, finca número 2.445-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa: 90 .000 pesetas .

13 .- Rústica . En término de Yecla y partido de
Magán, un trozo de tierra cereal secano, con alguna viña
y resto en blanco, de cabida setenta y ochó áreas y ochen-
ta y cinco centiáreas. Linda: Este, Juan Muñoz ; Sur, ca-
mino vecinal ; Oeste, herederos de Antonio María Ortega
y Norte, camino de Sax .

Iñscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 198, finca número 2.452-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa : 100.000 pesetas .

14.- Rústica . En el paraje de Magán, del término
de Yecla, un trozo de tierra secano, con mil ochenta y
ocho vides, de cincuenta y nueve áreas y cincuenta y nue-
ve centiáreas, llamado Majuelo segunda suerte . Linda :
Este, Pedro Muñoz Carpena; Sur, carril de Servidumbre;
Oeste, José Pascual Muñoz y Norte, camino de Sax .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 201, finca número 2.441-N.

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa : 120 .000 pesetas .

15 .- Rústica. En término de Yecla, paraje de
Magán, setenta y ocho áreas y ochenta y cinco centiáreas,
con quinientas vides, sexta suerte en lo viejo . Linda: Este,
Antonio Muñoz; Sur, camino ; Oeste, Francisco Muñoz y
Norte, Camino de Sax .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 204, finca número 2 .448-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa: 150.000 pesetas .

16.- Rústica. En Yecla, part ido de Magán, un tro-
zo de tierra cereal secano, llamada cuarta suerte en Lo
Viejo, de setenta y ocho áreas y ochenta y cinco centiá-
reas. Linda: Este, Pedro Muñoz ; Sur, carr`il de servidum-
bre; Oeste, Antonio Muñoz y Norte, Camino de Sax .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .837, libro 1 .046, folio 207, finca número 2.453-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa : 100.000 pesetas .

17 .- Rústica. En término de Yecla, paraje de
Magán, trozo de tierra cereal secano, de una hectárea,
cinco áreas y diez centiáreas . Linda: •Este, herederos de
Juan Andrés Ortega y Cipriana Puche ; Sur, José Soriano
Ortega; Oeste, esta hacienda, y Norte, camino de Magán .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .839, libro 1 .048, folio 105, finca número 39.71 1-N.

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa : 150.000 pesetas .

18 .- Rústica . En el paraje de Las Moratillas, del
término de Yecla ; trozo de tierra cereal secano, de cabida
una hectárea, cinco áreas y diez centiáreas . Linda: Este,
-Teresa Ortega ; Sur, .JoSé Ortega; Oeste, esta hacienda y
Norte, camino de Magán .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo } .839, libro 1 .043, folio 108, finca número 39.724-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa : 150.000 pesetas .

19 .- Rústica. Dominio directo de un trozo de tierra
con viña, en el paraje de la Fuente Álamo, del término de
Yecla, de setenta y cuatro áreas y treinta y una cen-
tiáreas. Linda: Este, carril ; Sur, Guillermo Garijo ; Oeste,
camino de Los Algezares, y Norte, vereda .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .839, libro 1 .048, folio 11, finca número 22 .130-N .

Valor a efectos de subasta de la núda propiedad de
una mitad indivisa: 50.000 pesetas .

20.- Rústica. En término de Yecla, paraje de
•Magán, trozo de tierra secano con cuatro mil vides y dos-
cientos olivos y el resto en blanco, de cabida cuatro hec-
táreas, dieciocho áreas y cuarenta y cinco centiáreas . Lin-
da: Este, mojonera de Villena ; Sur, camino servidumbre ;
Oeste, Andrés Ortega y Norte, camino de Sax .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .839, libro 1 .048, folio 114, finca número 24 .982-N .

Valor a efectos de subasta de la ruda propiedad de
una mitad indivisa : 650.000 pesetas .

21 .- Rústica. En el paraje de Los Arenales, del tér-
mino de Yecla, un trozo de tierra cereal secano, de cabida
una hectárea, cuarenta y dos áreas y sesenta y dos cen-
tiáreas . Linda: Sur, Miguel Carpena ; Este, senda; Oeste,
carril y Norte, Pedro Ortuño Marco .

Insc rita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .839, libro 1 .048, folio 102, fmca número 38 .088-N .

Valor a efectos de subasta de la nuda propiedad de
una mitad indivisa: 200.000 pesetas .

22 .- Rústica. Un trozo de tierra cereal Secano en
término de Yecla, y partido de La Solana de la Magdale-
na, de setenta y dos áreas y setenta y ocho centiáreas,
dentro de la cual existe una casa chalet con piscina .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .200, folio 17 vuelto, finca número 10 .968 .

Valor a efectos de subasta : 12 .000.000 de pesetas .

Dado en Yecla, a diecisiete de enero de mil nove-
cientos noventa y siete .- La Secretario, Elena Ortega
Córdoba . k



Número 1610

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Siete de Car-
tagena .

Hago saber : Que en los autos qne a continuación se
dirán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En nombre de S . M. El Rey En Cattagena a diecio-
cho de septiembre de mil novecientos noventa y cinco .

Visto por mí, don José Manuel Nicolás Manzanares,
Magistrado Juez de Primera Instancia número Siete de
esta ciudad y su partido, los presentes autos de juicio eje-
cutivo número 486/94, seguidos a instancia dél Procura-
dor don Joaqyín Ortega Parra, en nombre y representa-
ción de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra la mer-
cantil Segumar Sociedad Cooperativa, don Juan Antonio
López Martínez, don Pedro José Soto Soto, doña Rosa
María Rico Costa, don Domingo Pérez Jiménez, doña
Juana María Hernández Sánchez, don Antonio Gómez
Blaya, doña Francisca Marcián Bastida, don Francisco
Vázquez Sánchez, doña María Ángeles Conesa Fernán-
dez, don José Gutiérrez Zambrana y doña Caridad
Medraño Martín, declarados en rebeldía ; y . . .

Fallo

Que estimando como estimo la demanda interpuesta
por el Procurador Sr . Ortega Parra, en nombre y repre-
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, ordeno
seguir adelante la ejecución despachada contra los bienes
de los demandados la mercantil Segumar Sociedad Coo-
perativa, don Juan Antonio López Martínez, don Pedro
José Soto Soto, doña Rosa María Rico Costa, don Do-
mingo Pérez Jiménez, doña Juana María Hernández Sán-
chez. don Antonio Gómez Blaya, doña Francisca Marcián
Bastida, don Francisco Vázquez Sánchez, doña María
Ángeles Conesa Fernández, don José Guuérrez Zambrana
y doña Caridad Medraño Martín, hasta hacer trance y re-
mate de ellos y con su próducto total y cumplido pago del
principal reclamado de 1 .531 .884 pesetas, más los gastos
originados y los intereses pactados devengados ; conde-
nando a dicho deudor al pago de las costas causadas y
que se causen en el juicio .

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que cón-
tra esta sentencia se puede interponer recurso de anela-
ción en el plazo de cinco días ante este Juzgado, para ante
la Ilata . Audiencia Provinctalde Murcia .

Así por esta nr sentencia, de la qn~ se deducirá testi-
monio para su incorporación a los auC~s,io pronenc:io,
mando y firmo. ,

Y para qae sirva de notificación en legal forma al
demandado la mercantil Segumar Sociedad Cooperativa,
que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente
en Carlagena a 23 de diciembre de 1996 .- La Secreta-
ria .

Número 1603

PRIMERA INSTANCIA
NCtMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Número: 65/96 .
Procedimiento : Juicio ejecutivo .
De : Caja de Ahorros del Mediterráneo .
Procurador : Don Carlos Mario Jiménez Martínez .
Contra: Don Jsidoro Dávalos Sánchez y Fernando

Lorenzo Sánchez Fuentes .

Cédula de notificación

En e! procedimiento de referencia se ha dictado la

sentencia del tenor literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a veintiocho de mayo de mil
novecientos noventa y seis .

El Ilmo. Sr. don Antonio López-Alanis Sidrach Car-
dona. Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo, promovido,por Cája de Ahorros del Medite-
rráneo, representado por el Procurador Carlos Mario Jt-
ménez Martínez, y dirigido por el Letrado Nicolás Muñoz
Cubillo, contra-Fernando Lorenzo Sáttchez Fuentes e
Isidoro Dávalos Sánchez, declarados en rebeldía por su
incotnparecencia,sobre reclamación de cantidad .

Fallo

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que la misma siga adelante por todos
sux trámnes, recursos e instancias hasta hacer trance y te-
mate de los bienes embargados y demás que se embar-
guen de la propiedad de los deudores Fernan$o Lorenzo
Sánchez Fuentes e Isidoro Dávalo's Sánchez y con su pro-
ducto, cumplido y entero pago al ejecutante Caja de Aho-
rros del Mediterráneo de la cantidad de 512.537 pesetas,
irnporte del principal reclamado, más los intereses al tipo
pactado entre las partes y al pago de las costas causadas
y que se causen hasta que se efectúe el pago de la canti-
dad adeudada, a todo lo cual condeno solidariamente a
los demandados antes mencionados, a quienes por su re-
beldía, les será notificada esta sentencia en la forma legal
establecida a uo ser que por la actora se inste en tiempo
la notificación personal .

Y corno consecuencia del ignorado paradero de
Isidoro Dávalos Sánchez, se extiende la presente para que

rt de cédula de notificáción .

ivfurcia a 17 de enero de 1997 .- El Secreta: o .



Número 1693

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia, se sigue con los números
943 y 944/96, a instancias de don José Luis Ramos Gar-
cía, contra García Egea y Ramos, S .A., y otros, en ac-
ción sobre reclamación de cantidad, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia en el primero, el día
veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y siete, y
hora de las 10,30, ante la Sala de Audiencias de este Juz-
gado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad, número
8, segunda planta (edificio Alba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta injustificada de
asistencia de alguna de las partes . Quedando citado

para confesión judicial con apercibimiento de poder te-
nérlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demanda-
do García Egea y Ramos, S .A ., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez en propuesta de pro-
videncia de esta misma fecha, se expide la presente
para su fijación en el tablón de anuncios de este Juzga-
do y publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia a veintiocho de enero de mil nove-
cientos noventa y siete.-El Secretario Judicial .

Número 1694

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que en este Juzgado de lo So-
cial número Seis de Murcia se siguen con el número
1 .124/96, a instancia de Javier Turpín Sánchez y otro,
contra las empresas Antonio Hernández Guirao, en recla-
mación de cantidad, se ha ordenado la publicación del
presente para citación a juicio, que se celebrará el próxi-
mo día 14 de marzo de 1997 y 11,30 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Cl Ba-
talla de las Flores, número 3, de Murcia ; en la reclama-
ción que ha quedado expresada, advirtiéndole que es su
única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de los que intente valerse y que
los actos no podrán suspenderse por falta injustificada de
asistencia a la parte demandada, quedando citado para
confesión judicial, con apercibimiento de poder tenerlo
por confeso.

Y para que sirva de citación a las demandadas, que
últimamente tuvieron su residencia en esta región y que
en la actualidad se encuentran en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado en la
presente causa, se expide el presente para su fijación en el
tablón de anuncios de anuncios de este Juzgado y publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 28 de enero de 1997 .- La Secre-
taria Judicial .

Número 1695

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-
vincia.

Doy fe y testimonio: Que eñ los autos de ejecución
número 5/97, dimanantes de autos, seguidos ante este
Juzgado, bajo el número 883/96, a instancia de Francisco
Ferrer Carrillo, contra Cadena Directa, S .L., se ha dicta-
do auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Auto . En Murcia, a veintiocho de enero de mil no-
vecientos noventa y siete.

- Parte dispositiva: Vistos los preceptos legales ci-
tados y demás de general aplicación, dispongo : Se acuer-
da la ejecución por cuantía de doscientas sesenta mil
ciento ochenta y cuatro pesetas (260 .184 pesetas) de prin-
cipal adeudadas por Cadena Directa, S .L ., más cincuenta
y siete mil doscientas cuarenta (57 .240 pesetas) pesetas
presupuestadas provisionalmente para intereses y costas,
sin perjuicio de su liquidación y tasación definitivas . Para
su efectividad, practíquense las siguientes diligencias :

Primero.- Requiérase al deudor para que efectúe
manifestación acerca de los bienes o derechos de que sea
titular, con la precisión necesaria . Deberá, en su caso, in-
dicar laspersonas que ostentan derechos sobre sus bienes
y si éstos están sujetosa otro proceso, concretar los ex-
tremos de éste que puedan interesar a la ejecución . En el
caso de que los bienes estén gravados con cargas reales .
deberá asimismo manifestar el importe del crédito garan-
tizado y, en su caso, la parte pendiente de pago .

Adviértase al deudor que, de no atender el reque-
rimiento, podrá imponérsele un apremio pecuniario por
cada día de atraso, en las condiciones'establecidas en el
artículo 238 .

Segundo .- Practíquese diligencia de embargo sobre
bienes o derechos del deudor en cuantía suficiente para
cubrir el impo rte de lo adeudado, siguiéndose el orden es-
tablecido en el artículo 1 .447 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y depositándose los bienes embargados conforme a



derecho, sirviendo la presente resolución de mandamiento
en forma para la Comisión Judicial que haya de practicar
el embargo, la cual queda facultada para entrar en el lo-

cal de negocios o vivienda particular y para requerir, en
su caso, el auxilio de la Fuerza Pública .

Tercero .- Sin perjuicio de todo ello, ofíciese al
Ayuntamiento y Registro de la Propiedad y/o Centro de

Gestión Catastral del domicilio del apremiado, a fin de
que faciliten la relación de bienes o derechos del mismo

de que tengan constancia .

Se advierte a las partes de que contra esta resolu-
ción cabe recurso de reposición en el plazo de tres

días, ante este Juzgado de lo Social . Así lo acordó y
firma el Ilmo . señor Magistrado Juez, don Félix Igna-
cio Villanueva Gallego . La Secretaria, doña Concep-

ción Montesinos García" .

Y para que sirva de notificación en legal forma al
ejecutado Cadena Directa, S .L., cuyo actual domicilio o

paradero se desconoce, libro el presente edicto que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
con la prevención al referido ejecutado que las demás re-

soluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifi-
cadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto, sentencia o aquellas otras para
las que la Ley expresamente disponga otra cosa:

Dado en Murcia, 28 de enero de 1997 .- La Secre-

taria Judicial, Concepción Montesinos García .

Y para que sirva de citación a Udimar, S .L., se expi-
de la presente cédula para su publicación en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" y colocación en el tablón
de anuncios, con la advertencia de que las siguientes co-

municaciones se harán en estrados, salvo las que deban

revestir la forma de auto o sentencia o se trate de empla-

zamiento (artículo 59 de la L .P .L .) .

Cartagena, veinte de enero de mil novecientos no-
venta y siete .- La Secretario Judicial, Rosa Elena Nico-
lás Nicolás. -.

Número 1697

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretario del Juz-
gado de lo Social número Uno .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso

número 1 .030/96, seguido a instancia de Fulgencio
Millán Ruiz, contra Sirkala, S .L., y Fogasa, sobre canti-
dad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintidós de enero de mil
novecientos noventa y siete .

Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos jurídicos . . .

Número 1696

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta por don Fulgen-

cio Millán Ruiz, contra Sirkala, S.L., declaro que dicha
demandada adeuda a la parte actora la cantidad de

180 .589 pesetas, a cuyo pago condeno a la empresa de-
mandada y subs i diariamente al Fogasa en sus límites .

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo Social
número Uno de los de Cartagena .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancias de don An-
tonio Gómez Martínez, contra Udimar, S .L., y Fogasa, en

reclamacióñ por cantidad, registrado con el número D-33/97, se
ha acordado citar a Udimar, S .L., en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 6-3-1997, a las 10 horas
de su,mañana, para la celebración de los actos de conci-
liación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de Vistas de este Juzgado de lo Social número 1, sito en

la C/ Plaza de España, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y con

todos los medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia .

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles

saber que contra la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
demandada Sirkala, S .L., que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta localidad, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción y
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia" y en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndo-
le saber que las próximas notificaciones se verificarán en
Estrados de este Juzgado .

En Murcia a veintitrés de enero de mil novecientos
noventa y siete .- La Secretario Judicial, María Ángeles
Arteaga García .



Número 1698

DE LO SOCIAL
- NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-Juez del Juzgad o
de lo Social número Uno de los de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este Juz-
gado de lo Social de mi cargo, signado con el número
264/95, ejecución número 203/96, instado por los deman-
dantes Cristina Nieto Gómez Rico, contra la empresa
Aypemur, S .L., sobre cantidad, ha sido dictado el si-
guiente : Que dicha resolución es firme . Se ha solicitado
se proceda a ejecutar la referida resolución por vía de
apremio, toda vez que por la demandada no se ha satisfe-
cho el importe de 324.284 pesetas, cantidad líquida y de-
terminada objeto de la condena .

Razonamientos jurídicos .

Parte dispositiva : En atención a todo lo expuesto
S . S .', por este auto dijo: Que procede ejecutar el título
ejecutivo indicado en los antecedentes de hecho por un
principal de 324.284 pesetas y de 50 .000 pesetas que se
fijan provisionalmente para costas y gastos, siguiendo el
orden establecido en el artículo 1 .447 L .E .C ., cuyos bie-
nes se depositarán con arreglo a derecho . En providen-
cia de fecha 17-12-96 se procedió al embargo de los
vehículos A-1616-BJ ; A-1611-BJ y MU-8062-S. En pro-
videncia de fecha 16-1-97 se procedió al nombramiento
de Perito designando por este Juzgado al Perito don
Alfredo Hernández de la Cruz Pérez. Dése traslado de su
nombramiento a las partes, para que en el plazo de dos
días, designe por su parte otro Perito, bajo apercibimiento
de tenerle por conforme con el designado . La presente re-
solución se rv irá de mandamiento, di rigiendo para su cum-
plimiento el correspondiente despacho . Encontrándose la
empresa en paradero desconocido, procédase a librar
edicto al "Boletín Oficial de la Región de Murcia" para
su publicación del presente Auto .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtien-
do que contra la misma cabe recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al
de su notificación .

Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la empre-
sa Aypemur, S .L., que últimamente tuvo su domicilio en
esta provincia y demás partes interesadas, en laactuali-
dad en ignorado paradero, advirtiéndole que las próximas
riotificaciones se harán en estrados, expido el presente
para su inserción en el "Boletín Oficial de la Región dé
Murcia", y tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a veintiocho de enero de mil nove-
cientos noventa y siete.- El Magistrado-Juez, Ramón
Álvarez Laita.- La Secretaria .

Número 1699

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue proceso número 177/95, hoy en ejecución de senten-
cia número 283/95, por despido, formulada por los traba-
jadores Francisco Antonio Balibrea Ramírez, contra Cruz
Carpe, S .L., en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a
pública subasta los siguientes bienes :

Vehículo .- Marca Peugeot, tipo turismo, modelo
205 GT. Matrícula MU-9949-U . Valorado en 100 .000
pesetas .

Se ha señalado pára que tenga lugar la primera licí-
tación, el día 18 de febrero de 1997, a las 12 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Murcia,
Avda, de la Libertad, número 8, planta 2 .'.

Si esta primera licitación quedara desierta por falta
de postores, y la parte actora no hiciese uso de su derecho
de adjudicación de bienes que le concede la Ley, se cele-
brará segunda licitación, con la reducción del veinticinco
por ciento del valor pericial de los bienes, el próximo día
25 de febrero de 1997 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación también quedase desier-
ta, por las mismas causas, se celebrará tercera y última
licitación el día 4 de marzo de 1997, a la misma hora que
las an teriores, no admitiéndose posturas que no excedan
del 25% de la cantidad en que se hubieren justipreciado
los bienes . Si hubiese postor que ofrezca suma superior
se aprobará el remate . De resultar desie rta la tercera su-
basta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho a adju-
dicarse los bienes por el 25% del avalúo dándose a tal fin
el plazo común de 10 días ; de no hacerse uso de este de-
recho, se alzará el embargo. Todo ello de conformidad
con el artículo 261 L.P .L .

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, a la
misma hora y en el mismo lugar y condiciones, y en días
sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho impedimento .

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta,
deberán consignar en la Caja del establecimiento destina-
do al efecto, el 20%, por lo menos, del valor pericial de
los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos a la mis-
ma, exceptuándose de esa obligación a la parte ejecutan-
te; las posturas podrán hacerse por escrito en pliego ce-
rrado, desde el anuncio hasta la celebración de la subasta ;
los pliegos serán abiertos en el acto de remate al publicar-
se las posturas, surtiendo los mismos efectos que los que
se realicen en dicho acto ; en este caso, junto al pliego, se
depositará en la mesa del Juzgado el resguardo acreditati-
vo de haber ingresado en la Caja del Establecimiento des-
tinado al efecto el 20% por lo menos del valor pericial de
los bienes, sin cuyo requisito no será admitido . Sólo la



parte ejecutante podrá hacer las posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, debiendo el rematante qde

ejercitase esta facultad de verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante el Juzgado que celebre la subasta,

con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla y
todo ello previa simultaneidad del pago del resto del pre-

cio del remate .

Que los autos y los títulos de propiedad de los bienes
(suplidos por certificación registral), están de manifiesto
en la Secretaría para que puedan examinarlos los que

quieran tomar parte en la subas ta , previniéndose además
que los licitadores deberán conformarse con ellos y que

no tendrán derecho exigir ningunos otros ; después del re-
mate no se admitirá al rematante ninguna reclamación por
insu ficiencia o defecto de los títulos, según dtspoñe el ar-

tículo 1 .496 L.E.C., entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o

gravámenes anteriores y los preferentes si los hubiese,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-

do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, el cual deberá abo-

narse en el plazo de tres/ocho días ( según se trate de
subasta de bienes muebles/inmuebles) siguientesa la

aprobación del remate .

El precio del remate deberá abonarse en el plazo de
tres días .

Vehículo depositado en el Depósito Municipal

Mayayo, Sangonera la Verde .

Dado en la ciudad de Murcia, a treinta de enero de
mil novecientos noventa y siete .- La Secretario Judicial,
Victoria Juárez Arcas .

Número 1735

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción número Dos de la
ciudad de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio ejecutivo, con el número 375/95, a
instancias del Procurador Sr . Arcas Barnés, en nombre
de Herníanos García Clemente, vecino de Lorca, y con
domicilio en Ctra. de Granada, contra Pedro Lirón Mon-'
tiel, vecino de Lorca, y con donñcilio en diputación de

Purias, en reclamación de la suma de 1 .980.600 pesetas,

y en los mismos se ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días, los bienes que se indican más
adelante .

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado el próximo día 18 de marzo de
1997, y hora de las doce de su mañana ; para la segunda
subasta se señala el día 18 de ab ril de 1997, y hora de las
doce de su mañana ; para la tercera subasta se señala el
día 19 de mayo y hora de las doce de su mañana, cele-
brándose al día siguiente hábil de la fecha señalada en el
supuesto de que las mismas fuesen festivas, y todo ello
bajo las siguientes condiciones :

Condiciones

1 .') Para tomar parte en las subastas, deberán los li-
citadores consignar en la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones de este Juzgado, el veinte por ciento de su valo-

ración, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2') No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiendo sólo el ejecutante ha-
cer postura a calidad de ceder el remate a un tercero .

3 .') Que las cargas anteriores o preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate, quedando los licitadores subro-
gados en la responsabilidad de las mismas .

4.') La segunda subasta se celebrará con rebaja del
veinticinco por ciento de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno .

5 .') Desde el anuncio hasta la celebración de las su-
bastas podrán hacerse posturas en pliego cenado, deposi-~
tándolo en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el veinte
por ciento de la valoración o acompañando el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado al efecto .

6.°)Que los títulos de propiedad de los bienes están
de manifiesto en Secretaría, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
que los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que después
del remate no se admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los títulos . •

Los bienes objeto de subasta son:

- Turismo marca Mercedes, modelo 190-E, matrí-
cula MU-8541-AF, valorado en 450 .000 pesetas (cuatro-
cientas cincuenta mil pesetas) .

1
- Urbana. Finca número 5 . Local destinado a vi-

vienda en la villa de Águilas, en la segunda planta alta
del inmueble, a la izquierda, mirando desde la calle, al
que se accede por medio de escalera . Tiene una s_uperficie
útil de sesenta y ocho metros y noventa decímetros cua-
drados. Esta finca tiene como anejo un cuarto trastero si-
tuado en la terraza. Inscrita al tomo 1 .898, libro 289, fo-
lio 71 y finca registral 31 .328, valorada en 4 .000.000 de
pesetas (cuatro millones de pesetas) .

En la ciudad de Lorca a nueve de enero de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Magistrado-Juez, Juan Ma-
nuel Marín Carrascosa .- El Secretario.



Número 1923

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 766/95, se tramitan autos de ejecutivo a instan-
cia de Caja Rural de Almería, Sociedad Coop. de Crédi-
to, representada por el Procurador don Carlos Jiménez
Martínez, contra doña Catalina Herrera González, José
Lorente Martínez y Ángel Juan Nicolás Tomel, sobre re-
clamación de 1 .785 .647 pesetas, en los que por providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera, segunda y tercera subasta pública, por término há-
bil de veinte días, los bienes embargados al demandado
que al final se describirán, bajo las siguientes

Condiciones :

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 12 de marzo de 1997 ; en segunda
subasta, el día 16 de abril de 1997, y en tercera subasta,
el día 14 de mayo, las que tendrán lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ron-
da de Garay, a las 12,30 horas .

Segunda: Para tomar parte en la subasta los licitado-
res deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juz-
gado, abierta al efecto en el B .B.V., una cantidad igual al
veinte por ciento del valor que sirva de tipo para las su-
bastas, pudiendo hacer uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499, de la Ley de Enjuiciamiento Civil . Si al-
guna subasta se suspendiese por causa mayor, pasará al
siguiente, a la misma hora .

Tercera: No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para la correspon-
diente subasta.

Cuarta : El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
tercero, sólo por el actor .

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate.

Sexta: El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :

Urbana.-Un solar situado en el término municipal
de Murcia, partido de Monteagudo, que ocupa una super-
ficie de ciento cincuenta metros cuadrados (diez metros
de fachada por quince de fondo) . Linda: frente o Norte,
acequia del Domingo, senda de herradura por medio ; de-
recha entrando o Poniente, con Fulgencio Hernández,
paso de agua y senda de entrada por medio ; izquierda o
Levante, finca de igual procedencia que compró A . Mar-
tínez Gómez; Sur, con la finca de la que se segrega de
Antonio García Esteba . Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Murcia número Uno de la Sección 7 .', folio
235, libro 34,finca número 2 .828 . Tasada a efectos de
subasta en un millón trescientas cincuenta mil pesetas
(1 .350.000 pesetas) .

Dado en la ciudad de Murcia a 20 de enero de
1997 .-El Magistrado-Juez, Pedro López Auguy .-El
Secretario .

Número 1924 .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE LORCA

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número Tres
de Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 367/92, a instancia del Procura-
dor Sr. Gimeno Arcas, en nombre y representación de
don Juan González Pérez, contra don Modesto
Manzanares Gázquez y doña Dolores Navarro Parra, en
reclamación de la cantidad de 998 .560 pesetas de princi-
pal, más 400 .000 pesetas que se calculan para intereses y
costas .

Que por propuesta de providencia de fecha de hoy,
dictada en dicho proceditniento, se ha acordado dar tras-
lado de la anterior subasta a la demandada doña Dolores
Navarro Parra, a fin de que en el término de nueve días
libere los bienes objeto de la subasta o presente tercera
persona que mejore la postura ofrecida y que asciende a
la cantidad de 998.560 pesetas .

Y para que sirva de notificación y requerimiento en
forma a la demandada, expido el presente en Lorca a 10
de octubre de 1996 .-El Secretario, Alberto Tomás San
José Cors .

Número 1819

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria sustituta del Juzgado,
de Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Por medio del presente y a virtud de lo acordado con
esta fecha en autos de menor cuantía seguidos en este
Juzgado con el número 873/96-A, a instancia de don Juan
Antonio Martínez Rabadán, contra doña Concepción ;
doña Luisa y doña Carmen Llanos Hilla, se emplaza a las
mencionadas demadadas, dado su paradero desconocido,
al objeto de que dentro del término de diez días puedan
comparecer en forma en las actuaciones y verificada se
les concederá el término de diez días para contestar la de-
manda, haciaéndoles iaber que la cédula y copias se en-
cuentran a su disposición en-la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de emplazamiento en forma a las
demandadas en paradero desconocido, expido el presente
que firmo en Murcia a 22 de enero de 1997 .-La Secre-
taria Judicial .



IV. Administración Local
Número 1926

CARTAGENA

EDICT, O

Por resolución de fecha 23-1-97 ha aprobado los
pliegos de condiciones técnicas y jurídico administrativas
para la contratación negociada de Asistencia Técnica de
Administración y Cobranza de las Tasas por Ocupación
de la Vía Pública durante las procesiones de Semana
Santa 1997 .

De conformidad con lo establecido en la legislación
vigente (artículo 122 del R .D.L. 781/86), los citados plie-
gos de condiciones quedan expuestos al público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de ocho días en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

El expediente se encuentra de manifiesto en el Nego-
ciado de Contratación donde podrá ser examinado en días
y horas hábiles .

Cartagena, a 31 de enero de 1997 .-El Alcalde,
Juan Desmonts Gutiérrez .

Número 1928

LAS TORRES DE COTILLAS

ANUNCI O

Se pone en público conocimiento que este Ayunta-
miento mediante Decreto de la Alcaldía número 110/97,
ha aprobado el siguiente expediente de contratación de
obras :

Documentación y so licitudes : A disposición en la
Secretaría General del Ayuntamiento .

Gastos del presente anuncio: A cargo del ad,ludicatario .

Las Torres de Cotillas, 5 de febrero de 1997 .-El
Alcalde Presidente, Manuel Fernández Sandoval .

Número 1661

TORRE PACHEC O

Anuncio adjudicación contrato de obras

1.-Entidad adjudicadora .
a) Organismo : Ayuntamiento de Torre Pacheco .
b) Dependencia que tramita el expediente : Negocia-

ción de Contratación .
c) Número de expediente : OB-1/97 .

2.-Objeto del contrato .
a) Tipo de contrato : Obras .
b) Descripción del objeto : Construcción Consultorio

Médico Local en Balsicas .
c) Lote: Único .
d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
número 283, de 5-12-1996 .

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación .

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Subasta .

4.-Presupuesto base de licitación .
Importe total : 11 .883.000 pesetas .

Objeto del contrato : Ejecución de Obras de Casa
de la Cultura de Las Torres de Cotillas Fase 2 . a

Procedimiento: Abierto mediante subasta, tramita-
ción urgente .

Tipo de licitación : Trece millones de pesetas,
13 .000 .000 .

5.-Adjudicación .
a) Fecha : 20-1-1997 .
b) Contratista : Construcciones y Canalizaciones Pú-

blicas, S .L
. c) Nacionalidad : española.

d) Importe de adjudicación : 10.438.000 pesetas .

Torre Pacheco, 23 de octubre de 1997 .-El Alcalde .
Pedro Jiménez Ruiz .

Pago: Se hará efectivo contra certificación de obra
con cargo a subvención autonómica recibida .

Garantía provisional : Doscientas sesenta mil pese-
tas, 260.000 .

Garantía definitiva: Quinientas veinte mil pesetas,
520.000 .

Número 1791

LORCA

EDICT O

Duración del contrato : Dos meses .

Exposición del pliego de cláusulas administrati-
vas : Durante los ocho primeros días hábiles a la publica-
ción del presente anuncio .

El plazo de presentación de ofertas : Ftnaliza a las
12,00 horas del décimo octavo día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio .

Por haber solicitado Pedro Gabriel Martínez Carri-
lIo, AC-57/94, licencia de apertura para instalación de
café bar con cocina en Severo Ochoa, número 3, bajo, se
abre infonnación pública por plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan presentar las
alegaciones que convengan a su derecho .

Lorca 12 de noviembre de 1996 .-EI Teniente de
Alcalde de Urbanismo, Francisco Fernández Lidón .



Número 1554

ÁGUILAS

EDICT O

Intentada la notificaciónindividual de las liquidaciones de Contribución territorial urbana e Impuesto de bienes
inmuebles a cada uno de los contribuyentes que se ielacionan, y no habiendo podido practicarse, al amparo de lo seña-
lado en el artículo 59 .4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común de 26 de noviembre de 1992, por medio del presente edicto, se notifica a los contribuyentes que a
continuación se indicarán, para que procedan a realizar el ingreso en el Tesoro Público de las cantidades liquidadas a
cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pasar por el Negociado de Estadística de este Ayuntamiento, a fin de retirar
las notificaciones y documentos para el ingreso de las cantidades .

Los plazos para el ingreso en periodo voluntario de las deudas relacionadas son :

Si este edicto aparece publicado en el "Bóletín Oficial de la Región de Murcia' entre los días 1 y 15, desde la
fecha de su publicación hasta el día 5 del mes siguiente .

Y si aparece publicado entre los días 16 y último de mes, desde la fecha de su publicación hasta el 20 del mes
siguiente. -

Sé pone asimismo en conocimiento de los contribuyentes que contra las citadas liquidaciones podrán interponer,
recurso de reposición ante esta Alcaldía, dentro del mes siguiente, al día de la publicación de este edicto, y resuelto el
mismo, el contencioso-administrativo en el plazo de dos meses si la resolución fuera expresa y de un año si fuese táci-
ta, a contar desde la fecha de interposición del recurso de reposición .

Expediente Nombre y apellidos N.LF. Deuda t ributa ria

pesetas

130 Tomás García Navarro 37470131A 25.160
137 Tomás García Navarro 37470131A 8.635
167 Francisco Sánchez Molina 22917735Y 42.028

249 Juan Mateo Morales 23149307Z 49.296
253 María Dolores Calvo Pascual 38379676E 49.296
415 Dolores Crouseilles Corona 23108516W 42.093
425 Feliciana Sánchez Jara 00509760B 54.81 1
449 Rafael Luis Hdez. Marín 23192091H 49.600
426 Feliciana Sánchez Jara 00509760B 8.557
448 Rafael Luis Hdez. Marín 23192091H 7.740
432 Antonio Martínez López 23093387F 133.779
433 Antonio Martínez López 23093387F 71 .336
436 Antonio Martínez López 23093387F 20.833
443 Juan Ángel Maldonado 20163857 54.857
446 Juan Ángel Maldonado 20163857 8.515

447 Carlos Morueco Blasco 26.593
509 Juan Martínez Cánovas . 55.21 8
510 Francisco Sánchez NY68215 22.216
316 Pedro Coronado López 2140678oJ 13.382

523 Pedro Coronado López 21406780J 85.71 8

519 Jacques Duran Rabatel 2.24 1
528 Jacques Duran Rabatel 5.379
542 Antonio Hemández Sánchez 74412756M 81 .707
543 Jesús Gómez Gil 19388586T 3.386
544 Fuensanta Robles Navarro 21443863C 5.41 1

547 Antonio Hernández Sánchez 74412756M 81 .707
549 Francisco León Carrasco 23123512W , 6.340
550 Francisco León Carrasco 23123512W 7 .237
551 Federico Sánchez García 2718313oM 7 .979
554 Isabel Prieto Cebrián 24292999P 17 .977

555 Isabel Prieto Cebrián 24292999P 58 .425

556 Domingo Martínez García 23071611N 23 .767
557 Domingo Martínez García 23071611N 77 .507
562 Carlos Palomo Murillo 51851613E 25 .102
564 Juan Salas Hernández 23197570T 21 .45 1
565 Juan Salas Hemández 23197570T 51 .479
590 Juana López Giménez 74414588 1 .248



Expediente Nombre y apellidos N.I .F. Deuda tributari a

pesetas

591 Juana López Giménez 74414588 8 .01 3
592 Montemar Calabardina, S .A . A30042543 3 .901
680 Inmobiliaria Calabardina A30148100 20.228
796 Florencio Heras París 00978502 7 .040
824 Rolf Zieschang X0178751H 283 .46 1
1154 M. Milagros Mtnez . Zaragoza 36477698 8 .185
1155 M. Milagros Mtnez . Zaragoza 36477698 6.983
1192 Roberto Álvarez Benítez 51906569P 12.91 6
1227 Émile Alain Baderspach 00154162 47 .302
1319 Mercedes Mtnez . Perán 23231302 51 .770
1320 Mercedes Mtnez . Perán 23231302 49.90 1
1511 Antonio Gasparet Romero 23246599P 52.144
1564 Isidoro García Durán 40490711 25 .680
1750 Alfonso González Montiel 23210514H 3 .691
1841 Julián Suárez Requena 32.720
1855 José J . Jofrer Laraque 3 .524
1883 Francisca Fdez . Asensio 3 .524
1897 Francisco Fdez . Salvador 26979147 3 .524
1899 José Romera Sánchez 23144817D 39.597
1905 Calixto Sánchez Madrid 02158628D 1 .284
1929 CIDEPRO, S .A . A7926741 1 .602
1930 CIDEPRO, S .A . A7926741 1 .602
1931 CIDEPRO, S .A . A7926741 1 .602
1933 Hilario García López 1 .03 6
1946 Purificación Jiménez García 12315678 11 .240
1950 Miguel Peña GabaLdón 22218749J 18 .71 6
1958 Isabel Torres Mulero 10.987

Águilas, 13 de diciembre de 1996 .-El Alcalde, Francisco López García.

Número 1716

LA UNIÓN

EDICT O

Aprobado definitivamente, por ausencia de reclamaciones, el expediente de modificación, mediante el proce-

dimiento de transferencias de crédito entre partidas con distinta vinculación jurídica, del presupuesto municipal de
1996, se publica el presupuesto resumido por capítulos una vez introducidas las modificaciones acordadas .

GASTOS :

Capítulo Pto . inicial Aumento Disminución Pto . detinitivo

I 306.033.808 3.465 .000 1 .845 .000 307 .653.808
II 335 .084.998 9.673 .000 8 .563 .000 336.194.998
~ 51 .002.000 - 2.730.000 48 .272 .000
IV 76.144.496 569 .000 569 .000 76.144 .496
vi 126.302.720 - 126 .302 .720
VIII 1 .000 - 1 .000
IX 16 .002.000 - 16 .002.000

Total 910 .571 .022 13 .707 .000 13 .707.000 910.571 .022

La Unión, 3 de febrero de 1997 .-El Alcalde, Juan Antonio Sánchez Conesa.



Número 1559

CALASPARRA

Aprobado por resolución de esta Alcaldía de fecha
23 de enero de 1997 el Padrón del Precio Público por
ocupación casetas mercado abastos 1997 . queda expuesto
al público, durante el plazo de un mes, en el Negociado
de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento .

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de
las cuotas fijadas en el citado Padrón a los contribuyentes
en él relacionados, podrá formularse ante esta Alcaldía
recurso de reposición como previo al contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de un mes .

El periodo voluntario de cobranza queda establecido
hasta el día 20 del mes siguiente al que se refiera el perio-
do que se cobra, con la excepción de los meses que resul-
ten involucrados en la exposición pública del padrón
aprobado, cuyo plazo de pago en voluntaria se extenderá
hasta dos meses después de la finalización de la exposi-
ción pública del referido padrón .

El ingreso deberá realizarse en la Tesorería Munici-
pal instalada en esta Casa Consistorial ( Plaza Corredera,
27) en días y horas hábiles .

Transcurrido el plazo voluntario de pago, las deudas
no satisfechas serán exigidas por el procedimiento de
apremio : con el recargo correspondiente, intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan .

Lo que se hace público en cumplim iento de lo dis-
puesto en los artículos 124.3 de la Ley General Tributaria
y 88 del Reglamento General de Recaudación .

Calasparra, 23 de enero de 1997 .-El Alcalde, Juan
Fernández Montoya.

Número 1561

JUMILLA

EDICTO

Adjudicación de la obra de "Restauración antigua
estación FEVE para dependencias policía municipal" .

1 .-Nombre y dirección de la entidad adjudicadora :
Ayuntamiento de Jumilla, calle Cánovas del Castillo, nú-
mero 35 .

2 .-Modalidad de la adjudicación elegida : Expediente
declarado d e urgencia ; mediante procedimiento abierto,
por subasta .

3 .-Fecha de adjudicación del contrato : 21 de enero
de 1997 .

4.-Criterio de adjudicación delcontrato : Oferta más
ventajosa .

5 .-Número de ofertas recibidas : Cuatro .

7 .-Precio de adjudicación : 5 .861 .239 pesetas .

8 .-Fecha de publicación del anuncio de licitación e n
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" : El 17 de di-
ciembre de 1996 .

Jumilla, 24 de enero de 1997 .-El Alcalde .

Número 156

2 JUMILLA

EDICTO

Adjudicación de la obra de "Revisión del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana" .

1 : Nombre y direcciónde la entidad adjudicadora : Ayun-
tamiento de Jumilla, calle Cánovas del Castillo, número 35 .

2 .-Modalidad de la adjudicación elegida: Expediente
declarado de urgencia ; mediante procedimiento abierto,
por concurso .

3 .-Fecha de adjudicación del contrato: 21 de enero
de 1997 .

4.-Criterio de adjudicación del contrato : Oferta más
ventajosa y criterios cláusula 16 .' del pliego .

5 .-Número de ofertas recibidas : Tres .

6 .-Adjudicatario: AD-HOC Murcia, S .L .

7.-Precio de adjudicación : 26 .800 .000 pesetas,
I.V.A. incluido .

8.-Fecha de publicación del anúncio de licitación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" : El 13 de di-
ciembre de 1996 .

Jumilla, 23 de enero de 1997 .-El Alcalde .

Número 1563

TORRE PACHECO

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción el expediente número 5/96 sobre modificación
de créditos, por el que se conceden suplementos de crédi-
tos, en el Presupuesto del ejercicio de 1996, se expone
al público, durante el plazo de quince días hábiles, el
expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el apartado 1 del artículo 151 de la Ley
39/1988, de 28 de .diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, puedan examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno de la Corporación, por los motivos que se
indican en el apartado 2 del mismo artículo .

En el supuesto de que en el plazo de exposición pú-
blica no se presentaran reclamaciones, el expediente
referenciado se entenderá definitivamente aprobado .

6 .-Adjudicatario : Orpigo Obras y Contratas, S.A.L. Torre Pacheco, 11 de enero de 1997 .-El Alcalde .


